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ORDEN de 24 de abril de 2003, por la que se regula
la pesca del Erizo y la Anémona de Mar en el Litoral
Andaluz.

La captura de erizos y anémonas de mar y su posterior
comercialización o distribución a través de establecimientos
de restauración o mercados locales es una actividad que ha
cobrado un importante auge en los últimos años, aunque se
trata de una pesquería que carece de normativa reguladora en
nuestra Comunidad Autónoma.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la
Comunidad Autónoma, en su artículo 13.18, la competencia
exclusiva en materia de pesca en aguas interiores, el marisqueo
y la acuicultura. En este sentido, la Ley 1/2002, de 4 de abril,
de ordenación, fomento y control de la Pesca Marítima, el
Marisqueo y la Acuicultura Marina, define en su artículo 2.4 el
marisqueo, entendiendo como tal el ejercicio de la actividad
extractiva dirigida de modo exclusivo y con artes selectivos y
específicos, hacia una o varias especies de moluscos, crustá-
ceos, tunicados, equinodermos y otros invertebrados marinos,
estableciendo en su artículo 21, una clara preferencia del
marisqueo y la pesca artesanal ejercida con artes menores,
frente a otras modalidades pesqueras

Tal y como se señala en el «Plan de Modernización del
Sector Pesquero Andaluz» la ordenación y planificación de
cualquier proceso económico debe basarse necesariamente
en el conocimiento detallado de los recursos objeto de explo-
tación. En el caso de la pesca, actividad que se sustenta
sobre la explotación de recursos renovables, esta informa-
ción es indispensable para diseñar y poner en marcha políti-
cas capaces de garantizar su desarrollo sostenible. Asimis-
mo, recoge en su Programa 1 «Investigación sobre recursos,
estructuras, industrias y mercados pesqueros» como una de
las principales actuaciones a llevar a cabo la «Realización de
estudios sobre prospección y evaluación de nuevas áreas y
especies».

Los estudios de evaluación, cuantificación y análisis de la
dinámica poblacional, constituyen la base para determinar el
régimen de explotación adecuado de estos nuevos recursos.
En este sentido, se ha desarrollado un estudio integral de es-
tas especies en el litoral andaluz, cuyo principal objetivo ha
sido obtener una delimitación y cartografiado de las zonas de
producción, cuantificar las poblaciones y determinar los
parámetros biológicos fundamentales, lo que ha permitido
conocer dónde está el recurso, el volumen disponible y su
evolución biológica a lo largo de un ciclo anual, lo que ha
posibilitado abordar la ordenación y gestión de esta pesquería
para conseguir una explotación racional.

Asimismo, teniendo en cuenta que la regulación de esta
pesquería contribuirá a la normalización de una actividad
pesquera en desarrollo, en la presente disposición se vienen a
concretar las disposiciones generales reguladas en la Ley
1/2002, de 4 de abril, estableciendo las condiciones para el
ejercicio de esta actividad marisquera, no sólo recogiendo los
aspectos relativos a la ordenación y comercialización del recur-
so, tales como zonas de captura, talla o peso mínimo, tara de
captura, jornada y horario de pesca, períodos de veda, condi-
ciones de comercialización y programa de seguimiento, sino
también los referidos a los, tipos de licencias, modalidades de
captura, número de licencias distribuidas provincialmente, así
como los requisitos para su solicitud y otorgamiento.

Por lo expuesto, a propuesta de la Dirección General de
Pesca y Acuicultura, y en uso de las competencias que tengo
atribuidas
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D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de la presente Orden es regular la captura y

comercialización del erizo de mar (Paracentrotus lividus), eri-
zo negro (Arbacia lixula) y la anémona de mar (Anemonia
sulcata) en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La captura de estas especies sólo podrá realizarse en
las zonas de producción de moluscos bivalvos, moluscos
gasterópodos, tunicados y equinodermos marinos de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, declaradas mediante la
Orden de 15 de julio de 1993, modificada por la de 25 de
marzo de 2003.

Artículo 2. Talla o peso mínimo.
La talla mínima de captura del erizo de mar (Paracentrotus

lividus) se establece en 45 milímetros y para el erizo negro (Arbacia
lixula) en 35 milímetros las cuales serán medidas por la longitud
del diámetro del dermoesqueleto, excluidas las espinas. El peso
mínimo de captura de la anémona de mar (Anemonia sulcata) se
establece en 15 gramos.

Artículo 3. Tara de captura.
1. Se establece una tara máxima de captura para los eri-

zos de 30 kilogramos por recolector y día, incluyendo ambas
especies. Para la anémona de mar se establece una tara máxi-
ma de captura de 12 kilogramos por recolector y día.

2. Para los casos en que se efectúe simultáneamente la
pesca de erizos y anémonas en una misma jornada, las taras
de cada una de las dos especies se reducirán a la mitad.

Artículo 4. Jornada y horario de pesca.
1. Las jornadas autorizadas para el marisqueo de las es-

pecies reguladas en la presente Orden, serán exclusivamente
de lunes a viernes, exceptuándose los días festivos.

2. La Dirección General de Pesca y Acuicultura, previa
propuesta motivada de las Delegaciones Provinciales, podrá
modificar las jornadas establecidas en el párrafo anterior, cuan-
do considere que existen circunstancias especiales que lo jus-
tifiquen.

3. El horario de pesca será diurno, estableciéndose des-
de la salida hasta la puesta de sol.

Artículo 5. Períodos de veda.
1. Se establece un período de veda para la pesca de erizos

desde 1 de mayo hasta 31 de octubre de cada año. Para la
anémona de mar el período de veda comprenderá los meses de
enero y febrero.

2. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca por motivos sanitarios y de protección de los
recursos, podrán incrementar o modificar dichos períodos de
veda en las zonas de producción de su provincia, conforme a
lo dispuesto en la normativa vigente.

Artículo 6. Comercialización de las capturas.
Los erizos y anémonas capturados deberán ser traslada-

dos desde la zona de recolección hasta un centro de expedi-
ción o establecimiento de transformación, debiendo ir acom-
pañado por el correspondiente Documento de Registro que se
establece en la Orden de 9 de noviembre de 1999, de la
Consejería de Agricultura y Pesca, por la que se modifica la de
15 de julio de 1993, por la que se declaran las zonas de pro-
ducción y protección o mejora de los moluscos bivalvos,
moluscos gasterópodos, tunicados y equinodermos marinos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Todo ello sin perjui-
cio de lo establecido respecto a la clasificación y etiquetado,
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en el Real Decreto 331/1999, de 26 de febrero, de normaliza-
ción y tipificación de los productos de la pesca frescos, refrige-
rados o cocidos

Artículo 7. Modalidades de captura.
1. Se autorizan las siguientes modalidades de captura:

a) Modalidad a pie.
b) Modalidad mediante buceo en apnea, es decir, con la

sola retención de la respiración.
c) Modalidad mediante buceo con equipo autónomo, es

decir, utilizando una reserva de mezcla respiratoria.

2. La recolección debe efectuarse de forma manual, no
obstante podrán emplearse medios de ayuda a través de ins-
trumentos tradicionales propios de esta actividad.

Artículo 8. Licencia.
1. El ejercicio de la actividad de marisqueo de las espe-

cies, erizo de mar (Paracentrotus lividus), erizo negro (Arbacia
lixula) y anémona de mar (Anemonia sulcata) requerirá la pre-
via obtención de una licencia, conforme a lo dispuesto en el
artículo 9 de la presente Orden, y que habilita a su titular para
ejercer la actividad extractiva y comercialización exclusivamen-
te de las especies citadas.

2. Corresponde a la Dirección General de Pesca y
Acuicultura, la concesión de la correspondiente licencia, con-
forme a lo dispuesto en la presente Orden, sin perjuicio de los
permisos, títulos y demás licencias exigibles por la normativa
vigente.

3. Las licencias que se otorguen serán intransferibles y
tendrán ámbito provincial.

Artículo 9. Tipos de licencias.
Se establecen, en función de la especie a la que va dirigi-

da y de la modalidad en la que se vaya a realizar la actividad,
los siguientes tipos de licencias:

1. Licencia para el marisqueo de erizo:

a) Modalidad a pie.
b) Modalidad en apnea.
c) Modalidad con equipo de buceo.

2. Licencia para el marisqueo de erizo y anémona:

a) Modalidad en apnea.
b) Modalidad con equipo de buceo.

La licencia para la modalidad en apnea autoriza a dos
personas para el ejercicio de la actividad, por su parte la licen-
cia para la modalidad con equipo de buceo autoriza a cuatro
personas para el ejercicio de dicha actividad.

En ambas modalidades, la tara máxima de captura esta-
blecida se multiplicará por el número de personas autorizadas
en la correspondiente licencia.

Artículo 10. Requisitos y criterios de prioridad para la con-
cesión de la licencia.

1. Para la obtención de la licencia de erizo en la modali-
dad a pie el solicitante deberá ser mayor de 18 años.

2. Para la obtención de la licencia de erizo o erizo y ané-
mona en las modalidades en apnea y con equipo de buceo los
recolectores deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de 18 años.
b) Estar en posesión de la titulación exigida para las mo-

dalidades de buceo, establecida en el Decreto 28/2002, de
29 de enero, por el que se establecen los requisitos que habi-
litan para el ejercicio del buceo profesional en la Comunidad

Autónoma de Andalucía, desarrollado por la Orden de 18 de
julio de 2002, por la que se regulan los procedimientos y con-
diciones para la obtención de titulaciones administrativas que
habilitan para el ejercicio del buceo profesional en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

3. Con independencia del cumplimiento de los requisitos
mínimos, establecidos en el apartado anterior, se tendrán en
cuenta para el otorgamiento de la licencia la acreditación por
parte del solicitante y en su caso recolectores, de los extremos
que se especifican, en el siguiente orden de prioridad:

a) Experiencia en la actividad de pesca marítima profesio-
nal y marisqueo.

b) Haber cotizado en el Régimen Especial de la Seguri-
dad Social de los Trabajadores del Mar.

c) En los casos de solicitud de licencias para las modali-
dades en apnea o con equipo de buceo, la constitución de
sociedad dedicada a la explotación o comercialización de las
especies que se regulan en la presente Orden, lo que se acre-
ditará mediante la aportación de escritura pública de constitu-
ción debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

d) Residir en alguno de los municipios de la provincia
para la que se solicita la licencia.

Artículo 11. Otorgamiento.
1. La Dirección General de Pesca y Acuicultura, una vez

constatados los requisitos exigidos y valorados los documen-
tos aportados de acuerdo con el orden de prioridad estableci-
do en el artículo anterior, resolverá sobre el otorgamiento de la
licencia solicitada.

2. Los interesados podrán solicitar más de una licencia
para las modalidades de buceo, siempre que correspondan a
equipos de recolectores distintos. El otorgamiento de la licen-
cia, en estos casos, dependerá de la disponibilidad existente
una vez concedida la licencia correspondiente a las primeras
solicitudes en estas modalidades.

3. Los interesados que soliciten licencias para las moda-
lidades de buceo, deberán presentar la relación de los
recolectores que componen cada equipo. El traslado de un
recolector a un equipo distinto se deberá comunicar, con al
menos doce horas de antelación, a la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca correspondiente, por
cualquier medio que deje constancia fidedigna. Asimismo, las
bajas y nuevas altas que se produzcan en los equipos de
recolectores, serán comunicadas a la Delegación Provincial
junto con la documentación que acredite el cumplimiento por
parte del nuevo recolector de los requisitos exigidos.

Artículo 12. Solicitud y plazos.
1. Las solicitudes para la obtención de las licencias se

ajustarán al modelo que figura en el Anexo a la presente Or-
den, irán dirigidas a la Dirección General de Pesca y Acuicultura
y se presentarán preferentemente en el Registro General de la
Consejería de Agricultura y Pesca, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 51.2 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

2. El plazo de presentación será de un mes a partir de la
entrada en vigor de la presente Orden. El plazo máximo para
la resolución y notificación será de seis meses contados a
partir de la fecha de finalización del plazo de presentación.

3. Si el número de solicitudes recibidas es superior al
de licencias ofertadas, las solicitudes que no hayan sido con-
cedidas quedarán disponibles para su otorgamiento confor-
me se vayan produciendo bajas, siguiendo el mismo orden
de preferencia resultante en la fase de concurso. Si por el
contrario, las solicitudes fueran inferiores a las licencias
ofertadas, por el titular de la Dirección General de Pesca y
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Acuicultura se podrá abrir un nuevo plazo de presentación
de solicitudes.

Artículo 13. Vigencia y renovación de la licencia.
1. Las licencias tendrán un plazo de vigencia de dos años.
2. La renovación de la misma deberá ser solicitada por el

titular de cada licencia mediante la correspondiente solicitud
de renovación conforme al modelo normalizado contemplado
en el anexo a la presente Orden, y dirigido a la Delegación
Provincial correspondiente, la cual acordará dicha renovación
por un plazo de dos años, mediante la comprobación del cum-
plimiento por el solicitante de los siguientes requisitos:

a) Acreditación, mediante la aportación de los correspon-
dientes documentos de registro, sellados por el centro de desti-
no, de haber realizado la actividad al menos durante 25 días en
el caso de licencias para la captura de erizo y 90 días para las de
erizo y anémona.

b) No haber sido objeto de sanción firme, por incumpli-
miento reiterado de lo establecido en la presente Orden.

c) Tener vigente la titulación exigida a los recolectores en
las modalidades de buceo.

Artículo 14. Número de licencias y distribución.
El número de licencias y su distribución provincial se efec-

túa a tenor del tipo de licencia y su modalidad, de la siguiente
manera:

1. Provincia de Almería: 4 licencias, repartidas en los si-
guientes tipos y modalidades:

a) Licencia para la captura de erizo:

- Modalidad en apnea: 3.
- Modalidad con equipo de buceo: 1.

2. Provincia de Cádiz: 30 licencias, repartidas en los si-
guientes tipos y modalidades:

a) Licencia para la captura de erizo:

- Modalidad a pie: 25.

b) Licencia para la captura de erizo y anémona:

- Modalidad en apnea: 3.
- Modalidad con equipo de buceo: 2.

3. Provincia de Granada: 2 licencias, repartidas en los
siguientes tipos y modalidades:

a) Licencia para la captura de erizo y anémona:

- Modalidad en apnea: 1.
- Modalidad con equipo de buceo: 1.

4. Provincia de Málaga: 6 licencias, repartidas en los si-
guientes tipos y modalidades:

a) Licencia para la captura de erizo y anémona:

- Modalidad en apnea: 4.
- Modalidad con equipo de buceo: 2.

Artículo 15. Programa de seguimiento.
1. La Dirección General de Pesca y Acuicultura establece-

rá un programa de seguimiento anual que permitirá conocer
la evolución de los recursos explotados; pudiendo adoptar, en
función de los resultados obtenidos, las medidas que estime
oportunas destinadas a la protección de los recursos y con la
finalidad de garantizar una pesca sostenible.

2. Para ello, se habilita a la Dirección General de Pes-
ca y Acuicultura para modificar las tallas o pesos mínimos,
los horarios, las taras y las épocas de veda, de acuerdo
con las recomendaciones derivadas del programa de
seguimiento.

Artículo 16. Infracciones y sanciones.
1. Las infracciones cometidas contra lo dispuesto en la

presente Orden, serán sancionadas conforme a lo establecido
en el Título XI de la Ley 1/2002, de 4 de abril, de ordenación,
fomento y control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la
Acuicultura Marina.

2. El incumplimiento de lo dispuesto en esta Orden, bien por
el titular de la licencia o por los recolectores autorizados por la
misma, dará lugar a la retirada de licencia y no renovación de la
misma, en su caso.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Dirección General de Pesca y

Acuicultura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de abril de 2003

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de abril de 2003, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se nombra a don Vicente
González Ruiz, Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso convoca-
do por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 12
de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de
noviembre de 2001),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de la
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Vicente González Ruiz del Area de Conocimiento: Ar-
quitectura y Tecnología de Computadores. Departamento: Ar-
quitectura de Computadores y Electrónica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar des-
de el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Univesidades y 60 del Decreto
276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesa-
dos interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación de este escrito, según dispone el artículo 8.3 y
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudien-
do ser recurrido potestativamente en reposición ante el Rector,
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente resolución, de conformidad con
el artículo 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común.

Almería, 17 de abril de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 9 de abril de 2003, de la Univer-
sidad de Cádiz, por la que se hace pública la adjudica-
ción de puesto de trabajo provisto por libre designación.

De conformidad con las atribuciones que le confieren la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
los Estatutos de la Universidad de Cádiz y demás normas apli-
cables,

Este Rectorado ha dispuesto hacer pública la adjudica-
ción del puesto de trabajo especificado en el Anexo a la pre-
sente Resolución, convocado por Resolución de fecha 18 de
febrero de 2003 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
6 de marzo) de esta Universidad.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer recurso po-
testativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el

Rector, o bien, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Provincial, con sede en Cádiz, conforme a
lo establecido en la Ley 30/1992, modificada por la Ley
4/1999, de Régimen Jurídico del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cádiz, 9 de abril de 2003.- El Rector en funciones,
Guillermo Martínez Massanet.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Denominación: Secretario/a Dirección E.U. Relaciones
Laborales.

Apellidos y nombre: Casanova Borrego, Juan Carlos.
Número Registro Personal: 3125040768 A7114.

RESOLUCION de 14 de abril de 2003, de la Univer-
sidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don Miguel Angel Márquez Guerrero, Cate-
drático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 23 de octubre de 2001 (BOE de 16 de
noviembre de 2001), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Miguel Angel
Márquez Guerrero, Catedrático de Universidad de esta Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Teoría de la Literatura y
Literatura Comparada» adscrita al Departamento de «Filolo-
gías Integradas».

Huelva, 14 de abril de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Univer-
sidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud de con-
curso, a don José Manuel Andújar Márquez, Catedráti-
co de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 23 de noviembre de 2001 (BOE de 14 de
diciembre de 2001), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don José Ma-
nuel Andújar Márquez, Catedrático de Escuela Universita-
ria de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «In-
geniería de Sistemas y Automática» adscrita al Departamen-
to de «Ingeniería Electrónica, de Sistemas Informáticos y
Automática».

Huelva, 21 de abril de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.
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RESOLUCION de 10 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía, de conformidad con el Decreto 2/2002, de 9
enero, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería
por el Decreto 119/2000, de 16 de mayo, de atribución de
competencias en materia de personal, y posterior delegación
de 10 de noviembre de 2000 (BOJA núm. 138, de noviembre).

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo
I-A, puestos de estructura, de la presente Resolución con arre-
glo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública, que se relacionan en el Anexo I-A, y con los
requisitos que para cada puesto se especifican de conformi-
dad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo
(en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y Especialidades de la
Junta de Andalucía que se encuentren en situación de servi-
cio activo, o en cualquiera de las situaciones administrativas
declaradas por los órganos competentes de la Junta de Anda-
lucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos en la
RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación de
solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Funcionarios que no lleven dos años con destino definitivo.
Los funcionarios que no lleven dos años con destino defi-

nitivo, sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería y
Organismos Autónomos de ella dependientes con la excep-
ción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los fun-
cionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en el
puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará el
tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto de
origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se
difiere el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finaliza-
do aquélla, deberán acompañar documentación que así lo
acredite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la provi-
sión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS) respectiva-
mente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT y recogidos en la convoca-
toria.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés parti-
cular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia para el cuida-
do de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo se
podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de la
Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reserva-
do el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación previs-
ta en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos, el

puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del pase
a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el último
que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en su defec-
to, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde la
que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuan-
do aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una
falta grave. Dicho plazo se computará desde el momento en
que se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aque-
llos funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de
destino definitivo, tengan destino provisional en esta
Consejería/OOAA. De no obtener los mismos ningún puesto
de trabajo y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocu-
pan provisionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a
un puesto de trabajo correspondiente a su grupo de pertenen-
cia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios de carrera procedentes de la Administra-
ción no sectorial del Estado.

Estos funcionarios, salvo aquéllos que simultáneamente
sean funcionarios de Cuerpos y Especialidades de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, únicamente podrán
participar en la provisión de puestos de trabajo para los cuales
la RPT contemple como tipo de Administración el de «Admi-
nistración del Estado» (AE). En todo caso habrán de reunir el
resto de requisitos mínimos exigidos en dicha RPT y recogidos
en la convocatoria.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
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de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Estos funcionarios, salvo aquéllos que simultáneamente
sean funcionarios de Cuerpos y Especialidades de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, únicamente podrán
participar en la provisión de puestos de trabajo para los cuales
la RPT contemple como tipo de Administración el de Adminis-
tración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir el resto de
requisitos exigidos en la referida RPT y recogidos en la convo-
catoria.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f) g) y h)

del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables a los
funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias, sin perjuicio de la posibilidad de reca-
bar formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su
caso, la documentación adicional que se estimen necesarias
para la comprobación de los méritos alegados.

No serán objeto de valoración como méritos los requisitos
exigidos en la RPT para el puesto a que se aspira, los cuales
en todo caso deberá cumplir el solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002, de
9 enero, la valoración de los méritos se efectuará en función
del puesto de que se trate con sujeción al baremo establecido
en el Anexo II de la presente Resolución, y con las reglas apli-
cables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10 por ciento, con un máximo de 1,5
puntos, para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo pre-
ferente que en su caso esté establecido en la RPT de que se
trate, sin que en ningún caso la puntuación total pueda exce-
der del máximo de 30 puntos establecido para el baremo ge-
neral.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido me-
diante el procedimiento de concurso desde el que se partici-
pe, la puntuación total obtenida por la aplicación de este bare-
mo general se incrementará, a partir de tres años completos
de servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un máximo
de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación total
pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del bare-
mo.

1. Reglas particulares para la aplicación del baremo
general.

Para la aplicación del baremo general a que se refiere el
apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los ele-
mentos del mismo que a continuación se señalan, las siguien-
tes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a que
se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte en
puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los pues-
tos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agru-
pación de áreas, el funcionario podrá optar por que se le valo-
re el puesto efectivamente desempeñado o el que tenga reser-
vado como titular definitivo. En el caso de no tener el funcio-
nario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base de su
grupo en las áreas funcional o relacional correspondiente.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria,

y de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experien-
cia previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acredita-
da en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda
acreditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general, el número total
máximo de años a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto,
será del 80 por 100 de la puntuación prevista en los aparta-
dos 2.1 y 2.2 del baremo general.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60 por 100 de la
puntuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo
general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto so-
licitado, será del 40 por 100 de la puntuación prevista en los
apartados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún
caso, pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la
prevista en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad como funcionario de carrera se valorará
por años completos de servicio o fracciones superiores a seis
meses. No se computarán los servicios prestados simultánea-
mente con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de apti-
tud exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas
exigidas en la modalidad de formación no presencial, la valo-
ración se incrementará en un 25 por 100.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural
de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalu-
cía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo
de los Acuerdos de Formación Continua, por las Organiza-
ciones Sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios del Grupo inferior, y
por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo su-
perior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admiti-
rán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
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de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la
Junta de Andalucía, se considerará como nivel de comple-
mento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

3. Acreditación de la experiencia profesional en los pues-
tos de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupa-
ción de áreas establecidas con ocasión de la participación en
el presente concurso, durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se ale-
ga el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administra-
ción que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificar-
la si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los pues-
tos de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación,
en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, no será ne-
cesario que el funcionario señale en la acreditación del puesto
desempeñado a efectos de valoración del trabajo desarrollado
el área o áreas correspondientes, aplicándose la citada ads-
cripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

5. Cursos de formación especializada.
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por el
que se regula el régimen de formación a impartir por el Institu-
to Andaluz de Administración Pública, serán considerados
equivalentes a efectos de cumplimiento del requisito de expe-
riencia señalado para los puestos de trabajo que, teniéndolo
establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, sean convo-
cados a concurso. Las condiciones de equivalencia serán las
que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por
el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalen-
cia señalada en el apartado primero, no podrán ser valorados
como méritos en el apartado del baremo correspondiente a
cursos de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la pun-

tuación total obtenida según el baremo y el orden de prioridad
expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, aquél se resolve-
rá a favor del funcionario que pertenezca al Cuerpo considera-
do preferente en la Relación de Puestos de Trabajo. Si el em-
pate continuase, se resolverá a favor del funcionario que haya
obtenido mayor puntuación en el primero de los apartados de
méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mis-
mo. De persistir el empate se resolverá en favor del funciona-
rio cuya letra inicial del primer apellido esté primera en el or-
den determinado en el sorteo de actuación de las pruebas
selectivas correspondientes a la última oferta de empleo publi-
co aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajus-

tarán al modelo que se publica como Anexo IV, acompañándose
de la relación de preferencia de puestos, según el modelo del
Anexo V, dirigidas a la Ilma. Sra. Delegada de Justicia y Admi-
nistración Pública en Córdoba, debiendo presentarse prefe-
rentemente en el Registro de la mencionada Delegación, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de partici-
pación será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al
de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enume-
rados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Resolución.
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquéllos inclui-
dos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el VII,

en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en el/los que
procederán a la autobaremación de sus méritos, según el bare-
mo de esta convocatoria. En caso de discrepancias entre lo se-
ñalado en el Anexo VI o VII y lo señalado en el Anexo V, prevale-
cerá lo que el funcionario especifique en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan en
la autobaremación practicada y se acreditarán documentalmente
siempre que no consten inscritos en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

3. La justificación documental en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud debe-
rá ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a continua-
ción, los documentos que acrediten los requisitos exigidos para
el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que la RPT contenga requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán condi-
cionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a
esta petición condicional, deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o
puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración po-
drá recabar del interesado, incluso en entrevista personal, la
información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
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2. La Comisión de Valoración estará constituida como
mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía. El número de representantes
de las Organizaciones Sindicales no podrá ser igual o superior
al de los miembros designados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertene-
cer a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo, deberán poseer grado perso-
nal o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se proce-

derá a la publicación, en los tablones de anuncios sitos en las
Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración Públi-
ca de las ocho provincias andaluzas, de la lista provisional de
destinos adjudicados.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día
siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar si lo de-
sean vista de su expediente a los efectos de comprobar la
valoración efectuada al mismo; en todo caso, el ejercicio de
los derechos contenidos en el expediente se ajustará a lo dis-
puesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitadas, la Comisión de
Valoración propondrá a la autoridad convocante el nombra-
miento de los candidatos que hayan obtenido mayor puntua-
ción para cada puesto, en función del orden de prioridad soli-
citado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento de-
bido y la valoración final de los méritos de los candidatos pro-
puestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la finali-
zación del plazo de presentación de instancias, sin perjuicio
de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de
plazos, éste será objeto de publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, al igual que la convocatoria, sin perjui-
cio de que pueda ser objeto de publicación en los tablones de
anuncios citados en la Base Undécima.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe de Registro Gene-
ral de Personal respecto a la toma de posesión de funciona-
rios solicitantes que hayan participado en otros concursos,
con el objeto de evitar que se queden puestos de trabajo va-
cantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicita-
dos ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración y
publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo
posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los inte-
resados obtengan otro destino por convocatoria pública en
Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar, por escrito, a la Dele-
gación de Justicia y Administración Pública convocante y a
la Dirección General de la Función Pública de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el término de tres
días desde la publicación de la adjudicación, la opción reali-
zada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a in-
demnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el
régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obteni-

do será de tres días, si no implica cambio de residencia del
funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse a
partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse den-
tro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la
resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse des-
de dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de Justicia y
Administración Pública, podrá conceder una prórroga de in-
corporación hasta un máximo de 20 días hábiles si el destino
implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado por
razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excep-
to en los supuestos de reingreso desde la situación de exce-
dencia voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una
vez transcurrido el primer año.

Córdoba, 10 de abril del 2003.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) Baremo general.

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de

los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de 6
puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solici-
tado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicita-
do: 5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles al
nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles al
nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional, o agrupación de áreas del convo-
cado, valorándose en relación con el nivel de los puestos soli-
citados hasta un máximo de 10 puntos y en función de la
forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la si-
guiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, has-
ta un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanen-
cia en puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al
solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7
puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado: 0,8
puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntua-
ción fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su
Grupo en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará
esta última.

b) Al amparo del artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado: 0,6
puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis me-
ses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de
0,25 puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relaciona-
dos con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1
punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente re-

lacionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la
exigida para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al
puesto, se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma
siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
por cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer en todo caso un carácter científico, divulgativo o
docente

- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o
ISSN.

- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del
autor.

- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir
prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfecciona-
miento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP, se
valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas. En
todos los casos de participación en docencia sólo se valorarán
los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su
impartición.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Francisco J. Galisteo Soldado.
Presidenta suplente: Doña Amparo Ulloa Incinillas.
Vocales:

Don Bartolomé Cantador Toril.
Don Andrés Hidalgo Gómez.
Don Pedro Caballero Gómez.
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Don Víctor Salamanca Maesso.
Don Alfonso Balsera Rosado.
Don José Rafael Romero Cobos.
Vocales suplentes:

Doña Mª del Mar López Rubio.
Don Javier Cárdenas Aguilar.

Don Francisco Fernández Ortiz.

Vocal Secretario: Doña Esperanza Núñez Amado.
Vocal Secretario suplente: Don Manuel Roldán Guzmán.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 5.441 a 5.448 del
BOJA núm. 41, de 9.4.2002

33333.  .  .  .  .  Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueban las listas
provisionales de aspirante admitidos y excluidos y las
causas de exclusión, a las becas para la realización de
trabajos de investigación y estudio en materia de legisla-
ción turística deportiva.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3. del
Anexo I de la Orden de 17 de febrero de 2003 (BOJA núm. 42,
de 4 de marzo), de la Consejería de Turismo y Deporte por la
que se convocan becas para la realización de trabajos de in-
vestigación y estudio en materia de legislación turística y de-
portiva, esta Secretaría General Técnica ha resuelto:

Primero. Aprobar las listas provisionales de los aspirantes
admitidos (Anexo I) y excluidos (Anexo II) a dichas becas y las
causas de exclusión.

Segundo. Las listas, con los anexos citados, quedarán
expuestas al público en los tablones de anuncios de la Consejería
de Turismo y Deporte, sita en Sevilla, Edificio Torretriana (Isla de
la Cartuja) y en los de las Delegaciones Provinciales de esta
Consejería y del Instituto Andaluz del Deporte.

Tercero. A partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
los interesados dispondrán de 10 días hábiles para subsanar
los defectos especificados en los anexos.

Los escritos de subsanación acompañados en su caso de
la documentación correspondiente se presentarán en el Registro
de la Consejería de Turismo y Deporte, en los de las Delegacio-
nes Provinciales de esta Consejería y en los demás registros que
correspondan, de acuerdo en lo establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Una vez valorados los escritos y, en su caso, subsanados
los errores, la Secretaría General Técnica, por delegación del
Consejero de Turismo y Deporte, dictará resolución declaran-
do aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos
y excluidos, que se expondrá al público en los tablones indica-
dos en el apartado segundo de la presente resolución.

Sevilla, 21 de abril de 2003.- El Secretario General Técni-
co, Rafael Rodríguez de León García.

A N E X O

CODIGOS DE EXCLUSION

1. Solicitud presentada fuera de plazo.
2. DNI o equivalente no aportado o sin compulsar.
3. Título de Licenciado en Derecho o recibo abono dere-

chos no aportado o sin compulsar.
4. Expediente académico no aportado o sin compulsar.

5. No acreditar documentalmente el conocimiento de idiomas
o la totalidad de la documentación aportada referente al conoci-
miento de otro idioma distinto del castellano no viene acompañada
de su traducción oficial (se aceptará la aportación de declaración
responsable del interesado traduciendo la documentación).

6. No presentar declaración expresa tanto de no ser bene-
ficiario de ningún tipo de beca como de no percibir sueldos o
salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria
del interesado.

7. No presentar declaración expresa de no haber sido se-
parado o despedido del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas mediante expediente disciplinario.

8. No presentar declaración expresa responsable de ser
vecino de cualquiera de los municipios de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, con el compromiso de presentar la co-
rrespondiente certificación de empadronamiento en el supuesto
de resultar seleccionado.

9. No presentar declaración responsable del solicitante de
no haber sido objeto de una resolución administrativa o judicial
firme de reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso.

10. Disfrutar actualmente de algún tipo de beca con fon-
dos públicos o privados.

RESOLUCION de 14 de abril de 2003, de la
Dirección General de Actividades y Promoción Deporti-
va, por la que se dispone la publicación de los Estatutos
de la Federación Andaluza de Deportes para Minusvá-
lidos Psíquicos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Activi-
dades y Promoción Deportiva de 12 de diciembre de 2001, se
aprobaron los Estatutos de la Federación Andaluza de Depor-
tes para Minusválidos Psíquicos y se acordó su inscripción en
el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, así como su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposi-
ción antes mencionada, se dispone la publicación de los estatu-
tos de la Federación Andaluza de Deportes para Minusválidos
Psíquicos, que figura como anexo a la presente resolución.

Sevilla, 14 de abril de 2003.- El Director General, José P.
Sanchís Ramírez.

ESTATUTOS DE LA FEDERACION ANDALUZA DE DEPORTES
PARA MINUSVALIDOS PSIQUICOS

TITULO I

DEFINICION, OBJETO SOCIAL, REGIMEN JURIDICO
Y FUNCIONES

Artículo 1. Definición.
1. La Federación Andaluza de Deportes para Minusváli-

dos Psíquicos (FADEMPS), es una entidad deportiva de carác-
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ter privado y naturaleza asociativa, sin ánimo de lucro, con
personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para
el cumplimiento de sus fines, consistentes en la promoción,
práctica y desarrollo de todos los deportes para Minusválidos
Psíquicos, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

2. Además de sus propias atribuciones, ejerce por delega-
ción funciones públicas de carácter administrativo, actuando
en estos casos como agente colaborador de la Administración
y ostenta el carácter de utilidad pública en Andalucía.

3. La Federación Andaluza de Deportes para Minusváli-
dos Psíquicos (FADEMPS) se integrará en la correspondiente
Federación Española, de acuerdo con el procedimiento y re-
quisitos establecidos en los estatutos de ésta, gozando así del
carácter de utilidad pública, de conformidad con la Ley del
Deporte estatal.

Artículo 2. Composición.
La Federación está integrada por los clubes deportivos,

secciones deportivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jue-
ces y árbitros, que de forma voluntaria y expresa se afilien a
través de la preceptiva licencia.

Artículo 3. Representatividad.
1. La Federación Andaluza de Deportes para Minusváli-

dos Psíquicos (FADEMPS) ostenta la representación de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en las actividades y compe-
ticiones deportivas oficiales de carácter estatal e internacio-
nal, celebradas dentro y fuera del territorio español.

2. La Federación Andaluza de Deportes para Minusváli-
dos Psíquicos (FADEMPS) representa en el territorio andaluz a
la Federación Española en la que se integra.

Artículo 4. Domicilio social.
La Federación Andaluza de Deportes para Minusválidos

Psíquicos (FADEMPS) está inscrita en el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas. Tiene su domicilio social en la ciudad
de Sevilla, en la C/ Alvar Núñez Cabeza de Vaca, 4.

El cambio de domicilio social necesitará del acuerdo de
la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea General,
salvo que se efectúe dentro del mismo término municipal, en
cuyo caso podrá efectuarse por mayoría simple. El cambio de
domicilio deberá comunicarse al Registro Andaluz de Entida-
des Deportivas.

Artículo 5. Régimen Jurídico.
La Federación Andaluza de Deportes para Minusválidos Psí-

quicos (FADEMPS) se rige por la Ley 6/1998, de 14 de diciembre,
del Deporte, por el Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades
Deportivas Andaluzas, por el Decreto 236/1999, de 13 de diciem-
bre, del Régimen Sancionador y Disciplinario Deportivo y demás
normativa deportiva autonómica de aplicación, así como por los
presentes estatutos y los reglamentos federativos.

Artículo 6. Funciones propias.
Son funciones propias de la Federación las de gobierno,

administración, gestión, organización, desarrollo y promoción
del deporte de minusválidos psíquicos, en todo el territorio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Son competencias de la Federación Andaluza de Depor-
tes para Minusválidos Psíquicos (FADEMPS):

a) Promocionar la práctica del deporte para Minusválidos
Psíquicos.

b) Difundir su enseñanza.
c) Organizar competiciones oficiales y promocionar la asis-

tencia a otras competiciones de ámbito más amplio.
d) Vigilar el cumplimiento de la disciplina deportiva en el

marco de sus competencias.
e) Gestionar las subvenciones que pueda tener de la Fe-

deración Española o de los organismos oficiales de cara a la

promoción del deporte para minusválidos psíquicos y asignar
o distribuir las obtenidas, así como conceder subvenciones
con cargo a sus presupuestos.

Artículo 7. Funciones públicas delegadas.
1. Además de sus funciones propias, la Federación Anda-

luza de Deportes para Minusválidos Psíquicos (FADEMPS) ejer-
ce por delegación, bajo los criterios y tutela de la Consejería
de Turismo y Deporte, las siguientes funciones de carácter
administrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y com-
peticiones oficiales de ámbito autonómico.

b) Expedir licencias deportivas para participar en compe-
ticiones oficiales.

c) Asignar, coordinar y controlar la correcta aplicación que
sus asociados den a las subvenciones y ayudas de carácter
público concedidas a través de la Federación.

d) Ejercer la potestad disciplinaria en los términos esta-
blecidos en los presentes estatutos y reglamentos federativos.

e) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva.

f) Cualquier otra que se establezca reglamentariamente.

2. La Federación Andaluza de Deportes para Minusváli-
dos Psíquicos (FADEMPS) sin la autorización de la Administra-
ción competente, no podrá delegar el ejercicio de las funcio-
nes públicas delegadas, si bien podrá encomendar a terceros
actuaciones materiales relativas a las funciones previstas en
las letras a), b) y c) del apartado anterior.

Artículo 8. Otras funciones.
La Federación Andaluza de Deportes para Minusválidos

Psíquicos (FADEMPS) de conformidad con lo preceptuado en
el artículo 22.5 de la Ley del Deporte de Andalucía, ejerce
además las siguientes funciones:

a) Colaborar con las Administraciones Públicas y con la
Federación Española en la promoción de sus modalidades
deportivas, en la ejecución de los planes y programas de pre-
paración de los deportistas de alto nivel en Andalucía, partici-
pando en su diseño y en la elaboración de las relaciones anua-
les de deportistas de alto nivel y ámbito estatal que realiza el
Consejo Superior de Deportes.

b) Colaborar con la Administración de la Junta de Andalu-
cía en la promoción de los deportistas de alto rendimiento y
en la formación de técnicos, jueces y árbitros.

c) Colaborar con la Administración Deportiva del Estado
en la prevención, control y represión del uso de sustancias y
grupos farmacológicos prohibidos, así como en la prevención
de la violencia en el deporte.

d) Colaborar en la organización de las competiciones ofi-
ciales y actividades deportivas que se celebren en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de carácter estatal
o internacional.

e) Elaborar sus propios reglamentos deportivos, así como
disponer cuanto convenga para la promoción y mejora de la
practica de Deporte para Minusválidos Psíquicos.

Artículo 9. Tutela de la Administración Deportiva.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1

del Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deporti-
vas Andaluzas, la Federación Andaluza de Deportes para
Minusválidos Psíquicos (FADEMPS) se somete a las siguien-
tes funciones de tutela de la Secretaría General para el
Deporte:

a) Convocatoria de los órganos federativos cuando se
incumplan las previsiones contenidas en los presentes estatu-
tos al respecto.
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b) Instar del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva la
incoación del procedimiento disciplinario al Presidente y de-
más miembros directivos de la Federación y, en su caso, la
suspensión cautelar de los mismos.

c) Convocar elecciones a los órganos de gobierno y repre-
sentación de la Federación, así como el nombramiento de una
Comisión Gestora, cuando se produzca una dejación mani-
fiesta de las atribuciones de los órganos federativos compe-
tentes para el desarrollo de tal actividad.

d) Comprobar, previa a la aprobación definitiva, la ade-
cuación a la legalidad vigente de los reglamentos deportivos
de la Federación, así como sus modificaciones.

e) Resolución de recursos contra los actos que la Federa-
ción haya dictado en el ejercicio de funciones publicas de ca-
rácter administrativo.

f) Inspeccionar los libros y documentos oficiales y regla-
mentarios.

g) Avocar y revocar el ejercicio de las funciones públicas
que la Federación Andaluza de Deportes para Minusválidos
Psíquicos (FADEMPS) tenga atribuidas.

TITULO II

LOS MIEMBROS DE LA FEDERACION

CAPITULO I

La Licencia Federativa

Artículo 10. La licencia federativa.
La licencia federativa es el documento mediante el que

se formaliza la relación de especial sujeción entre la Federa-
ción Andaluza de Deportes para Minusválidos Psíquicos
(FADEMPS) y la persona o entidad de que se trate. Con ella,
se acredita documentalmente la afiliación, sirviendo de título
acreditativo para el ejercicio de los derechos y deberes recono-
cidos por los presentes estatutos a los miembros de la federa-
ción.

La pérdida por su titular de la licencia federativa, por cual-
quiera de las causas previstas, lleva aparejada la de la condi-
ción de miembro de la Federación.

Artículo 11. Expedición de la licencia.
1. La expedición y renovación de las licencias se efectua-

rá en el plazo de un mes desde su solicitud, siempre que el
solicitante cumpla con los requisitos que fijan los presentes
estatutos y los reglamentos federativos. Es requisito impres-
cindible para obtener la licencia para los deportistas estar en
posesión del Certificado Oficial de Minusválido Psíquico igual
o superior al 33%.

2. La Junta Directiva acordará la expedición de la corres-
pondiente licencia federativa o la denegación de la misma. Se
entenderá estimada la solicitud si una vez transcurrido el pla-
zo mencionado en el apartado anterior no hubiese sido resuel-
ta y notificada expresamente.

3. La denegación de la licencia será siempre motivada y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el
órgano competente de la Administración Deportiva.

Artículo 12. Pérdida de la licencia.
El afiliado a la Federación perderá la licencia federativa,

por las siguientes causas:

a) Por voluntad expresa del federado.
b) Por sanción disciplinaria.
c) Por falta de pago de las cuotas establecidas.

La pérdida de la licencia por la causa señalada en el aparta-
do c), requerirá la previa advertencia al afiliado, con notificación
fehaciente, concediéndole un plazo no inferior a diez días para

que proceda a la liquidación del débito con indicación de los efec-
tos que se producirían en caso de no atender a la misma.

CAPITULO II

Los clubes y secciones deportivas

Artículo 13. Requisitos de los clubes y las secciones de-
portivas.

Podrán ser miembros de la Federación los clubes y las
secciones deportivas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que su objeto exclusivo o principal lo constituya la prác-
tica del deporte.

b) Que estén inscritos en el Registro Andaluz de Entida-
des Deportivas.

c) Que estén interesados en los fines de la Federación y
se adscriban a la misma.

Artículo 14. Régimen de los clubes y las secciones depor-
tivas.

Los clubes y secciones deportivas integrados en la Fede-
ración Andaluza de Deportes para Minusválidos Psíquicos
(FADEMPS) deberán someterse a las disposiciones y acuer-
dos emanados de sus órganos de gobierno y representación, y
estarán sujetos a la potestad disciplinaria de la Federación de
conformidad con lo dispuesto en su reglamento disciplinario y
demás normativa de aplicación.

Artículo 15. Participación en competiciones oficiales.
La participación de los clubes y secciones en competicio-

nes oficiales de ámbito autonómico se regirá por lo dispuesto
en los presentes estatutos, por los reglamentos federativos y
demás disposiciones de aplicación.

Artículo 16. Solicitud de integración en la Federación.
El procedimiento de integración de los clubes y secciones

deportivas en la Federación, conforme a lo previsto en los
artículos 10 y 11 de estos estatutos, se iniciará a instancia de
los mismos dirigida al Presidente, a la que se adjuntará certi-
ficado del acuerdo de la Asamblea General en el que conste el
deseo de la entidad de federarse y de cumplir los estatutos de
la Federación.

Artículo 17. Pérdida de la condición de miembro de la
Federación.

1. Los clubes y las secciones deportivas podrán solicitar
en cualquier momento la baja en la Federación, mediante es-
crito dirigido al Presidente de la misma al que acompañarán
acuerdo adoptado por la Asamblea General en dicho sentido.

2. Asimismo perderán la condición de miembro de la Fe-
deración cuando incurran en los siguientes supuestos:

a) Por extinción del club.
b) Por pérdida de la licencia federativa.

Artículo 18. Derechos de los clubes y secciones deportivas.
Los clubes y secciones deportivas miembros gozarán de

los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos de
gobierno y representación de la Federación y ser elegidos para
los mismos, en las condiciones establecidas en la normativa
electoral deportiva de la Junta de Andalucía y en los reglamen-
tos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fe-
deración, con derecho a voz y voto.

c) Tomar parte en las competiciones y actividades oficia-
les federativas, así como en cuantas actividades sean organi-
zadas por la misma.
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d) Beneficiarse de las prestaciones y servicios previstos
por la Federación para sus miembros.

e) Ser informado sobre las actividades federativas.
f) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 19. Obligaciones de los clubes y secciones depor-
tivas.

Serán obligaciones de las entidades miembros:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órga-
nos de la Federación.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias de integración.

c) Cooperar al cumplimiento de los fines de la Federa-
ción.

d) Poner a disposición de la Federación a los deportistas
federados de su plantilla al objeto de integrar las selecciones
deportivas andaluzas, de acuerdo con la Ley del Deporte an-
daluz y disposiciones que la desarrollan.

e) Poner a disposición de la Federación a sus deportistas
federados, con el objeto de llevar a cabo programas específi-
cos encaminados a su desarrollo deportivo.

f) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legisla-
ción vigente, por los presentes estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

CAPITULO III

Los Deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros

Sección 1.ª Disposiciones generales de integración y baja

Artículo 20. Integración en la Federación.
Los deportistas, entrenadores, técnicos, árbitros y jueces,

como personas físicas y a título individual pueden integrarse
en la Federación y tendrán derecho, de acuerdo con los artícu-
los 10 y 11 de estos estatutos, a una licencia de la clase y
categoría establecida en los reglamentos federativos, que ser-
virá como ficha federativa y habilitación para participar en
actividades y competiciones deportivas oficiales, así como para
el ejercicio de los derechos y obligaciones reconocidos a los
miembros de la Federación.

Artículo 21. Pérdida de la condición de miembro de la
Federación.

Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros
cesarán en su condición de miembro de la Federación por
pérdida de la licencia federativa

Sección 2.ª Los deportistas

Artículo 22. Definición.
Se consideran deportistas quienes practican cualquier

deporte y estén en posesión del Certificado Oficial de Minus-
válido Psíquico igual o superior al 33%, respetando las condi-
ciones federativas y estando en posesión de la correspondien-
te licencia.

Artículo 23. Derechos de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos de
gobierno y representación de la Federación y ser elegidos para
los mismos, en las condiciones establecidas en los reglamen-
tos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fe-
deración, con derecho a voz y voto.

c) Estar en posesión de un seguro médico que cubra los
daños y riesgos derivados de la práctica de los deportes que

organice la Federación Andaluza de Deportes para Minusváli-
dos Psíquicos (FADEMPS).

d) Tomar parte en las competiciones y actividades oficia-
les federativas, así como en cuantas actividades sean organi-
zadas por la misma en el marco de las reglamentaciones que
rigen los deportes de la Federación Andaluza de Deportes para
Minusválidos Psíquicos (FADEMPS).

e) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas cuando
sean convocados para ello.

f) Ser informado sobre las actividades federativas.
g) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 24. Deberes de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órga-
nos federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fi-
nes de la Federación.

d) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas y a los
programas específicos federativos encaminados a favorecer
su desarrollo deportivo.

e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legisla-
ción vigente, por los presentes estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

Artículo 25. Controles antidopaje.
Los deportistas con licencia para participar en competi-

ciones oficiales de cualquier ámbito, estarán obligados a so-
meterse a los controles antidopaje durante las competiciones
o fuera de ellas, a requerimiento de cualquier Organismo con
competencias para ello.

Sección 3.ª Los técnicos

Artículo 26. Definición.
Son entrenadores y técnicos las personas que, con la titu-

lación reconocida de acuerdo con la normativa vigente, ejer-
cen funciones de enseñanza, formación, perfeccionamiento y
dirección técnica del deporte de la Federación Andaluza de
Deportes para Minusválidos Psíquicos (FADEMPS), respetan-
do las condiciones federativas y estando en posesión de la
correspondiente licencia.

Artículo 27. Derechos de los entrenadores y técnicos.
Los entrenadores y técnicos tendrán los siguientes dere-

chos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos de
gobierno y representación de la Federación y ser elegidos para
los mismos, en las condiciones establecidas en los reglamen-
tos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fe-
deración, con derecho a voz y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los
daños y riesgos derivados de las funciones que ejercen en
relación con la práctica de la Federación Andaluza de Depor-
tes para Minusválidos Psíquicos (FADEMPS).

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 28. Deberes de los técnicos.
Los técnicos tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órga-
nos federativos.
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b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fi-
nes de la Federación.

d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convoca-
dos por la Federación.

e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legisla-
ción vigente, por los presentes estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

Sección 4.ª Los jueces y árbitros

Artículo 29. Definición.
Son jueces/árbitros las personas que, con las categorías

que reglamentariamente se determinen, velan por la aplicación
de las reglas del juego, respetando las condiciones federativas y
estando en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 30. Derechos de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos de
gobierno y representación de la Federación y ser elegidos para
los mismos, en las condiciones establecidas en los reglamen-
tos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fe-
deración, con derecho a voz y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los
daños y riesgos derivados de las funciones que ejercen refe-
rentes a la práctica de la Federación Andaluza de Deportes
para Minusválidos Psíquicos (FADEMPS).

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 31. Deberes de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órga-
nos federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fi-
nes de la Federación.

d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convoca-
dos por la Federación.

e) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legisla-
ción vigente, por los presentes estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

TITULO III

LA ESTRUCTURA ORGANICA

CAPITULO I

Organos Federativos

Artículo 32. Organos federativos.
Son órganos de la Federación Andaluza de Deportes para

Minusválidos Psíquicos (FADEMPS).

a) De gobierno y representación:

- La Asamblea General.
- La Junta Directiva.
- El Presidente.

b) De Administración:

- El Secretario General.
- El Interventor

c) Técnicos:

- El Comité Técnico de Árbitros o Jueces
- El Comité de Entrenadores.
- Los Comités Específicos.

d) Los Comités Disciplinarios.
e) La Comisión Electoral.
f) Las Delegaciones Territoriales.

CAPITULO II

La Asamblea General

Artículo 33. La Asamblea General.
La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno y

representación y está integrada por clubes y secciones depor-
tivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros.

Artículo 34. Composición.
Estará compuesta por el número de miembros que se

determine en el reglamento electoral federativo, de conformi-
dad con lo dispuesto en la normativa electoral deportiva de la
Junta de Andalucía.

Artículo 35. Elección a miembros de la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General serán elegidos,

cada cuatro años, coincidiendo con los años de celebración
de los Juegos Olímpicos de verano, mediante sufragio libre,
secreto y directo, entre y por los componentes de cada esta-
mento de la Federación y de conformidad con las proporcio-
nes que se establezcan en el reglamento electoral federativo.

Artículo 36. Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para miembros de la Asam-

blea General de la Federación:

a) Los clubes deportivos y las secciones deportivas que,
en la fecha de la convocatoria y al menos desde la anterior
temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas y estén afiliados a la Federación.

 b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbi-
tros que sean mayores de edad, para ser elegibles, y que no
sean menores de 16 años para ser electores, con licencia
federativa en vigor en el momento de la convocatoria de las
elecciones y que la hayan tenido en la temporada anterior.

Para ser elector o elegible en cualquiera de los estamen-
tos federativos es además necesario haber participado, al
menos desde la anterior temporada oficial, en competiciones
o actividades oficiales, salvo causa de fuerza mayor debida-
mente justificada o que no hubiera existido competición o acti-
vidad con dicho carácter, bastando acreditar tal circunstancia.

2. Los requisitos exigidos para ser elector o elegible a la
Asamblea General deberán concurrir el día en que se publique
la convocatoria de elecciones.

Artículo 37. Causas de baja en la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General causarán baja en

los siguientes casos:

a) Expiración del período de mandato. .
b) Fallecimiento.
c) Dimisión.
d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.
e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que compor-

te inhabilitación para ocupar cargos en la organización depor-
tiva o privación de la licencia federativa.

f) Cambio o modificación de la situación federativa que
implique la alteración de las condiciones y requisitos exigidos
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para su elección, siendo requisito necesario la apertura del
correspondiente expediente contradictorio con audiencia al
interesado durante el plazo de diez días.

Transcurrido dicho plazo, la Junta Directiva de la Federa-
ción resolverá sobre la mencionada baja. Esta resolución se
comunicará a la Dirección General de Actividades y Promo-
ción Deportiva el día siguiente al de su adopción y se notifica-
rá al interesado, que podrá interponer recurso contra la mis-
ma, ante la Comisión Electoral federativa, en el plazo de cinco
días naturales desde su notificación.

Artículo 38. Competencias.
Son competencias exclusivas e indelegables de la Asam-

blea General:

a) La aprobación de las normas estatutarias y sus modifi-
caciones.

b) La aprobación del presupuesto anual, su modificación
y su liquidación.

c) La aprobación y modificación de los Estatutos.
d) La elección del Presidente.
e) La designación de los miembros de los órganos de

disciplina deportiva.
f) La designación de los miembros del Comité de Conci-

liación.
g) La resolución de la moción de censura y de la cuestión

de confianza del Presidente.
h) Adoptar el acuerdo de disolución voluntaria de la Fede-

ración o conocer de la disolución no voluntaria y articular el
procedimiento de liquidación.

i) El otorgamiento de la calificación oficial de las activida-
des y las competiciones deportivas y la aprobación del calen-
dario deportivo y la memoria deportiva anual.

j) Aprobar las normas de expedición y revocación de las
licencias federativas así como sus cuotas.

k) Aprobar las operaciones económicas que impliquen el
gravamen o enajenación de sus bienes inmuebles o que impli-
quen comprometer gastos de carácter plurianual.

l) La aprobación y modificación de sus reglamentos de-
portivos, electorales y disciplinarios.

m) Resolver aquellas otras cuestiones que hayan sido so-
metidas a su consideración en la convocatoria y se hallen en
el Orden del Día.

n) Cualquier otra que se le atribuya en los presentes esta-
tutos o se le otorguen reglamentariamente.

Artículo 39. Sesiones.
La Asamblea General se reunirá en sesión plenaria y con

carácter ordinario al menos una vez al año para la aprobación
de las cuentas y memoria de las actividades deportivas del
año anterior, así como del calendario, programas y presupues-
to anuales

Podrán convocarse reuniones de carácter extraordinario a
iniciativa del Presidente o de un número de miembros de la
Asamblea General no inferior al veinte por ciento de los mismos.

Artículo 40. Convocatoria.
1. La convocatoria deberá efectuarse mediante comuni-

cación escrita a todos los miembros de la Asamblea General
con expresa mención del lugar, día y hora de celebración en
primera y segunda convocatoria, así como el Orden del Día de
los asuntos a tratar. Entre la primera y la segunda convocato-
ria deberá mediar una diferencia de al menos 30 minutos.

2. Las convocatorias se efectuarán con una antelación de
15 días naturales a su celebración, salvo casos de urgencia
debidamente justificados.

Artículo 41. Constitución.
La Asamblea General quedará válidamente constituida

cuando concurran en primera convocatoria la mayoría de sus

miembros o, en segunda convocatoria, la tercera parte de los
mismos.

Artículo 42. Presidencia.
1. El Presidente de la Federación presidirá las reuniones

de la Asamblea General y moderará los debates, regulando el
uso de la palabra y sometiendo a votación las proposiciones o
medidas a adoptar. El Presidente resolverá las cuestiones de
orden y procedimiento que pudieran plantearse.

2. Antes de entrar a debatir los asuntos previstos en el
Orden del Día se procederá al recuento de asistentes, median-
te la verificación de los asambleístas de conformidad con la
normativa de aplicación.

Artículo 43. Asistencia de personas no asambleístas.
El Presidente, a iniciativa propia o a petición de un tercio

de los miembros de la Asamblea General, podrá convocar a
las sesiones de la misma a personas que no sean miembros
de ella, para informar de los temas que se soliciten.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Asamblea
General, con voz y sin voto, los miembros de la Junta Directiva
de la Federación que no lo sean de la Asamblea General.

Artículo 44. Acuerdos.
1. Los acuerdos deberán ser adoptados, con carácter ge-

neral, por mayoría de los votos emitidos, salvo que estos esta-
tutos prevean otra cosa.

2. El voto de los miembros de la Asamblea General es
personal o debidamente delegable mediante documento es-
pecífico firmado por el correspondiente miembro.

3. La votación será secreta en la elección del Presidente,
en la moción de censura, en la cuestión de confianza y en la
adopción de acuerdo sobre la remuneración del Presidente.
Será pública en los casos restantes, salvo que la décima parte
de los asistentes soliciten votación secreta.

4. El Presidente tendrá voto de calidad, en caso de
empate, en la adopción de los acuerdos de la Asamblea
General.

Artículo 45. Secretaría.
El Secretario de la Federación lo será también de la Asam-

blea General. En su ausencia, actuará como Secretario el miem-
bro más joven de la Asamblea.

Artículo 46. Acta.
1. El Acta de cada reunión especificará los nombres de los

asistentes, las personas que intervengan y el contenido funda-
mental de las deliberaciones, así como el texto de los acuerdos
que se adopten y el resultado de las votaciones y, en su caso, los
votos particulares contrarios a los acuerdos adoptados.

2. Podrá ser aprobada al finalizar la sesión del Pleno co-
rrespondiente, sin perjuicio de su posterior remisión a los miem-
bros del mismo.

En caso de no ser sometida a aprobación al término de
la reunión, será remitida a todos los miembros de la Asam-
blea en un plazo máximo de treinta días para su aprobación
en la próxima Asamblea General que se celebre, sin perjui-
cio de la inmediata ejecutividad de los acuerdos adoptados,
que sólo podrán suspenderse por acuerdo del órgano com-
petente.

CAPITULO III

El Presidente

Artículo 47. El Presidente.
1. El Presidente de la Federación es el órgano ejecutivo de

la misma. Ostenta su representación legal, convoca y preside
los órganos de gobierno y representación, y ejecuta los acuer-
dos de los mismos.



Sevilla, 8 de mayo 2003Sevilla, 8 de mayo 2003Sevilla, 8 de mayo 2003Sevilla, 8 de mayo 2003Sevilla, 8 de mayo 2003 BOJA núm. 86BOJA núm. 86BOJA núm. 86BOJA núm. 86BOJA núm. 86 Página núm. 9.645Página núm. 9.645Página núm. 9.645Página núm. 9.645Página núm. 9.645

Asimismo, otorga la representación de la entidad y osten-
ta la dirección superior de la administración federativa, contra-
tando al personal administrativo y técnico que se precise, asis-
tido por la Junta Directiva.

2. El Presidente nombra y cesa a los miembros de la Jun-
ta Directiva de la Federación así como a los Delegados Territo-
riales de la misma.

Artículo 48. Mandato.
El Presidente de la Federación será elegido cada cuatro

años, en el momento de constitución de la Asamblea General,
coincidiendo con los años de los Juegos Olímpicos de verano
y mediante sufragio libre, directo y secreto por y entre los miem-
bros de la Asamblea General.

Artículo 49. Candidatos.
1. Los candidatos a Presidente de la Federación deberán

ser presentados como mínimo por el 15% de los miembros de
la Asamblea General.

2. Los clubes integrantes de la Asamblea, que no serán
elegibles para el cargo de Presidente, podrán proponer un can-
didato que, además del requisito de presentación exigido en el
apartado anterior, deberá ser socio del club y tener la condi-
ción de elegible para los órganos de gobierno y representación
del mismo.

Artículo 50. Elección.
La elección del Presidente de la Federación se producirá

por un sistema de doble vuelta. Si en la primera votación nin-
gún candidato de los presentados alcanzara la mayoría abso-
luta del total de los miembros de la Asamblea, se realizará
una nueva votación entre los dos candidatos más votados,
resultando elegido el que obtenga mayor número de votos. En
caso de empate, tras un receso de dos horas como mínimo,
se repetirá la votación y, de persistir el empate, se dirimirá el
mismo mediante sorteo.

Artículo 51. Sustitución.
1. En caso de ausencia, enfermedad o vacante, le susti-

tuirá el Vicepresidente, sin perjuicio de las delegaciones que
considere oportuno realizar.

2. La sustitución en la Presidencia de la Asamblea, en el
caso de que el Vicepresidente no sea miembro de la misma,
recaerá en el miembro que sea designado por la Asamblea
entre los asistentes.

Artículo 52. Cese.
El Presidente cesará por:

a) Por el transcurso del plazo para el que fue elegido.
b) Por fallecimiento.
c) Por dimisión.
d) Por incapacidad legal sobrevenida.
e) Por prosperar una moción de censura o no ser aproba-

da una cuestión de confianza en los términos que se regulan
en los presentes estatutos.

f) Por inhabilitación o destitución del cargo acordada en
sanción disciplinaria firme en vía administrativa.

g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o incompa-
tibilidad establecidas en los presentes estatutos o en la legisla-
ción vigente.

Artículo 53. Vacante.
En el caso de que, excepcionalmente, quede vacante la

presidencia por cualquier causa que no sea la finalización del
mandato o el haber prosperado una moción de censura, la
Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará en el plazo
de un mes, procederá a elegir nuevo Presidente por el tiempo
que falte hasta la terminación del plazo correspondiente al
mandato ordinario.

Articulo 54. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la Fede-

ración habrá de formularse por escrito, mediante solicitud al
Presidente de la Comisión Electoral en la que consten las fir-
mas y los datos necesarios para la identificación de los pro-
motores, que serán, como mínimo, un 25% de la Asamblea
General. La moción de censura deberá incluir necesariamente
un candidato alternativo a Presidente.

2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral consti-
tuirá una Mesa, integrada por dos miembros de la Junta Di-
rectiva, designados por ésta, los dos primeros firmantes de la
moción de censura y un quinto miembro, elegido por la Comi-
sión Electoral entre federados de reconocida independencia e
imparcialidad, que actuará como Presidente, siendo Secreta-
rio el más joven de los restantes.

3. Comprobada por la Mesa la legalidad de la moción de
censura, solicitará a la Junta Directiva que convoque Asam-
blea General Extraordinaria, lo que hará en cinco días, para su
celebración en un plazo no superior a un mes desde la consti-
tución de la Mesa.

4. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos
por la Mesa, que resolverá, por mayoría, cuantos incidentes y
reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, la Mesa
realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censu-
ra requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de la Asam-
blea General. Si así ocurre, el candidato alternativo será elegi-
do Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser rechazada o
prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones deberán
formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral,
que las resolverá en tres días y, en su caso, proclamará definiti-
vamente Presidente al candidato alternativo electo, sin perjuicio
de los recursos administrativos y jurisdiccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra
la decisión de la Mesa de no tramitar la moción de censura.

6. Únicamente podrán formularse dos mociones de cen-
sura en cada mandato de la Asamblea y, entre ellas, deberá
transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 55. Cuestión de confianza
1. El Presidente de la Federación podrá plantear a la Asam-

blea General la cuestión de confianza sobre un programa o
una declaración de política general de la entidad deportiva.

 2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión ex-
traordinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se acom-
pañará escrito justificativo de los motivos que fundamenten la
petición de confianza.

 3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la
presentación por el Presidente federativo de los términos de la
confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir los
miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno de con-
testación, individual o colectiva, el propio Presidente.

 4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la interven-
ción del Presidente, tendrá lugar la votación. La confianza se
entenderá otorgada por el voto favorable de la mayoría de asis-
tentes a la Asamblea. La denegación de la confianza supone
el cese inmediato del Presidente de la Federación.

5. Solo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada
o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán for-
mularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral,
que las resolverá en tres días.

Artículo 56. Remuneración.
El cargo de Presidente no será remunerado.

Artículo 57. Incompatibilidad.
El cargo de Presidente de la Federación será incompati-

ble con el desempeño de cualquier otro en la misma o en los
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clubes o secciones deportivas que se integren en la Federa-
ción.

CAPITULO IV

La Junta Directiva

Artículo 58. La Junta Directiva.
1. La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión de

la Federación. Estará presidida por el Presidente.
2. La Junta Directiva asiste al Presidente en el cumpli-

miento de sus funciones y, en particular, en la confección del
proyecto de presupuesto y de las cuentas anuales de la Fede-
ración, elaboración de la memoria anual de actividades, coor-
dinación de las actividades de las distintas Delegaciones Terri-
toriales, designación de técnicos de las Selecciones Deporti-
vas andaluzas, concesión de honores y recompensas y en la
adopción de disposiciones interpretativas de los estatutos y
reglamentos federativos.

Artículo 59. Composición.
Su número no podrá ser inferior a cinco ni superior a

quince, estando compuesta, como mínimo, por el Presidente,
un Vicepresidente, un Secretario y un vocal.

Artículo 60. Nombramiento y cese.
Los miembros de la Junta Directiva serán nombrados y

cesados libremente por el Presidente. De tal decisión se infor-
mará a la Asamblea General.

Artículo 61. Convocatoria y constitución.
Corresponde al Presidente, a iniciativa propia o a instan-

cia de la tercera parte de sus miembros, la convocatoria de la
Junta Directiva, que contendrá el lugar, fecha y hora de su
celebración, así como el Orden del Día.

La convocatoria deberá ser comunicada, al menos, con
siete días de antelación, salvo en los casos urgentes, en los
que bastará una antelación de 48 horas.

Quedará válidamente constituida con un mínimo de tres
miembros asistentes, siempre que uno de ellos sea el Presi-
dente o el Vicepresidente.

Igualmente quedará válidamente constituida la Junta Di-
rectiva, aunque no se hubiesen cumplido los requisitos de
convocatoria, si concurren todos sus miembros y así lo acuer-
dan por unanimidad.

Artículo 62. Actas.
De las reuniones se levantarán las correspondientes Ac-

tas que se someterán a su aprobación al final de la sesión
respectiva o al comienzo de la siguiente sesión como primer
punto del Orden del Día.

Artículo 63. Acuerdos.
Los acuerdos de la Junta Directiva serán adoptados por

mayoría simple, teniendo el Presidente voto de calidad en caso
de empate.

CAPITULO V

La Secretaría General

Artículo 64. El Secretario General.
La Secretaría General es el órgano administrativo de la

Federación que, además de las funciones que se especifican
en los artículos 65 y 66 estará encargado de su régimen de
administración conforme a los principios de legalidad, trans-
parencia y eficacia, con sujeción a los acuerdos de los órga-
nos de gobierno, a los presentes estatutos y a los reglamentos
federativos.

Al frente de la Secretaría General se hallará el Secretario
General, que lo será también de la Asamblea General y de la
Junta Directiva, teniendo voz pero no voto.

Artículo 65. Nombramiento y cese.
El Secretario General será nombrado y cesado por el Pre-

sidente de la Federación y ejercerá las funciones de fedatario
de los actos y acuerdos, así como de custodia de los archivos
documentales de la Federación.

En caso de ausencia será sustituido por la persona que
designe el Presidente.

Artículo 66. Funciones.
Son funciones propias del Secretario General:

a) Levantar Acta de las sesiones de los Órganos en los
cuales actúa como Secretario.

b) Expedir las certificaciones oportunas, con el visto bue-
no del Presidente, de los actos y acuerdos adoptados por di-
chos órganos.

c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos citados en el
anterior punto.

d) Llevar los Libros federativos.
e) Preparar las estadísticas y la memoria de la Federación.
f) Resolver y despachar los asuntos generales de la Fede-

ración.
g) Prestar el asesoramiento oportuno al Presidente en los

casos en que fuera requerido para ello.
h) Ostentar la jefatura del personal de la Federación.
i) Preparar la documentación y los informes precisos para

las reuniones de los órganos en los que actúa como Secretario.
j) Coordinar la ejecución de las tareas de los órganos

federativos.
k) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-depor-

tivas que afecten a la actividad de la Federación, recabando el
asesoramiento externo necesario para la buena marcha de los
distintos órganos federativos.

l) Velar por el buen orden de las dependencias federativas,
adoptando las medidas precisas para ello, asignando las fun-
ciones y cometidos entre los empleados y vigilando el estado
de las instalaciones.

m) Facilitar a los directivos y órganos federativos los da-
tos y antecedentes que precisen para los trabajos de su com-
petencia.

n) Cuidar de las relaciones públicas de la Federación ejer-
ciendo tal responsabilidad, bien directamente, bien a través
de los departamentos federativos creados al efecto.

o) Aquéllas que le sean asignadas por el Presidente de la
Federación.

CAPITULO VI

El Interventor

Artículo 67. El Interventor.
El Interventor/Tesorero de la Federación es la persona

responsable del ejercicio de las funciones de control y fiscali-
zación interna de la gestión económico-financiera, patrimonial
y presupuestaria, así como de contabilidad y tesorería.

Artículo 68. Nombramiento y cese.
El Interventor/Tesorero será designado y cesado por la

Asamblea General a propuesta del Presidente.

CAPITULO VII

El Comité Técnico de Árbitros o Jueces

Artículo 69. El Comité Técnico de Árbitros o Jueces.
En el seno de la Federación Andaluza de Deportes para

Minusválidos Psíquicos (FADEMPS), se constituye el Comité
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Técnico de Árbitros o Jueces, cuyo Presidente y cuatro vocales
serán nombrados y cesados por el Presidente de la Federación.

Sus acuerdos serán adoptados por mayoría simple, te-
niendo voto de calidad el Presidente en caso de empate.

Artículo 70. Funciones.
Corresponde al Comité Técnico de Árbitros o Jueces, las

siguientes funciones:

a) Establecer los niveles de formación de jueces y árbitros
de conformidad con los fijados por la Federación Deportiva
Española correspondiente.

b) Proponer la clasificación técnica de los jueces o árbi-
tros y la adscripción a las categorías correspondientes.

c) Proponer los métodos retributivos de los mismos.
d) Coordinar con las Federaciones Deportivas Españolas

los niveles de formación.
e) Designar, atendiendo a criterios objetivos, a los árbitros

o jueces en las competiciones oficiales de ámbito andaluz.

CAPITULO VIII

El Comité de Entrenadores

Artículo 71. El Comité de Entrenadores.
El Comité de Entrenadores estará constituido por su Presiden-

te y cuatro vocales, designados por el Presidente de la Federación.

Artículo 72. Funciones.
El Comité de Entrenadores ostenta las funciones de go-

bierno y representación de los entrenadores y técnicos de la
Federación y tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

a) Proponer, de conformidad con las normas vigentes, los
métodos complementarios de formación y perfeccionamiento.

b) Emitir informe razonado sobre las solicitudes de licen-
cia formalizadas por los técnicos y entrenadores en Andalucía.

c) Proponer y, en su caso, organizar cursos o pruebas de
perfeccionamiento y actualización para técnicos y entrenadores.

CAPITULO IX

Los Comités Específicos

Artículo 73. Comités Específicos.
1. Se podrán crear Comités Específicos por cada modali-

dad o especialidad deportiva existente en la Federación o para
asuntos concretos de especial relevancia.

 2. El Presidente y los vocales de los mismos serán desig-
nados por la Junta Directiva y serán ratificados en la primera
Asamblea General que se celebre.

3. Corresponderá a estos Comités el asesoramiento del
Presidente y de la Junta Directiva en cuantas cuestiones afecten
a la modalidad o especialidad que representan o a la materia
para el que ha sido creado, así como la elaboración de informes
y propuestas relacionados con la planificación deportiva, regla-
mentos de competiciones o asuntos que se le encomienden.

CAPITULO X

Los Comités Disciplinarios

Artículo 74. Comités Disciplinarios.
1. Los Comités Disciplinarios de la Federación Andaluza

de Deportes para Minusválidos Psíquicos (FADEMPS) son el
Comité de Competición y el Comité de Apelación.

2. Ambos Comités estarán integrados por un mínimo de tres
miembros y un máximo de cinco, de los que al menos uno será
licenciado en Derecho. Serán designados por la Asamblea Gene-
ral y eligirán de entre ellos a su Presidente y a su Secretario.

3. La condición de miembro de uno de estos Comités
será incompatible con la pertenencia al otro, y la pertenencia
a cualquiera de éstos con el desempeño de cualquier cargo
directivo en la Federación.

Artículo 75. Funciones.
1. Corresponde al Comité de Competición la resolución

en primera instancia de las cuestiones disciplinarias que se
susciten como consecuencia de la infracción a las reglas de
juego o competición y a las normas generales deportivas.

En cualquier caso se diferenciará entre la fase de instruc-
ción y resolución, de forma que se desarrollen por personas
distintas.

2. Al Comité de Apelación corresponde el conocimiento de
todas las impugnaciones y recursos interpuestos contra las re-
soluciones adoptadas por el Comité de Competición, agotando
sus resoluciones la vía federativa, contra las que se podrá inter-
poner recurso ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

CAPITULO XI

La Comisión Electoral

Artículo 76. La Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral estará integrada por tres miem-

bros y sus suplentes, elegidos por la Asamblea General, en
sesión anterior a la convocatoria del proceso electoral, siendo
preferentemente uno de sus miembros y su suplente licencia-
do en Derecho, sin que se requiera su pertenencia al ámbito
federativo. Su Presidente y Secretario serán también designa-
dos entre los elegidos por la Asamblea General

2. La condición de miembros de la Comisión Electoral
será incompatible con haber desempeñado cargos federativos
en el ámbito federativo durante los tres últimos años, excepto
en órganos disciplinarios o en anteriores Comisiones Electora-
les. Tampoco podrán ser designados para cargo directivo algu-
no durante el mandato del presidente electo.

3. Su mandato finaliza cuando la asamblea elija a los nue-
vos miembros, de conformidad con lo previsto en el apartado 1.

Artículo 77. Funciones.
La Comisión Electoral es el órgano encargado de contro-

lar que los procesos electorales de la Federación se ajusten a
la legalidad, correspondiéndole las siguientes funciones:

a) Admisión y publicación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales.
c) Autorización a los Interventores.
d) Proclamación de los candidatos electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que

se formulen durante el proceso electoral, en la cobertura de
bajas o vacantes y en los supuestos de cese del Presidente o
moción de censura en su contra.

f) Actuación de oficio cuando resulte necesario.
Contra los acuerdos de la Comisión Electoral federativa

resolviendo las impugnaciones contra los distintos actos del
proceso electoral, podrá interponerse recurso ante el Comité
Andaluz de Disciplina Deportiva en el plazo de tres días hábi-
les desde el día siguiente al de su notificación.

CAPITULO XII

Organización Territorial

Sección 1.ª Las Delegaciones Territoriales.

Artículo 78. La estructura territorial.
La estructura territorial de la Federación se acomoda a la

organización territorial de la Comunidad Autónoma,
articulándose a través de las Delegaciones Territoriales.
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Artículo 79. Las Delegaciones Territoriales.
Las Delegaciones Territoriales, que estarán subordinadas

jerárquicamente a los órganos de gobierno y representación
de la Federación, ostentarán la representación de la misma en
su ámbito.

Artículo 80. Régimen jurídico.
Las Delegaciones Territoriales se regirán por las normas y

reglamentos emanados de esta Federación Andaluza.

Sección 2.ª El Delegado Territorial

Artículo 81. El Delegado Territorial.
Al frente de cada Delegación Territorial existirá un Delega-

do que será designado y cesado por el Presidente de la Fede-
ración.

Artículo 82. Requisitos.
El Delegado Territorial deberá ostentar la condición de

miembro de la Asamblea General, salvo en el supuesto en que
lo sea de la Junta Directiva.

Artículo 83. Funciones.
Son funciones propias de los Delegados todas aquéllas

que le sean asignadas específicamente por el Presidente.

CAPITULO XIII

Disposiciones Generales

Artículo 84. Incompatibilidades de los cargos.
Sin perjuicio de las demás incompatibilidades previstas

en los presentes estatutos, el ejercicio del cargo de Presidente,
miembro de la Junta Directiva, Delegado Territorial, Secreta-
rio, Interventor y Presidentes de los Comités y Comisiones exis-
tentes en la Federación, será incompatible con:

- El ejercicio de otros cargos directivos en una Federación
Andaluza o Española distinta a la que pertenezca aquélla don-
de se desempeñe el cargo.

- El desempeño de cargos o empleos públicos directa-
mente relacionados con el ámbito deportivo.

- La realización de actividades comerciales directamente
relacionadas con la Federación

TITULO IV

LAS COMPETENCIAS OFICIALES

Artículo 85. Competiciones oficiales.
1. La calificación de la actividad o competición como ofi-

cial corresponde, de oficio o previa solicitud, en exclusiva a la
Federación.

2. Para obtener el carácter de oficial será requisito indis-
pensable el acuerdo a tal efecto de la Asamblea General cada
temporada o período anual.

Artículo 86. Requisitos de la solicitud de calificación.
En el supuesto de solicitud de calificación de una compe-

tición como oficial, deberán especificarse las razones por las
que se formula y, asimismo, las condiciones en que se desa-
rrollará tal actividad o competición, siendo requisito mínimo e
indispensable el que esté abierta a todos sin discriminación
alguna, sin perjuicio de las diferencias derivadas de los méri-
tos deportivos.

Artículo 87. Calificación de competiciones oficiales.
Para calificar una actividad o competición deportiva como

de carácter oficial, se tendrán en cuenta, entre otros, los si-
guientes criterios:

a) Existencia de una modalidad o especialidad deportiva
oficialmente reconocida.

b) Desarrollo de todas las pruebas y encuentros en insta-
laciones incluidas en el Inventario Andaluz de Instalaciones
Deportiva.

c) Capacidad y experiencia organizativa y de gestión de
los promotores.

d) Nivel técnico y relevancia de la actividad o competición
en el ambito deportivo andaluz.

e) Garantías de medidas de seguridad con la violencia.
f) Control y asistencia sanitaria.
g) Aseguramiento de responsabilidad civil, de acuerdo con

la legislación vigente.
h) Conexión o vinculación de la actividad o competición

deportiva con otras actividades y competiciones deportivas de
ámbito estatal e internacional.

i) Disponibilidad de reglamentación especifica para su
desarrollo, incluyendo la disciplina.

j) Previsión de fórmulas de control y represión de dopaje.

TITULO V

EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PUBLICAS DELEGADAS

Artículo 88. Procedimiento
1. Los actos que se dicten por la Federación Andaluza de

Deportes para Minusválidos Psíquicos (FADEMPS) en el ejerci-
cio de las funciones públicas delegadas se ajustarán a los
principios inspiradores de las normas reguladoras del procedi-
miento administrativo común.

2. A falta de regulación expresa en estos estatutos o en los
reglamentos federativos sobre los procedimientos para el ejercicio
de las funciones públicas delegadas, se fija un trámite de audien-
cia a los interesados durante un período mínimo de cinco días
hábiles y un plazo de resolución, para los iniciados mediante soli-
citud de los interesados, que no podrá ser superior a un mes.

Artículo 89. Recurso.
Los actos dictados por la Federación Andaluza de Depor-

tes para Minusválidos Psíquicos (FADEMPS) en el ejercicio de
las funciones públicas de carácter administrativo son suscep-
tibles de recurso ante el Secretario General para el Deporte, con
arreglo al régimen establecido para el recurso de alzada en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, rigiéndose por su normativa
específica los que se interpongan contra los actos dictados en
ejercicio de la potestad disciplinaria, cuyo conocimiento corres-
ponde al Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

TITULO VI

REGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 90. Potestad disciplinaria deportiva.
La Federación Andaluza de Deportes para Minusválidos Psí-

quicos (FADEMPS) ejerce la potestad disciplinaria deportiva so-
bre las personas y entidades integradas en la misma: clubes o
secciones deportivas y sus deportistas, técnicos, entrenadores,
jueces y árbitros y, en general, sobre quienes de forma federada
desarrollen la modalidad deportiva propia de la Federación.

Artículo 91. Órganos disciplinarios.
La potestad disciplinaria federativa se ejercerá por la Fe-

deración Andaluza de Deportes para Minusválidos Psíquicos
(FADEMPS) a través de los órganos disciplinarios establecidos
en estos estatutos.

Artículo 92. Régimen disciplinario.
El régimen disciplinario será regulado reglamentariamente,

de conformidad con la normativa autonómica, debiendo con-
tener como mínimo los siguientes extremos:
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a) Un sistema tipificado de infracciones, calificándolas
según su gravedad.

b) Un sistema de sanciones correspondientes a cada una
de las infracciones, así como las causas o circunstancias que
eximan, atenúen o agraven las responsabilidades y los requisi-
tos de su extinción.

c) El procedimiento disciplinario aplicable y el recurso
admisible.

TITULO VII

CONCILIACION EXTRAJUDICIAL

Artículo 93. Objeto.
Cualquier cuestión litigiosa de naturaleza jurídico-deporti-

va que se suscite entre deportistas, técnicos, árbitros o jueces,
clubes y demás partes interesadas, como miembros integran-
tes de la Federación, podrá ser objeto de conciliación
extrajudicial y voluntariamente sometida al Comité de Conci-
liación.

Se exceptúan aquellas materias que afecten al régimen
sancionador deportivo y a aquellas otras que, de conformidad
con la legislación vigente, se refieran a derechos personalísimos
no sometidos a libre disposición.

Artículo 94. El Comité de Conciliación.
El Comité de Conciliación lo integrarán un Presidente

y dos vocales, con la formación adecuada y específica en
la materia, que serán nombrados, con igual número de su-
plentes, por la Asamblea General por un período de cuatro
años.

Sus funciones son las de promover la solución de los con-
flictos en materia deportiva a través de la conciliación entre
las partes, adoptando aquellas medidas que garanticen los
principios de contradicción, igualdad y audiencia del procedi-
miento de conciliación y la ejecución voluntaria de sus resolu-
ciones.

Artículo 95. Solicitud.
Toda persona física o jurídica que manifieste su voluntad

de someter a conciliación una cuestión litigiosa en materia
deportiva ante el Comité de Conciliación, deberá así solicitarlo
expresamente a este órgano federativo, por escrito y haciendo
constar los hechos que lo motivan y los fundamentos de dere-
cho que puedan ser invocados, así como las pruebas que se
propongan y las pretensiones de la demanda.

Dicho escrito se acompañará de documento donde figure
su inequívoca voluntad de someterse a la conciliación
extrajudicial.

Artículo 96. Contestación.
El Comité de Conciliación, una vez recibida la solicitud,

dará traslado de la misma a las partes implicadas para que,
en un plazo de quince días, formulen contestación. En ella se
contendrá, en todo caso, la aceptación de la conciliación con
expresa mención de someterse a la resolución que pudiera
dictarse, pretensiones, alegaciones y, en su caso, las pruebas
pertinentes que se deriven de las cuestiones suscitadas o, por
el contrario, la oposición a la conciliación. En este último su-
puesto se darán por concluidas las actuaciones.

Artículo 97. Recusación de los miembros del Comité de
Conciliación.

Los miembros del Comité de Conciliación podrán ser re-
cusados por alguna de las causas previstas en el ordenamien-
to jurídico administrativo. Si la recusación, que será resuelta
por el propio Comité, fuera aceptada, los recusados serán sus-
tituidos por sus suplentes. De los nuevos nombramientos se
dará traslado a todos los interesados en el procedimiento de
conciliación.

Artículo 98. Práctica de pruebas y trámite de audiencia.
Recibida la contestación a que se refiere el artículo 96 sin

oposición alguna al acto de conciliación, el Comité de Conci-
liación procederá, a continuación, a valorar los escritos de
demanda y oposición, practicar las pruebas que estime perti-
nentes y convocará a todas las partes en un mismo acto, para
que, en trámite de audiencia, expongan sus alegaciones y
aporten las pruebas que a su derecho convengan.

En este acto, cuyos debates serán moderados por el Pre-
sidente del Comité de Conciliación, se hará entrega a las par-
tes de copia del expediente tramitado hasta ese momento.

Artículo 99. Resolución.
En un plazo de veinte días desde la celebración de la

anterior convocatoria, el Comité de Conciliación dictará reso-
lución en el expediente de conciliación, que será notificada y
suscrita por las partes intervinientes.

La resolución conciliadora será ejecutiva y cumplida en el
plazo de diez días desde que fue notificada.

Artículo 100. Duración del procedimiento.
El procedimiento de conciliación tendrá una duración

máxima de dos meses, sin perjuicio de ser prorrogado por
expreso acuerdo de todas las partes.

TITULO VIII

REGIMEN ECONOMICO-FINANCIERO DE LA FEDERACION

Artículo 101. Presupuesto y patrimonio.
1. La Federación Andaluza de Deportes para Minusválidos

Psíquicos (FADEMPS) tiene presupuesto y patrimonio propios
para el cumplimiento de sus fines, debiendo aplicar la totalidad
de sus rentas a los fines deportivos para los que se constituye.

 2. El patrimonio de la Federación está integrado por los
bienes y derechos propios y por los que le sean cedidos por la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía o
cualesquiera otras Administraciones Públicas.

 3. El proyecto de presupuesto anual será elaborado por
el Presidente y la Junta Directiva, que lo presentarán para su
debate y aprobación a la Asamblea General. La Federación no
podrá aprobar presupuestos deficitarios, salvo autorización
expresa de la Consejería de Turismo y Deporte. La liquidación
del presupuesto deberá ser aprobada por la Asamblea Gene-
ral, previo informe de la Junta Directiva.

Artículo 102. Recursos.
1. Son recursos de la Federación, entre otros, los siguientes:

a) Las subvenciones que puedan concederle las Entida-
des Públicas.

b) Las donaciones, herencias y legados que reciba y pre-
mios que le sean otorgados.

c) Los beneficios que produzcan las actividades y compe-
ticiones deportivas que organice, así como los derivados de
los contratos que realice.

d) Los frutos de su patrimonio.
e) Los préstamos o créditos que obtenga.
f) Cualesquiera otros que se le atribuyan por disposición

legal o en virtud de convenio.

2. Los recursos económicos de la Federación deberán estar
depositados en entidades bancarias o de ahorro a nombre de
«Federación Andaluza de Deportes para Minusválidos Psíquicos
(FADEMPS)», siendo necesarias dos firmas conjuntas, autoriza-
das por el Presidente, para la disposición de dichos fondos.

Artículo 103. Contabilidad.
1. La Federación someterá su contabilidad y estados eco-

nómicos o financieros a las prescripciones legales aplicables.
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El Interventor/Tesorero ejercerá las funciones de control y
fiscalización interna de la gestión económico-financiera, patri-
monial y presupuestaria, así como de contabilidad y tesorería.

2. La Federación ostenta las siguientes competencias eco-
nómico-financieras:

a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los que
le sean cedidos por las Administraciones Públicas, siempre
que con ello no se comprometa de modo irreversible el patri-
monio federativo. Cuando el importe de la operación sea igual
o superior al 10 por 100 de su presupuesto requerirá la apro-
bación de la Asamblea General, por acuerdo de dos tercios de
sus miembros.

b) Gravar y enajenar sus bienes muebles.
c) Emitir títulos representativos de deuda o de parte alícuo-

ta patrimonial, con autorización de la Asamblea General. Los
títulos serán nominativos y se inscribirán en el libro correspon-
diente, donde se anotarán también las sucesivas transferencias,
de acuerdo con la normativa reguladora de la materia.

d) Ejercer actividades de carácter industrial, comercial,
profesional o de servicios, siempre que los posibles beneficios
sean destinados al cumplimiento de su objeto social. En nin-
gún caso podrán repartirse directa o indirectamente los posi-
bles beneficios entre los integrantes de la Federación.

e) Comprometer gastos de carácter plurianual. Cuando el
gasto anual comprometido supere el 10 por 100 del presu-
puesto o rebase el período de mandato del Presidente requeri-
rá la aprobación de la Asamblea General, por acuerdo de dos
tercios de sus miembros.

f) Tomar dinero a préstamo en los términos establecidos
en la legislación vigente.

Artículo 104. Gravamen y enajenación de bienes.
1. El gravamen y enajenación de los bienes inmuebles

financiados, en todo o en parte, con subvenciones o fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía requerirán
autorización previa de la Dirección General de Actividades y
Promoción Deportiva.

2. El gravamen y enajenación de los bienes muebles, fi-
nanciados total o parcialmente con fondos públicos, requiere
dicha autorización cuando superen los once mil setecientos
setenta y tres euros.

Artículo 105. Auditorías.
La Federación se someterá, cada dos años como mínimo

o cuando la Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva de la Consejería de Turismo y Deporte lo estime
necesario, a auditorías financieras y de gestión sobre la totali-
dad de sus gastos o, en su caso, a verificaciones de contabili-
dad. La Federación remitirá los informes de dichas auditorías
a la Consejería de Turismo y Deporte.

Artículo 106. Subvenciones y ayudas públicas.
La Federación asignará, coordinará y controlará la correc-

ta aplicación que sus asociados den a las subvenciones y ayu-
das de carácter público concedidas a través de ella conforme
a lo establecido legalmente.

TITULO IX

REGIMEN DOCUMENTAL DE LA FEDERACION

Artículo 107. Libros.
1. La Federación Andaluza de Deportes para Minusváli-

dos Psíquicos (FADEMPS) llevará los siguientes libros:

a) Libro de Registro de Delegaciones Territoriales, que
deberá reflejar la denominación, domicilio social y demás cir-
cunstancias de las mismas. Se hará constar también en él,
los nombres y apellidos de los Delegados Territoriales y, en su

caso, miembros de los órganos colegiados, de representación
y gobierno de la Delegación Territorial, así como las fechas de
toma de posesión y cese de estos cargos.

b) Libro de Registro de Clubes, en el que se hará constar
su denominación, domicilio social, nombre y apellidos de su
Presidente y miembros de la Junta Directiva, con indicación
de las fechas de toma de posesión y cese.

En este Libro se inscribirán también las secciones depor-
tivas integradas en la Federación

c) Libro de Actas, en el que se incluirán las Actas de las
reuniones de la Asamblea General, de la Junta Directiva y de-
más órganos colegiados de la Federación. Las Actas especifi-
carán necesariamente los asistentes, el orden del día de la
reunión, las circunstancias de lugar y de tiempo en que se ha
celebrado, los puntos principales de las deliberaciones así como
el contenido de los acuerdos adoptados.

d) Libro de entrada y salida de correspondencia, en el
que se hará el correspondiente asiento de todo escrito que sea
presentado o se reciba en la Federación y también se anotará
la salida de escritos de la Federación a otras entidades o par-
ticulares. Los asientos se practicarán respetando el orden tem-
poral de recepción o salida. El sistema de registro garantizará
la constancia en cada asiento, ya sea de entrada o de salida,
de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza, fecha de
entrada o de salida, identificación del remitente y destinatario,
y referencia al contenido del escrito.

e) Libros de contabilidad, de conformidad con la normati-
va de aplicación.

f) Cualesquiera otros que procedan legalmente.

2. Con independencia de los derechos de información y ac-
ceso de los miembros de la Federación y señaladamente de los
asambleístas que, en lo que atañe a su específica función, debe-
rán disponer de la documentación relativa a los asuntos que se
vayan a tratar en la Asamblea General con una antelación sufi-
ciente a su celebración, los Libros federativos están abiertos a
información y examen, de acuerdo con la legislación vigente, cuan-
do así lo dispongan decisiones judiciales, de los órganos compe-
tentes en materia deportiva y, en su caso, de los auditores.

TITULO X

LA DISOLUCION DE LA FEDERACION

Artículo 108. Causas de disolución.
La Federación se disolverá por las siguientes causas:

a) Acuerdo de la Asamblea General, convocada en sesión
extraordinaria y con ese único punto del Orden del Día.

Dicho acuerdo, que será adoptado necesariamente por
mayoría cualificada de dos tercios de los miembros de la Asam-
blea, así como la certificación acreditativa del estado de la
tesorería, se comunicará al órgano administrativo deportivo
competente de la Junta de Andalucía, a los efectos previstos
en la normativa aplicable.

b) Integración en otra Federación Deportiva Andaluza.
c) No elevación a definitiva de la inscripción provisional

en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, a los dos años
de su inscripción.

d) Revocación administrativa de su reconocimiento.
e) Resolución judicial.
f) Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 109. Destino del patrimonio neto.
En el acuerdo de disolución, la Asamblea General desig-

nará una Comisión liquidadora del patrimonio de la Federa-
ción, con capacidad para administrar, conservar y recuperar
los bienes y derechos de la entidad, efectuar pagos y, en gene-
ral, ejercer aquellas otras acciones imprescindibles para prac-
ticar la liquidación final.
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En todo caso, el patrimonio neto resultante, si lo hu-
biera, se destinará al fomento y práctica de actividades
deportivas, salvo que por resolución judicial se determine
otro destino.

TITULO XI

APROBACION Y MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS
Y REGLAMENTOS FEDERATIVOS

Artículo 110. Acuerdo.
Los estatutos y reglamentos federativos serán aprobados

por la Asamblea General, al igual que sus modificaciones,
mediante acuerdo de la mayoría cualificada de dos tercios de
sus miembros.

Artículo 111. Procedimiento de modificación.
1. El procedimiento de modificación de los estatutos se

iniciará a propuesta del Presidente, de la Junta Directiva o de
un tercio de los miembros de la Asamblea General.

Dicha propuesta, acompañada de un informe detallado
que motive las causas que la originan, será sometida a la Asam-
blea General, en convocatoria extraordinaria y con expresa in-
clusión de la misma en el Orden del Día.

2. La modificación de los reglamentos seguirá el procedi-
miento establecido en el apartado anterior.

Artículo 112. Inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Deportivas.

1. Los acuerdos de aprobación o de modificación adopta-
dos, serán remitidos para su ratificación al órgano administra-
tivo competente en materia deportiva de la Junta de Andalu-
cía. Asimismo, se solicitará su inscripción en el Registro Anda-
luz de Entidades Deportivas.

2. Las disposiciones aprobadas o modificadas sólo pro-
ducirán efectos frente a terceros desde la fecha de inscripción
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Disposición Final.
Sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía, los presentes estatutos surtirán efectos
frente a terceros una vez ratificados por el Director General de
Actividades y Promoción Deportiva e inscritos en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

CONSEJERIA DE EMPLEO  Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO  Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO  Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO  Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO  Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por la que
se ordena la Inscripción, Depósito y Publicación del
Convenio Colectivo de la Empresa Turismo Andaluz, SA
(Código 7100642).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa Turis-
mo Andaluz, S.A. (Código del Convenio 7100642), recibido
en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social en
fecha 21 de marzo de 2003, suscrito por la representación
de la empresa y la de los trabajadores con fecha 18 de enero
de 2003 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.2 y 3 del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores,
Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y De-
pósito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/
1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de competencias
y Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía 6/2000
de 28 de abril, sobre Reestructuración de Consejerías y De-
creto 244/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social

R E S U E L V E

Primero: Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo en
el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito
interprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Remitir un ejemplar del convenio al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero: Disponer la publicación de dicho convenio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de abril de 2003.- El Director General, Francisco
Javier Guerrero Benítez.

SEGUNDO CONVENIO COLECTIVO
DE LA EMPRESA PUBLICA DE TURISMO

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
TURISMO ANDALUZ, S.A.

Artículo 1. Ambito funcional y personal.
El presente Convenio Colectivo establece y regula las rela-

ciones laborales, condiciones de trabajo y normas sociales
entre la Empresa Pública Turismo Andaluz, S.A., en adelante
EPTA, y los trabajadores que realizando funciones de promo-
ción, fomento e información turística, presten sus servicios
retribuidos en régimen laboral por cuenta y dentro del ámbito
de organización y dirección de dicha empresa. No se incluyen
en el ámbito funcional y personal de este convenio los trabaja-
dores, contratados por Turismo Andaluz, S.A, que presten ser-
vicios de hostelería.

Turismo Andaluz, S.A., se compromete a reservar el 2%
del personal de la plantilla a minusválidos.

Artículo 2. Ambito territorial.
Las normas contenidas en este Convenio regirán en to-

dos los centros constituidos por la EPTA, ya sean Servicios
Centrales o periféricos, aplicándose a los trabajadores de los
centros, que en cada momento gestione la EPTA con la excep-
ción señalada en el artículo primero y que tengan como activi-
dad el fomento, promoción e información turística.

Artículo 3. Ambito temporal.
El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día 1

de julio de 2002, finalizando su vigencia el día 31 de diciem-
bre del año 2006.

En caso de que la firma de este convenio se realice pasa-
do el día 1 de julio la retroactividad se aplicará a aquellos
aspectos económicos referidos a salario base y complemen-
tos específicos, de destino, de productividad y de ropa. No
será de aplicación retroactiva las posibles cuantías que se
puedan fijar para las denominadas «compensaciones extraor-
dinarias» (gastos de desplazamiento, plus de viaje, etc.)

Entre la denuncia del presente Convenio por alguna de
las partes y el inicio de las negociaciones no mediará un plazo
superior a dos meses.

Si ninguna de las partes que lo suscriben formulase soli-
citud de revisión o rescisión con dos meses de antelación,
como mínimo, a la fecha de finalización de su plazo de vigen-
cia o de las correspondientes prórrogas, este Convenio se con-
siderará prorrogado en su totalidad de año en año, a partir del
31 de diciembre del año 2006.

Este convenio se revisará de acuerdo con la subida sala-
rial que fije la Ley de Presupuestos de la Junta de Andalucía
para su personal laboral.

Artículo 4. Compensación y absorción.
Las condiciones establecidas en el vigente Convenio sus-

tituyen, compensan y absorben las existentes con anteriori-
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dad, cualquiera que fuese su naturaleza, origen y denomina-
ción.

Asimismo estas condiciones formarán un todo orgánico e
indivisible y a efectos de su práctica, serán consideradas glo-
bal y conjuntamente.

CONDICIONES ECONOMICAS

Artículo 5. Conceptos retributivos genéricos.
Tendrán la consideración de conceptos retributivos gené-

ricos los de Salario Base, Antigüedad, Pagas Extraordinarias y
complementos, tal y como se contempla en los artículos co-
rrespondientes del presente Convenio que los desarrolla.

Se establecen los siguientes complementos:

A) Complemento de destino.
Será de aplicación a aquellos trabajadores, que por deci-

sión expresa de la empresa, ejerzan funciones de superior
categoría. El importe del complemento será equivalente a la
diferencia entre el salario bruto anual correspondiente a su
categoría y el correspondiente a la categoría cuyas funciones
pase a desempeñar. La diferencia salarial resultante se
prorrateará entre 14 y se abonará tanto en las pagas ordina-
rias como extraordinarias.

Sólo podrán percibir este complemento los Asesores Téc-
nicos que ejerzan funciones de superior categoría.

B) Complemento de Especial Responsabilidad.
Será de aplicación a los puestos de trabajo que impliquen

el ejercicio de funciones de dirección, planificación, coordina-
ción y asesoramiento técnico. El puesto de trabajo requiere
planificar, coordinar, controlar y/o aprobar proyectos, estudios
y/o actividades, y plena responsabilidad, lo que supone que
en caso de prolongación de la jornada laboral el personal que
perciba este complemento no recibirá compensaciones (ni
económicas ni en días de descanso).

Este complemento será de aplicación a los siguientes
puestos:

- Directores de Area.
- Directores Adjuntos.
- Jefes de Departamento.
- Asesores Técnicos.
- Secretarias de Dirección.
- Coordinadores.

La cuantía de este complemento será del 1,3 % del
salario bruto anual de la categoría de cada trabajador afec-
tado y será abonado en dos pagas, de igual importe cada
una de ellas, pagaderas con las mensualidades de junio y
diciembre.

El personal que perciba este complemento específico no
podrá percibir el «complemento de productividad» aunque sí
será compatible con la percepción del «complemento de des-
tino».

C) Complemento de desempeño de funciones de espe-
cial Dificultad Técnica.

Este complemento será de aplicación a aquellos puestos
de trabajo para los que se requiera una cualificación determi-
nada. Son puestos de trabajo que llevan implícito la realiza-
ción de tareas muy diversas entre las que se incluyen la emi-
sión de informes, realización de estudios, programación, aná-
lisis de datos, etc.

Será de aplicación a los siguientes puestos:

- Jefe de Unidad.
- Jefe de Oficina.
- Técnico.
- Jefe Administrativo.

La cuantía de este complemento será del 1,5 % del sala-
rio bruto anual de la categoría de cada trabajador que perciba
el complemento y será abonado en dos pagas, de igual impor-
te cada una de ellas, pagaderas con las mensualidades de
junio y diciembre.

El personal que perciba este complemento no podrá per-
cibir el «complemento de asistencia», aunque sí será compa-
tible con la percepción del «complemento de destino».

D) Complemento de Asistencia.
Este complemento tiene como finalidad tratar de mejorar

los índices de absentismo laboral. No podrán percibir este
complemento quienes perciban cualquiera de los menciona-
dos A), B) o C).

Será de aplicación a los siguientes puestos:

- Encargado de Almacén.
- Encargado de Mantenimiento.
- Administrativo.
- Secretaria de Area.
- Interprete Informador.
- Auxiliar Informador.
- Conductor.
- Ordenanza.
- Mozo.
- Limpiadora.

La cuantía de este complemento será equivalente al 1,3%
del salario bruto anual correspondiente a la categoría de cada
trabajador, y será abonado en dos pagas, pagaderas con las
mensualidades de junio y diciembre.

Con carácter general las cantidades citadas por estos
complementos serán percibidas íntegramente por los trabaja-
dores que no falten al trabajo durante el semestre correspon-
diente, excluyendo las ausencias derivadas de las causas que
más adelante se detallarán.

En caso de ausencia o falta al trabajo se deducirá propor-
cionalmente la cantidad a percibir, teniendo en cuenta los si-
guientes tramos de ausencia:

Hasta tres días de inasistencia a su puesto de trabajo,
durante el semestre correspondiente: 20 %

Inasistencia entre cuatro y seis días en el semestre: 40 %.
Inasistencia entre siete y nueve días en el semestre: 60%.
Inasistencia entre ocho y doce días en el semestre: 80 %.
Inasistencia de más de doce días: 100 %.

A los efectos previstos en el punto anterior no se compu-
tarán como ausencias las ocasionadas por los siguientes mo-
tivos:

- Embarazo de la mujer trabajadora.
- Permisos y licencias retribuidas previstas y reguladas en

este convenio.
- Las motivadas por accidente de trabajo.
- Las ausencias por vacaciones.
- Las derivadas de enfermedades que necesiten hospitali-

zación.
- Las intervenciones quirúrgicas que necesiten hospitali-

zación.

Artículo 6. Salario Base.
El Salario Base es el correspondiente a cada uno de los

Grupos en que se clasifican los trabajadores conforme a lo
recogido en tablas (Anexo II).

Artículo 7. Antigüedad.
Los trabajadores afectados por este Convenio, devengarán

aumentos graduales periódicos por año de servicio, consisten-
tes en el abono de trienios sobre el salario base del Convenio,
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que se percibirán desde el primer día del mes en el que se
cumple el trienio, de conformidad con la escala que figura en
el Anexo II.

Artículo 8. Pagas Extraordinarias.
Todo el personal afectado por el presente Convenio

disfrutará de las siguientes pagas extraordinarias:

- Paga de Verano: A percibir con la mensualidad de junio,
se devengará del 1 de enero al 30 de junio.

- Paga de Navidad: A percibir con la mensualidad de di-
ciembre, se devengará del 1 de julio al 31 de diciembre.

La cantidad a abonar por la Empresa, en cada una de
estas pagas, será de una mensualidad de salario base, más
antigüedad, más complementos.

Artículo 9. Compensaciones extraordinarias.
En lo que respecta a las horas extraordinarias con carác-

ter habitual, se acuerda su supresión inmediata. No obstante,
todos los trabajadores que, por necesidades u orden de la em-
presa, en el ejercicio de sus funciones, deban efectuar despla-
zamientos a poblaciones distintas de aquéllas en la que radique
el Centro de Trabajo, disfrutarán de las siguientes dietas:

a) Se indemnizará por todos los gastos que se le ocasio-
nen al trabajador, entendiendo por tales los de manutención y
pernoctación.

Aquellos otros que haya tenido que soportar sin estar obli-
gado a ello, deberán justificarse fehacientemente.

b) Cuando se trate de desplazamientos que obliguen a
pernoctar, en concepto de indemnización, además de lo con-
templado en el apartado anterior, se abonarán las cantidades
que por la Comisión Paritaria del Convenio se determinen y
que una vez fijadas se revisarán anualmente conforme a lo
establecido en el art. 3 de este convenio.

c) En supuestos extraordinarios, por acumulación de ta-
reas, los trabajadores que deban prestar servicios fuera del
horario previsto en este convenio, excepto los efectuados en
viajes, ferias y promociones, serán compensadas con horas
de descanso. Este punto c) no será de aplicación al personal
del Grupo I.

Artículo 10. Plus ropa.
Por parte de la EPTA, se abonará, en concepto de plus de

ropa, la cantidad de 103 euros mensuales. Este complemento
se abonará en todas las pagas ordinarias, esto es 12 mensua-
lidades.

Artículo 11. Jornada laboral.
1. La jornada ordinaria de trabajo efectiva será 35 horas

semanales que, a efectos de la realización podrán compensar-
se en períodos de cómputo anual, lo que supone un total de
1.508 horas y su distribución será la siguiente:

Horario de Servicios Centrales, Pisa, Centia,Unidad de En-
lace y Legado Andalusí:

Para fijar la jornada laboral de los centros señalados se
estará al cómputo anual, esto es 1.508 horas anuales, y la
distribución será la siguiente:

A) Horario de invierno (entre los meses de octubre y mayo,
ambos incluidos):

De lunes a jueves:

- Horario de mañana: de 8’30 horas a 15’00 horas
- Horario de tarde: de 16’00 horas a 18’30 horas (dos

días a la semana cada trabajador).

- Viernes: horario de mañana de 8’30 horas a 14’30
horas.

B) Horario de verano: (meses de junio, julio, agosto y sep-
tiembre):

- De lunes a jueves: de 8’30 horas a 15’00 horas.
- Viernes: de 8’30 a 14’30 horas (este horario será aplica-

ble igualmente a los días laborables de Semana Santa y
Navidad).

El horario de verano de la Oficina Telemática se fijará anual-
mente en la Comisión Paritaria del Convenio.

Horario de Oficinas de Turismo: 35 horas semanales.
Oficinas con 4 ó más trabajadores:

- De lunes a sábado: En horario de mañana y tarde.
- Domingo: En horario de mañana.

Oficinas con 3 trabajadores: 35 horas semanales.

- De lunes a viernes: en horario de mañana y tarde.
- Sábado y domingo: en horario de mañana.

Oficinas con 2 trabajadores: 35 horas semanales, distri-
buidas por el Jefe de Oficina en función de las necesidades
del servicio.

En todos los supuestos la distribución de los turnos será
realizada por los Jefes de Oficina.

Turismo Andaluz, S.A., se compromete, en aras a la
optimización del servicio, a cumplimentar las plantillas de to-
das las Oficinas de Turismo que cuenten con menos de tres
trabajadores. Esta adecuación se llevará a cabo en el menor
tiempo posible, teniendo en cuenta los intereses de la empre-
sa y será prioritaria en las decisiones de contratación de per-
sonal que en Turismo Andaluz, S.A., se planteen.

Apertura en los festivos de las Oficinas de Turismo:

Aquellas Oficinas de Turismo que por acuerdo de la CPCC,
deban abrir los días festivos permanecerán abiertas de 10’00
horas a 14’00 horas.

La apertura en días festivos de las Oficinas de Turismo se
regulará teniendo en cuenta lo siguiente:

- La oficina deberá abrir con al menos dos trabajadores,
uno de los cuales obligatoriamente deberá ser personal de
Turismo Andaluz, S.A.,

- Se procurará cubrir el trabajo en festivo con el personal
que voluntariamente tenga interés en trabajar en festivo. En el
supuesto de que ninguno de los trabajadores de la Oficina
esté dispuesto a trabajar en festivo se establecerá un «turno
rotatorio» en el que estará incluido la totalidad de la plantilla
de la Oficina, con exclusión del personal que se dedique a
tareas administrativas, y que será de obligado cumplimiento
cuando se produzca la contingencia señalada.

- El trabajador que preste servicio en festivo podrá optar
entre percibir la cantidad de 60 euros, por cada festivo traba-
jado, o un día de descanso. En este último supuesto el disfru-
te del día de descanso se determinará por el Jefe de la Oficina
en función de las necesidades del servicio.

Artículo 12 . Desplazamientos.
Cuando el trabajador dentro de su jornada laboral, y, de-

bidamente autorizado haya de realizar desplazamientos por
imperativo del servicio, Turismo Andaluz, S.A., pondrá a su
disposición los medios necesarios para ello, y de no ser así, el
trabajador podrá optar entre el uso de los transportes públi-
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cos, en cuyo caso será abonado el importe de éste, o del
vehículo propio, abonándosele la cantidad que se acuerde en
la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo y que una vez
fijada será actualizada conforme a lo establecido en el art. 3
de este convenio.

Artículo 13. Incapacidad Transitoria.
Desde el primer día de encontrarse en Incapacidad Tran-

sitoria, el trabajador percibirá el 100% del salario base, más
complementos y pluses, correspondientes al mes en que se
produzca la baja.

Igualmente, en caso de accidente, intervención quirúrgi-
ca, hospitalización y gestación, el trabajador cobrará el 100%
del citado salario base, más complementos, desde el primer
día que causó la baja.

Los trabajadores en esta situación, cobrarán mensualmen-
te mediante nómina normal. A los efectos prevenidos en los
párrafos precedentes, Turismo Andaluz, S.A., completará las
prestaciones económicas de la Seguridad Social, hasta alcan-
zar las cantidades que se obliga a abonar, mientras dure el
tiempo de I.T. Igualmente, al personal en esta situación le es
de aplicación la totalidad del convenio en vigor independiente-
mente de la fecha en que causó baja laboral.

Maternidad: Turismo Andaluz, S.A., se compromete a
adelantar a la trabajadora que se encuentre en situación de
baja por maternidad, el pago del salario total que le correspon-
da, hasta que la misma perciba de la Seguridad Social el abo-
no de dicha prestación, que reembolsará a la empresa al día
siguiente de su percepción.

Artículo 14. Anticipo.
A todo el personal que lo solicite se le concederá un anti-

cipo del 90% de la nómina, que será abonado por la empresa
entre los días 15 y 17 de cada mes.

No podrán solicitarse anticipos consecutivamente, ni más
de 2 veces al año.

Artículo 15. Liquidación y pago.
El pago de las remuneraciones se efectuará por meses

vencidos dentro de los cinco últimos días laborables del mes,
salvo la correspondiente al mes de diciembre que se hará efec-
tiva antes del 20 del mencionado mes.

Artículo 16. Excedencias.
Las excedencias serán de dos clases: voluntarias y for-

zosas.

A) Excedencia voluntaria es la que se concede por moti-
vos particulares, a instancia del trabajador y siempre, que te-
niendo la condición de fijo en la empresa tenga más de dos
años de antigüedad. El período mínimo que se podrá conce-
der será de un año y el máximo de cinco. Este derecho no
podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador hasta
que hayan transcurrido, como mínimo, dos años desde el fi-
nal de la anterior excedencia. La petición de excedencia será
resuelta por Turismo Andaluz, S.A., en el plazo máximo de
veinte días hábiles. Las reincorporaciones a la empresa, del
personal en excedencia voluntaria, solo podrán realizarse si
en el momento de solicitar la reincorporación existen plazas
vacantes de la misma categoría y grupo profesional.

Además, en algún caso concreto, podrá considerarse en-
tre Turismo Andaluz, S.A., y los representantes de los trabaja-
dores, la concesión de excedencia voluntaria con reincorpora-
ción al término de la misma o en el plazo máximo de tres
meses al cesar la causa que determinó la concesión de dicha
excedencia.

En caso de nacimiento o de adopción de un hijo, un máxi-
mo de dos años de excedencia para el trabajador, computable
a efectos de antigüedad, condicionado a que solamente uno
de los dos, madre o padre, quede junto al hijo necesariamen-

te, siendo el reingreso automático al cumplirse el plazo solici-
tado. Teniendo derecho a la reserva de plaza, turno y centro
de trabajo.

B) Excedencia forzosa, se considerará situación de exce-
dencia forzosa la designación de un cargo público o de repre-
sentación sindical de ámbito provincial o superior mientras
dure el ejercicio de sus funciones.

El personal que se encuentre en estas situaciones tiene
derecho a reincorporarse automáticamente a su puesto de tra-
bajo, si lo pide en el plazo máximo de treinta días siguientes a
la desaparición de la causa que motivó tal situación.

Turismo Andaluz, S.A., podrá cubrir las plazas de exce-
dencia forzosa con sustitutos, los cuales cesarán en el mo-
mento de reintegrase el titular a su puesto.

Artículo 17. Licencias.
a) En función de las necesidades del servicio, el personal

que lleve un mínimo de dos años trabajando en Turismo Anda-
luz, S.A., tendrá derecho a licencia sin sueldo hasta seis me-
ses anuales, previo informe de la CPCC.

Tras disfrutar de una licencia sin sueldo no podrá solicitarse
otra hasta que no hayan transcurrido dos años desde la con-
cesión de la anterior.

Se estudiarán por la Comisión Paritaria del Convenio, las
excepciones a lo señalado en el punto anterior

Si la licencia fuese superior a un mes, podrá ser cubierta
con sustitutos en un plazo no superior a los diez días de la
concesión de la misma.

b) Los trabajadores tendrán derecho a disfrutar de 8 días
al año con percepción de sus retribuciones correspondientes
para Asuntos Propios. Turismo Andaluz, S.A., vendrá obligada
a conceder dicho permiso, no acumulable a las vacaciones
reglamentarias y nunca más de cuatro seguidos, con la única
condición de que se le comunique por escrito con al menos
48 horas de antelación

Desde el 1 de diciembre y hasta el 8 de enero no podrán
disfrutarse más de 4 días por AA.PP. La fecha límite para dis-
frutar los correspondientes a cada anualidad será el día 8 de
enero, del año siguiente.

Artículo 18. Permisos.
Todos los trabajadores tienen derecho a permiso retribui-

do en los casos que se especifican a continuación; dado que
tales permisos son retribuidos, han de ser solicitados con ca-
rácter previo y suficientemente justificados.

a) Por matrimonio o convivencia de hecho fehacientemente
demostrada, 15 días naturales, prorrogables a 15 días más
sin que estos últimos sean de abono.

b) Por nacimiento o adopción, 4 días naturales por cada
hijo, y en caso de cesárea o aborto e interrupción legal de
embarazo se remite al apartado h).

c) Por matrimonio de hijos, hermanos, padres y nietos,
un día que será el de la celebración del acto civil o religioso y
dos días si es fuera de la localidad de residencia del tra-
bajador.

d) Por cambio de domicilio, 2 días en la misma localidad
y 3 días en localidad distinta.

e) Para asistencia a consulta médica, el tiempo necesario
para ello.

f) Para someterse a exámenes oficiales, un máximo de 15
días anuales, en períodos de 1 día por examen en la misma
localidad, y 2 si es fuera de la misma. Además se podrá solici-
tar, a cuenta del total de los días, 1 día de preparación por
examen.

g) Por fallecimiento de padres, cónyuges, hijos, compañe-
ro/a, abuelos, nietos y hermanos y padres políticos, 3 días
naturales, si el óbito ocurre en la provincia de residencia del
trabajador y 5 si es fuera de ella, estudiándose si es fuera de
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la península entre los Representantes de los trabajadores jun-
to con la Dirección de EPTA.

h) Por enfermedad grave, o intervención quirúrgica, o in-
greso hospitalario de los familiares comprendidos en el apar-
tado g), 3 días, pudiendo ampliarse hasta un máximo de 7
días, en circunstancias excepcionales, previo estudio de cada
caso por la Comisión Paritaria del Convenio,

i) Para asistencia a Congresos Sindicales el tiempo que
dure el Congreso.

j) En caso de enviudar teniendo hijos menores de 6
años o disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales de edad
superior, en los casos que previene la legislación vigente,
que no desempeñen actividad retribuida y que estén a su
cargo, tendrá derecho a un permiso retribuido de 10 días
naturales. Este permiso no será acumulable al regulado en
el apartado g).

k) Se considerarán festivos los días 24 y 31 de diciembre.

Artículo 19. Descanso semanal.
Con carácter general el trabajador tendrá derecho a un

descanso semanal de 2 días ininterrumpidos que se disfruta-
rán preferentemente en sábados y domingos.

Artículo 20. Vacaciones.
Las vacaciones anuales serán de 31 días naturales. Los

períodos de disfrute serán los siguientes:

a) Oficina Telemática y Oficinas de Turismo, preferente-
mente en julio, agosto y septiembre

b) Servicios Centrales (excepto Oficina Telemática), Centia,
Legado Andalusí y Almacén Central del PISA.

Con carácter obligatorio deberán tomarse un mínimo de
21 días naturales en el mes de agosto, pudiendo disponer de
los 10 días naturales restantes en cualquier otra fecha. Si se
opta por dividir las vacaciones el período mínimo será de
7 días.

Si durante el período de vacaciones el trabajador se en-
contrase en situación de I.T., o accidente, este período no será
computado a efectos de vacaciones, siempre que la situación
de I.T. sea superior a 10 días.

El calendario de vacaciones estará confeccionado antes
del 30 de abril de cada año, como regla general y sesenta días
antes del comienzo de las mismas.

Artículo 21. Lactancia y Maternidad.
Según Ley.

Artículo 22. Seguro de vida.
La EPTA mantendrá y/o contratará un Seguro de Vida

colectivo que cubra los riesgos de muerte, invalidez perma-
nente absoluta o gran invalidez en un capital por trabajador de
36.000 euros cuando la causa sea enfermedad común o acci-
dente no laboral, y 72.000 euros cuando sea por accidente de
trabajo o enfermedad profesional, actualizándose su cuantía
anualmente conforme a lo establecido en el art. 3 del presen-
te convenio.

Tendrá igualmente la consideración de accidente de tra-
bajo el que acontezca durante el traslado del trabajador desde
su domicilio al Centro o viceversa.

Artículo 23. Ayudas de Acción Social.
Turismo Andaluz, S.A., dotará un fondo destinado a ayu-

das de acción social. Estas ayudas irán dirigidas a los siguien-
tes conceptos:

- Ayudas de estudio.
- Ayudas oftalmológicas y protésicas.
- Ayudas al minusválido.
- Prestamos reintegrables.

Artículo 24. Comedor.
En caso de jornada partida, acumulación de tareas o cual-

quier otra circunstancia que obligue al trabajador a comer fue-
ra de su domicilio la empresa abonará una parte del importe
de la comida cuya cuantía se determinará por la Comisión
Paritaria del Convenio.

El mismo importe será abonado a los trabajadores que
presten funciones en el PISA.

Artículo 25. Cobertura de vacantes, sistemas de promo-
ción e ingresos.

A partir de la firma de este convenio se tendrá en cuenta
el siguiente procedimiento:

A) Siempre que se produzca una vacante o plaza de nue-
va creación (con exclusión de las categorías que se detallan
en el punto B de este artículo), las plazas serán cubiertas
mediante Sistema de Promoción, a través de concurso, que
tendrán la siguiente prelación:

1. Personal en excedencia con la misma categoría, grupo
y nivel que el del puesto a cubrir y que con al menos dos años
de antigüedad en la empresa, cumpla los requisitos de la pla-
za a cubrir.

2. Personal de la empresa con la misma categoría, grupo
y nivel que, con dos años de antigüedad y un año de perma-
nencia en el mismo puesto, cumpla los requisitos de la plaza
a cubrir.

3. Personal de categoría, grupo y nivel inmediatamente
inferior que, con dos años de antigüedad en la empresa y un
año de permanencia en el mismo puesto, cumpla los requisi-
tos de la plaza.

4. Si no se cubren las vacantes por los procedimientos
señalados se convocará un Concurso General de Promoción
Interna, al que podrá acceder todo el personal de la empresa
que, con al menos un año de antigüedad cumpla los requisi-
tos de la plaza a cubrir.

5. Si no se cubren las plazas vacantes por cualquiera de
los procedimientos señalados en los puntos anteriores, podrá
contratarse personal ajeno a la empresa. Si se trata de cubrir
vacantes, por este procedimiento en las Oficinas de Turismo y
en puestos de Técnico de Promoción el personal a contratar
deberá estar en posesión del título de Técnico de Empresas y
Actividades Turísticas o titulaciones homologables.

Para la cobertura de las plazas vacantes por los procedi-
mientos señalados será de aplicación el baremo que para cada
plaza determine la CPCC en los supuestos de que las vacan-
tes sean las de Jefe de Oficina o Jefe de Unidad, en la determi-
nación del baremo primará el concepto de idoneidad determi-
nado por la Comisión Paritaria.

Ningún trabajador podrá optar a concurso si no ha trans-
currido un año desde un anterior concurso o reclasificación.

B) Quedarán fuera del «Sistema de Promoción», y por
ello no sujetas a concursos de promoción las siguientes cate-
gorías:

- Director/a de Area.
- Director/a Adjunto.
- Jefe/a de Departamento.
- Asesor Técnico.
- Coordinador.

Director Adjunto y Jefe de Departamento.
A partir de la firma de este Convenio aquellos trabajado-

res de Turismo Andaluz, S.A., que accedan a estas categorías,
percibirán la diferencia, entre el salario de su puesto de proce-
dencia y el correspondiente a la nueva categoría, mediante un
«complemento de destino» que se abonará tanto en las pagas
ordinarias como en las extraordinarias. Si se trata de personal
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de nueva contratación serán contratados como Asesores Téc-
nicos, cobrando la diferencia salarial entre ambas categorías,
mediante un «complemento de destino» de igual forma que la
señalada en el supuesto anterior.

Las condiciones retributivas de que vinieran disfrutando
los Jefes de Departamento o Directores Adjuntos, que lo fue-
ran con anterioridad a la entrada en vigor de este convenio, en
virtud del pacto colectivo o individual o por la aplicación del
convenio de procedencia, se mantendrán como condición más
beneficiosa.

Los Jefes de Departamento o Directores Adjuntos que a
la entrada en vigor del presente convenio vinieran disfrutando
de otro régimen retributivo distinto del previsto en el punto
anterior seguirán percibiendo sus retribuciones siempre que
en su conjunto y en cómputo anual fueran más favorables que
las que pudieran disfrutar en el futuro. Dichas retribuciones
compensarán específicamente el actual complemento de des-
tino.

C) Condiciones de contratación en Turismo Andaluz, S.A.:

1. Ningún trabajador será contratado por Turismo Anda-
luz si se encontrase trabajando en otra empresa salvo compa-
tibilidad expresamente demostrada.

2. Turismo Andaluz estará obligado a facilitar a todos los
trabajadores, al inicio de sus relaciones laborales contrato de
trabajo escrito en el que se detalle claramente: Retribuciones y
conceptos salariales, categoría profesional, etc.

3. El tiempo máximo de contratación en régimen tempo-
ral se fija en dos años, transcurridos los cuales, si el trabaja-
dor continúa prestando servicios en la empresa pasará a la
situación de contratado fijo.

4. La contratación temporal se efectuará en los puestos
base de cada grupo.

5. Información a los representantes de los trabajadores
en materia de contratación: Se estará a lo dispuesto en la Ley
2/91 de 7 de enero.

Artículo 26. Formación Profesional.
Turismo Andaluz, S.A., consciente de la importancia de la

Formación Profesional, realizará en colaboración con los Re-
presentantes de los trabajadores, un Plan de estudio y Forma-
ción Profesional que se presentará durante el primer trimestre
de cada año.

El trabajador tendrá derecho a la asistencia a las clases
sin menoscabo de su remuneración, en el supuesto de que
ésta coincida con su jornada laboral.

Cuando el curso deba realizarse en régimen de plena
dedicación y, ello resulte más conveniente para la organiza-
ción del trabajo, Turismo Andaluz, S.A., concederá un permiso
de formación y perfeccionamiento por el tiempo que haya de
durar el curso, con derecho a la reserva del puesto trabajo y
percibo de sus haberes.

En caso de que existan cursos de perfeccionamiento
profesional organizados por centros no dependientes de Tu-
rismo Andaluz, S.A., el trabajador, previa autorización de la
Dirección, podrá acudir a los mismos con derecho a la re-
ducción indispensable de la jornada laboral, sin merma al-
guna de haberes. Igualmente, la EPTA oídos los órganos de
Dirección del Centro en cuestión, proveerá las ayudas nece-
sarias, consistentes en becas de estudio, matrículas, dietas
de viajes, etc., siempre que redunde en beneficio de la espe-
cialización.

Artículo 27. Traslado forzoso y permutas.
Traslado forzoso:

Antes de adoptar cualquier decisión de traslado de cen-
tro, Turismo Andaluz, S.A., deberá comunicarlo en propuesta
razonada al trabajador y a los Representantes de los Trabaja-

dores, los cuales en el plazo de seis días laborables manifesta-
rán su conformidad o disconformidad. En ambos casos la
empresa resolverá en consecuencia.

Los traslados se efectuarán respetando en todo caso
los derechos económicos y profesionales del trabajador y
entre puestos de trabajo de la misma categoría o grupo
profesional.

Cuando el traslado implique cambio de residencia el tra-
bajador tendrá derecho a una compensación económica con-
sistente en:

- Abono del importe de 24 mensualidades de alquiler, con
un máximo de 5.500 euros.

- Abono de los gastos de mudanza de mobiliario y
enseres.

- A los 90 días, a petición del afectado, podrá revisarse
por el mismo procedimiento el traslado.

Permutas:

1. Turismo Andaluz podrá autorizar la permuta entre su
personal cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Pertenencia al mismo grupo y categoría profesional y
desempeño de idénticas funciones.

b) Experiencia de un año en ambos supuestos en el pues-
to de trabajo a permutar.

c) Informe previo favorable de la Comisión Paritaria del
Convenio.

2. En el plazo de tres años a partir de la concesión de una
permuta no se podrá autorizar otra a cualquiera de los intere-
sados.

La concesión de una permuta no da derecho al abono de
gastos ni de indemnizaciones de ninguna clase.

Artículo 28. Trabajos de superior categoría.
El trabajador que, por petición expresa de la empresa co-

municada por escrito, realice funciones de superior categoría
y no proceda legal o convencionalmente el ascenso, tendrá
derecho a la percepción de la diferencia retributiva entre la
categoría asignada y la función que efectivamente realice, siem-
pre y cuando la realización de tales funciones supere los quin-
ce días.

La realización de trabajos de categoría superior, respon-
derá a necesidades excepcionales perentorias y durará el tiempo
mínimo imprescindible.

La ocupación de un puesto de trabajo en régimen de
desempeño de funciones de categoría superior, nunca podrá
exceder de seis meses anuales, u ocho en dos años.

Salvo casos de urgencias, se procurará, mediante convo-
catoria pública previa, y en los tablones de anuncios, por un
tiempo no inferior a una semana, que todos los trabajadores
puedan optar a la realización de trabajos de categoría superior
a la suya, lo cual siempre vendrá determinado por las necesi-
dades del servicio.

La ordenación de las listas se hará entre la EPTA y los
Representantes de los Trabajadores.

Artículo 29. Grupos y categorías profesionales.
La creación de grupos o categorías y las reclasificaciones

profesionales, se resolverán por la Comisión Paritaria del Con-
venio.

Artículo 30. Jubilación.
La jubilación obligatoria se producirá con carácter gene-

ral a los 65 años.
El trabajador a partir del cumplimiento de la edad 60 años

podrá solicitar la jubilación anticipada. En concepto de indem-
nización por jubilación el trabajador recibirá de la EPTA la si-
guiente cuantía:
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Edad jubilación: 60 años.
Indemnización: 18 módulos mensuales a razón de un mes

de sueldo base + módulo adicional.
Adicional: 1 módulo mensual más por cada 5 años de

servicios a partir del 15 inclusive.

Edad jubilación: 61 años.
Indemnización: 12 módulos mensuales a razón de un mes

de sueldo base + módulo adicional
Adicional: 1 módulo mensual más por cada 5 años de

servicios a partir del 15 inclusive.

Edad jubilación: 62 años.
Indemnización: 8 módulos mensuales a razón de un mes

de sueldo base + módulo adicional.
Adicional: 1 módulo mensual más por cada 5 años de

servicios a partir del 15 inclusive.

Edad jubilación: 63 años.
Indemnización: 5 módulos mensuales a razón de un mes

de sueldo base + módulo adicional.
Adicional: 1 módulo mensual más por cada 5 años de

servicios a partir del 20 inclusive.

Edad jubilación: 64 años.
Indemnización: 4 módulos mensuales a razón de un mes

de sueldo base + módulo adicional.
Adicional: 1 módulo mensual más por cada 5 años de

servicios a partir del 20 inclusive.

Se hace constar expresamente que lo establecido en el
presente artículo sobre indemnización por jubilación podría
quedar afectado por el establecimiento de un Plan de Pensio-
nes, en la medida en que dicho plan cubra económicamente
las mismas contingencias que se persiguen en este precepto.

La escala anterior quedará modificada cuando por disposi-
ción legal la edad de jubilación se rebaje, desplazándose la ante-
rior escala en el mismo sentido que la edad legal de jubilación.

A los trabajadores acogidos a este artículo les es de aplica-
ción el Convenio, independientemente de la fecha de jubilación.

Artículo 31. Premio a la constancia.
Se establece para todos los trabajadores un premio a la

constancia consistente en el abono de:

- Premio a la constancia para 20 años de servicio:

1.500 euros (mil quinientos euros).

- Premio a la constancia para 30 años de servicio:

3.000 euros (tres mil euros).

Se establecen estas cuantías para todo el personal, inde-
pendientemente del grupo profesional al que se pertenezca.
Dicho importe se percibirá una sola vez por cada una de las
edades señaladas y se hará efectivo al mes siguiente del cum-
plimiento de dichas antigüedades.

Artículo 32. Capacidad disminuida.
Los trabajadores declarados con capacidad disminuida por

la Seguridad Social, tienen derecho a ocupar otro puesto de traba-
jo de categoría similar o inferior, adecuado a sus limitaciones,
siempre que existan vacantes, manteniéndose las retribuciones
consolidadas anteriormente; este derecho, no quedará afectado
por el hecho de que el trabajador perciba una prestación econó-
mica por incapacidad ad de un organismo ajeno a la EPTA.

Artículo 33. Salud Laboral y Seguridad en el Trabajo.
Conforme a la Legislación vigente.

Artículo 34. Responsabilidad Civil.
La responsabilidad civil en la que incurran los trabajado-

res de la empresa en el ejercicio correcto de sus funciones
será asumida de modo subsidiario por la empresa.

Artículo 35. Acción Sindical en la Empresa.
El ejercicio de la acción sindical en la empresa se recono-

ce y ampara en el marco del pleno respeto a los derechos y
libertades que la Constitución garantiza. Ningún trabajador
podrá ser despedido, sancionado, discriminado, ni causarle
ningún tipo de perjuicio por razón de su afiliación o no, políti-
ca o sindical.

Artículo 36. Delegados de Personal.
Los Delegados de Personal son los únicos representan-

tes legales de los trabajadores afectados por el presente Con-
venio.

Los Delegados de Personal dispondrán de 25 horas men-
suales retribuidas para el ejercicio de sus funciones. Dichas
horas podrán serán computadas globalmente y distribuidas
entre sus miembros, elaborándose informe previo mensual de
la distribución de las horas sindicales.

Quedan excluidas del crédito horario las que correspon-
dan a reuniones convocadas por la EPTA, Comité de Seguri-
dad e Higiene, Negociación Colectiva, Comités y citaciones de
Organismos Oficiales.

Funciones y competencias

a) Vigilar y asegurar el cumplimiento de las normas labo-
rales, de seguridad e higiene en el centro y de seguridad social
vigente, advirtiendo a la empresa de las posibles infracciones
y formulando en su caso, cuantas reclamaciones fueran nece-
sarias para su cumplimiento.

b) Todas las sanciones y medidas disciplinarias que se
vayan a imponer a cualquier trabajador como consecuencia
de falta grave o muy grave, serán notificadas con carácter pre-
vio a los Delegados de Personal, que remitirán informe precep-
tivo en el plazo de cinco días, antes de que se adopte alguna
resolución por la EPTA, pudiendo ser acompañado el trabaja-
dor afectado por el Delegado que solicite.

c) Ejercer su derecho a la libre información, usando el
medio de difusión que estime conveniente sin más requisi-
to que la comunicación previa a la dirección del centro o
servicio.

d) En materia de Seguridad e Higiene corresponde a los
Delegados de Personal designar a sus representantes.

e) Todas las funciones que tiene expresamente señaladas
en el resto del articulado del texto del Convenio Colectivo.

f) La EPTA pondrá a disposición de los Delegados de Per-
sonal, cuando las condiciones lo permitan, un lugar adecua-
do provisto del material adecuado y suficiente para el ejercicio
de sus funciones.

g) Tendrá derecho, previa solicitud por su parte, de la
siguiente información por escrito:

- Mensualmente: Absentismo, sanciones, evolución de
plantillas, así como el montante de la nómina y los TC1 1 y
TC2 globales.

- Trimestralmente: Planes de formación, inversión u obras
en los centros y servicios y modificaciones en la organización
general del trabajo, conocer de cuantos procesos de
reclasificación profesional se produzcan, y contratos.

- Anualmente: Relación nominal de cantidades adeuda-
das a los trabajadores que se encuentre depositada en Caja.

h) Es competencia del conjunto de los Delegados de Per-
sonal la negociación del Convenio Colectivo.

i) La EPTA celebrará, a solicitud de las partes, reuniones
periódicas con los Delegados de Personal.



Página núm. 9.658Página núm. 9.658Página núm. 9.658Página núm. 9.658Página núm. 9.658 BOJA núm. 86BOJA núm. 86BOJA núm. 86BOJA núm. 86BOJA núm. 86 Sevilla, 8 de mayo 2003Sevilla, 8 de mayo 2003Sevilla, 8 de mayo 2003Sevilla, 8 de mayo 2003Sevilla, 8 de mayo 2003

j) Conocimiento previo de los criterios en la entrada de
personal en cualquier servicio de la EPTA.

k) Elaboración de la plataforma reivindicativa.
l) Ser informado previa y preceptivamente, de cuantas

medidas afecten directamente a los intereses de los trabaja-
dores y, especialmente a aquellas que pudieran adoptarse sobre
reestructuración de plantillas y despidos.

Derechos y garantías

a) En caso de imposición por parte de la EPTA de cual-
quier sanción a los Delegados de Personal tendrán derecho a
la apertura de expediente contradictorio.

b) Reconocida por órgano judicial la improcedencia del
despido, en los casos recogidos, el art. 68 C del Estatuto de
los Trabajadores, corresponde siempre al Delegado de Perso-
nal la opción entre la readmisión o la indemnización.

Artículo 37. Secciones Sindicales.
Los trabajadores tienen derecho a sindicarse libremente

en defensa y promoción de sus intereses económicos, socia-
les y profesionales, que, como trabajadores les son propios.

A los fines antedichos, los trabajadores podrán afiliarse a
las Centrales Sindicales y Organizaciones Internacionales de
Trabajadores que se hallen legalmente constituidas.

Dichas Centrales Sindicales gozarán de plena indepen-
dencia respecto de las Autoridades y Organizaciones Empre-
sariales, teniendo derecho a protección legal contra todo acto
de injerencia de éstas.

La EPTA dispensará la adecuada protección a los emplea-
dos a su servicio, contra todo acto antisindical de discrimina-
ción o de mérito relacionado con su empleo.

Dicha protección se ejercerá contra todo tipo de acciones
que se persigan:

a) Influir en las condiciones de empleo del trabajador para
que éste no se afilie a una Central Sindical o para que deje de
ser miembro de la misma.

b) Hostigar o relegar en su trabajo a un empleado o perju-
dicarle de cualquier forma, a causa de su pertenencia a una
Central Sindical o de su participación en las actividades pro-
pias de tal organización.

c) Sujetar el empleo a la condición de la no afiliación a una
Central Sindical o a la exigencia de causar baja en la misma.

Artículo 38. Derecho de reunión y asamblea.
Los trabajadores tienen derecho a la utilización de los

locales de la EPTA, para realizar asambleas fuera de las horas
de trabajo, con la comunicación previa a la empresa, siempre
que las convoquen los Delegados de Personal.

Artículo 39. Faltas y Sanciones.
Faltas:

Las faltas cometidas por los trabajadores estarán clasifi-
cadas en leves, graves y muy graves.

1. Faltas leves: Son faltas leves:

- Las faltas de puntualidad dentro del mismo mes sin
causa justificada y hasta tres días.

- La falta de asistencia sin causa justificada.
- La ausencia del puesto de trabajo durante la jornada

laboral, sin aviso ni causa justificada.
- La no comunicación con la antelación debida, de falta al

trabajo por causa justificada, a no ser que se compruebe la
imposibilidad de hacerlo.

- La tramitación del parte de baja por enfermedad, en el
plazo de setenta y dos horas a no ser que se compruebe la
imposibilidad de hacerlo.

- La incorrección con el público o compañeros de trabajo,
cualquiera que sea su situación dentro de la estructura de la
EPTA.

- La negligencia del trabajador en el uso de los locales,
materiales o documentos inherentes al servicio.

- El incumplimiento leve de los deberes profesionales por
negligencia o descuido.

- El incumplimiento voluntario del rendimiento legalmente
exigido, siempre que no causare perjuicio grave al servicio.

- El incumplimiento de lo ordenado por un superior dentro
de sus atribuciones cuando no repercuta gravemente en el
servicio.

- La simulación de la presencia de otro trabajador utilizan-
do fraudulentamente los medios de control impuestos a tal
fin.

- La no comunicación de los jefes de las incidencias pro-
ducidas entre el personal a su cargo.

2. Faltas graves: Son faltas graves:

- La reincidencia de tres faltas leves en seis meses.
- La falta de dos días al trabajo sin causa que lo justifique,

en un mes.
- El abandono del puesto de trabajo, si éste causare per-

juicio al servicio.
- La realización de actividades ajenas al servicio durante

la jornada de trabajo.
- La reincidencia en la simulación de la presencia de otro

trabajador, utilizando fraudulentamente los elementos de con-
trol impuestos para estos fines.

- El incumplimiento de los deberes profesionales por ne-
gligencia inexcusable.

- La reincidencia en la desobediencia a lo ordenado por
un superior dentro de las atribuciones de su cargo y deontolo-
gía profesional.

- La manipulación intencionada de fichas, lista de asis-
tente o cualquier otro elemento de control - horario.

- La falta del debido sigilo respecto de los asuntos que se
conocen por razón del puesto y que tengan carácter confiden-
cial suficientemente especificado, aunque sea fuera de la jor-
nada de trabajo.

- El daño voluntario en la conservación de los locales,
materiales o documentos de los servicios.

- El incumplimiento voluntario del rendimiento legalmente
exigible.

- Las faltas notorias de respecto, consideración o ética
profesional en relación con el servicio o puesto - trabajo que
desempeña.

- El incumplimiento por parte de los jefes de las negligen-
cias, faltas de asistencia, incumplimiento de sus deberes profe-
sionales o ausencia del trabajo de los trabajadores a su cargo.

- La simulación de enfermedad o accidente.
- La inobservancia de las medidas de seguridad a las que

el trabajador tenga acceso.
- La imprudencia en el acto de servicio que implique ries-

go de accidente para sí o para otro.

3. Faltas muy graves: Son faltas muy graves:

- La reincidencia en la comisión de falta grave en el perío-
do de seis meses, aunque sea de distinta naturaleza.

- Más de quince faltas no justificadas de puntualidad co-
metidas en el período de seis meses o veinte en un año.

- Más de tres faltas injustificadas al trabajo, en el período
de un mes, más de seis en el período de cuatro meses conti-
nuados o más de doce en el período de un año.

- Las ofensas verbales o físicas a jefes, compañeros y
trabajadores a su cargo.

- La transgresión de la buena fe contractual, así como el
abuso de confianza en el desempeño del trabajo.
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- La disminución voluntaria y continuada en el rendimien-
to exigible del trabajo.

- La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten ne-
gativamente en el trabajo, siempre que el trabajador se niegue
a someterse a procedimientos rehabilitadores.

- El hurto o el robo tanto a los demás trabajadores como
a la Empresa.

- Violar secretos de la EPTA, cuando existan, con perjuicio
para la misma, siempre que se especifique el carácter de do-
cumentación reservada.

Sanciones: Las sanciones que podrán aplicarse, según la
gravedad y circunstancias de las faltas cometidas, serán las
que se indican en los puntos siguientes:

Sanciones por faltas leves: Serán las siguientes:

a) Amonestación por escrito.
b) Suspensión de empleo y sueldo de uno a cinco días.

Sanciones por faltas graves:

Las faltas graves serán sancionadas con suspensión de
empleo y sueldo de cinco a treinta días.

Sanciones por faltas muy graves: Serán las siguientes:

a) Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a noventa
días.

b) Despido.

La prescripción de las faltas será la siguiente:

- Faltas leves: Prescribirán a los 10 días laborables, conta-
dos a partir de la fecha en que la empresa haya tenido conoci-
miento de la comisión de las mismas y en todo caso transcu-
rridos dos meses sin resolver el expediente disciplinario.

- Faltas graves: prescribirán a los 20 días laborables, con-
tados a partir de la fecha en que la empresa haya tenido cono-
cimiento de la comisión de las mismas y en todo caso trans-
curridos cuatro meses sin resolver el expediente disciplinario.

- Faltas muy graves: Prescribirán a los 60 días laborables,
contados a partir de la fecha en que la empresa haya tenido
conocimiento de la comisión de las mismas y en todo caso
transcurridos seis meses sin resolver el expediente disciplinario.

Procedimiento para la tramitación de expedientes discipli-
narios.

A) Expediente disciplinario por faltas leves:

1. Por el Jefe de Departamento, Jefe de Oficina o simila-
res se comunicará a la empresa la comisión de la falta.

2. La empresa dará audiencia al trabajador.
3. La empresa resolverá comunicando la decisión al tra-

bajador y a sus representantes sindicales.

B) Expediente disciplinario para faltas graves y muy
graves.

Se seguirá el siguiente procedimiento:

- Instrucción: Tras la constatación por la empresa de la
comisión de faltas graves o muy graves, se nombrará, en el
plazo de dos días hábiles, la Comisión instructora del Expe-
diente que estará formada por el Jefe de Departamento de
Personal, Jefe del Departamento al que pertenezca el trabaja-
dor que ha cometido la falta y un representante de los trabaja-
dores, quienes instruirán el expediente.

- Substanciación: Una vez nombrada la Comisión instruc-
tora ésta dispondrá de un plazo de cinco días hábiles para
formular el correspondiente pliego de cargos, con expresión
de los hechos imputados, faltas cometidas y posible sanción
aplicable, en su caso, para ello, podrá recabar cualquier infor-
mación que estime necesaria.

- Audiencia al interesado: El infractor dispondrá de un
plazo de cinco días hábiles, contados desde la notificación del
pliego de cargos, para alegar y practicar las pruebas que esti-
me oportunas.

- Terminación: La comisión instructora formulará, en el
plazo de cinco días hábiles, una propuesta de resolución.

- La propuesta de resolución se elevará a la Comisión
Paritaria del Convenio para su examen.

- La Dirección de la Empresa dará traslado de la resolu-
ción adoptada al trabajador afectado.

Artículo 40. Comisión Paritaria de Interpretación, Vigilan-
cia y Arbitraje del Convenio.

Para la interpretación y cumplimiento del Convenio se
constituirá en el plazo de quince días a contar desde la firma
del presente Convenio. La Comisión estará integrada por cua-
tro miembros, de los cuales dos lo serán en representación de
la empresa y dos en representación de los trabajadores (1 por
UGT y 1 por CC.OO) los cuales podrán venir acompañados de
un asesor, y un secretario sin voz ni voto.

Esta Comisión tendrá las siguientes funciones:

a) Interpretación de la totalidad del articulado y cláusulas
del Convenio.

b) Vigilar la correcta aplicación del mismo.
c) Previa a la interposición de demandas ante los órganos

jurisdiccionales se someterá a la consideración de la Comi-
sión.

d) Dar conocimiento de los acuerdos adoptados, a los
trabajadores afectados.

e) Todas aquellas materias no previstas en este artículo
que se deriven de la aplicación del presente Convenio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. El personal que a la entrada en vigor, esté des-
empeñando un puesto de trabajo sin que posea la titulación
exigida para el mismo, continuará ocupándolo con los mismo
derechos que tuviera atribuidos.

ANEXO 1

CATEGORIAS PROFESIONALES
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ANEXO 2

TABLA SALARIAL

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social, por la
que se ordena la Inscripción, Depósito y Publicación
del Convenio Colectivo de la Fundación Andaluza para
la atención a las Drogodependencias (Código
7100852).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa Fun-
dación Andaluza para la Atención a las Drogodependencias
(Código del Convenio 7100852), recibido en esta Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social en fecha 4 de abril de
2003, suscrito por la representación de la empresa y la de los
trabajadores con fecha 21 de febrero de 2003 y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundi-
do y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decre-
to 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de compe-
tencias y Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía
6/2000 de 28 de abril, sobre Reestructuración de Consejerías
y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colecti-
vo en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de
ámbito interprovincial con notificación a la Comisión Nego-
ciadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del Convenio al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero: Disponer la publicación de dicho convenio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de abril de 2003.- El Director General, Francis-
co Javier Guerrero Benítez.

ACTA DE SESION CONSTITUTIVA DE LA COMISION
NEGOCIADORA PARA LA ELABORACION

DEL II CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO
EMPRESARIAL DE LA FUNDACION ANDALUZA

PARA LA ATENCION A LAS DROGODEPENDENCIAS (FADA)

En el Centro FADA-Tarifa, sito Ctra. Nacional 340, Km. 71,
siendo las 11,00 horas del día 27 de febrero de 2002, previa
convocatoria al efecto, se reúnen el representante legal de la
Fundación y la Representación Social de los Trabajadores de
la Fundación, en su calidad de Delegados de Personal de los
distintos Centros de Trabajo que la integran.

Por la parte económica:

- Don Javier Guzmán Cuevas, Gerente de la Fundación.
- Don José Reyes Fernández, Responsable de Personal.
- Doña Raquel López Medel, Coordinadora Asistencial.
- Don Víctor Bellido Jiménez, Responsable de Admón. y

Calidad.
Asistidos por: Don Emilio Fernández Portes.

Por la Parte Social:

- Doña María José Galera Pérez (UGT), Centro FADA «Juan
Gallardo» Los Palacios.

- Don José Rodríguez Sánchez (CC.OO.), Centro FADA-Tarifa.
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- Doña Rocío Martín Martín (CC.OO.), Centro FADA-
Almonte.

- Don Alfonso Martín Medel (UGT), Centro FADA-Cartaya.
- Doña Aurora Sánchez Fernández (UGT), Centro FADA-

Mijas.
Asistidos por: Don Jesús Cabrera González, S.º Sanidad

Privada. Federación Sanidad Andalucía CC.OO.

Todas las partes que asisten e intervienen se recono-
cen su capacidad como partes e interlocutores válidos para
la elaboración y suscripción del convenio colectivo, a cuyo
efecto pasan a tratar sobre los siguientes puntos del orden
del día:

1. Nombramiento de los componentes de la Comisión
negociadora.

2. Nombramiento por la Comisión negociadora del Secre-
tario de la Comisión.

3. Nombramiento de asesores de las partes quienes asis-
tirán a las deliberaciones con voz pero sin voto.

4. Planteamiento del plan de negociación o calendario.
5. Acuerdo de constitución de la comisión negociadora.

Una vez deliberados todos y cada uno de los puntos del
orden del día, las partes de común acuerdo y por unanimidad
deciden:

1. La Comisión negociadora estará compuesta:

Por la parte económica:

- Don Andrés Estrada Moreno, Secretario de la Fundación.
- Don Javier Guzmán Cuevas, Gerente de la Fundación.
- Doña Raquel López Medel, Coordinadora Asistencial.
- Don José Reyes Fernández, Responsable de Personal.
- Don Víctor Bellido Jiménez, Responsable de Admón. y

Calidad.
Asesores:

- Don Emilio Fernández Porte.
- Don Manuel Martín Jiménez.

Por la parte Social:

- Doña María José Galera Pérez (UGT), Centro FADA «Juan
Gallardo» Los Palacios.

- Doña Begoña Aramburu González (CC.OO.), Centro FADA
«Juan Gallardo» Los Palacios.

- Don Basilio Alvarez Rodríguez (CC.OO.), Centro FADA
«Juan Gallardo» Los Palacios.

- Don José Rodríguez Sánchez (CC.OO), Centro FADA-
Tarifa.

- Doña Rocío Marín Marín (CC.OO.), Centro FADA-
Almonte.

- Don Alfonso Martín Medel (UGT), Centro FADA-
Cartaya.

- Doña Aurora Sánchez Fernández (UGT), Centro FADA-
Mijas.

Asesores:

- Don Jesús Cabrera González, (CC.OO.)
- Don Juan García Vendrell. (UGT)

2. Se nombra como Secretario a don José Reyes
Fernández.

3. Se acuerda que ambas partes (económica y social),
puedan ser asistidas por un máximo de dos asesores (dos por
UGT, dos por CC.OO. y dos por la Fundación).

4. Se acuerda una periodicidad de 15 días de intervalo
entre cada reunión, con preferencia los jueves, estableciéndo-

se la primera, el día 4 de abril del presente, en el Centro FADA
«Juan Gallardo» Los Palacios, para cuya fecha, una semana
antes, sobre los días 21 ó 22 de marzo, la Parte Social, habrá
entregado la plataforma del Convenio.

5. Se acuerda que una semana antes de cada reunión,
se envíe copia del acta de las sesiones habidas, incluida ésta,
a ambas partes de la Comisión. También se acuerda, que el
grueso de las reuniones, se realicen en Sevilla, proponiéndose
a tal efecto, el Centro de Los Palacios por espacio y operatividad.

Finalizada la sesión, se tiene por válidamente constituida
la comisión negociadora cuando son las once y cincuenta y
cinco minutos, suscribiendo la presente acta de constitución
por todos los asistentes en prueba de total conformidad en el
Centro FADA.

Tarifa, 27 de febrero de 2002.

ACTA FINAL DE APROBACIÓN Y FIRMA DE CONVENIO

II CONVENIO COLECTIVO LABORAL DE LA FUNDACION
ANDALUZA PARA LA ATENCION

A LAS DROGODEPENDENCIAS (FADA)

En la ciudad de Sevilla, siendo las 11,00 horas del 21 de
febrero de 2003, en el domicilio social de la Fundación Anda-
luza para la Atención a las Drogodependencias (FADA), Avda.
Hytasa, edificio Toledo II, 3.ª planta, módulo 2, se reúne la
Comisión negociadora del II Convenio Colectivo para dicha
Institución, con la asistencia de los miembros, previamente
citados:

Por la parte económica:

- Don Andrés Estrada Moreno, Secretario de la Fundación.
- Don Javier Guzmán Cuevas, Gerente de la Fundación.
- Don José Reyes Fernández, Responsable de Personal.

Secretario de la Comisión Negociadora.
- Doña Raquel López Medel, Coordinadora Asistencial.
- Don Víctor Bellido Jiménez, Responsable del Departa-

mento de Calidad.
Asistidos por:

- Don Emilio Fernández Portes.
- Don Manuel Martín Jiménez.
- Don Mariano Morera Bielsa.
- Doña Leticia Gómez Galeano.

Por la parte Social:

- Doña María José Galera Pérez (UGT), Centro Los Palacios.
- Doña Aurora Sánchez Fernández (UGT), Centro Mijas.
- Don José Rodríguez Sánchez (CC.OO.), Centro Tarifa.
- Doña Rocía Marín Marín (CC.OO.), Centro Almonte.
- Don Alfonso Martín Medel (UGT), Centro Cartaya.
- Don Basilio Alvarez Rodríguez (CC.OO.), Centro Los Pa-

lacios.
Asistidos por:

- Don Leonardo Romero Pérez. Secretario General de la
Federación de Sanidad de Andalucía (CC.OO.).

- Don Jesús Cabrera González. Secretario de Sanidad Pri-
vada de la F.S. Andalucía (CC.OO.).

- Don Antonio Tirado Blanco. Secretario General de la FSP/
UGT de Andalucía.

- Don Juan García Vendrell. Secretario de la Admón. Local
y Serv. Común. FSP/UGT-Andalucía.

Abierta la sesión, se resuelve adoptar los siguientes
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A C U E R D O S

Primero. Aprobar el texto articulado del II Convenio Colec-
tivo, que se adjunta a la presente acta, de la Fundación Anda-
luza para la Atención a las Drogodependencias (FADA), que ha
sido redactado de conformidad con los acuerdos adoptados
en el curso de las deliberaciones, dando por terminadas las
negociaciones del II Convenio Colectivo y en caso de existir
contradicción entre las Actas de Negociación y el Texto articu-
lado, se estará a lo establecido en este último.

Segundo. Remitir el citado texto a la Dirección General de
Empleo de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
para su registro y depósito en el Centro de Mediación, Arbitra-
je y Conciliación y publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía (BOJA), en aplicación de lo dispuesto en el artí-
culo 90.2 del Estatuto de los Trabajadores.

Así lo acuerdan y ratifican los miembros de la Comisión
negociadora del II Convenio Colectivo, firmando todos ellos la
presente Acta con prueba de total conformidad, en el lugar y
fecha al principio señalados.

Se levanta la sesión, siendo las 11,30 horas, en el lugar y
en la fecha indicadas en el encabezamiento de este acta.

II CONVENIO COLECTIVO DE LA FUNDACION ANDALUZA
PARA ATENCION A LAS DROGODEPENDENCIAS (FADA)

La Fundación Andaluza para la Atención a las Drogode-
pendencias (FADA), tiene por objeto la gestión de los centros
que con carácter general presten atención, a las personas
afectadas por las drogodependencias, el apoyo a su integra-
ción social y laboral, así como la mejora de su calidad de
vida.

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Artículo 1. Ambito funcional.
El ámbito funcional del presente Convenio se extiende a

todo el ámbito de la actividad propia de la Fundación, realiza-
da en todos sus centros de trabajo, dependencias y servicios
que de ella dependen.

Artículo 2. Ambito personal.
Las normas contenidas en el presente Convenio Colectivo

regulan las condiciones de trabajo de todo el personal que con
relación jurídica laboral y contrato celebrado por el órgano
competente, preste sus servicios y perciba sus retribuciones,
en el ámbito funcional señalado en el artículo anterior.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente
Convenio:

a) El personal directivo.
b) El personal perteneciente a los distintos escalafones

del Estado o Comunidad Autónoma.
c) Los profesionales contratados para trabajos específi-

cos, cuya relación con la Fundación se derive de la aceptación
de minuta o presupuesto.

d) El personal de Alta Gerencia, a quien se le aplicará su
propia normativa.

e) El personal contratado para el cumplimiento de progra-
mas dependientes de otros Organismos, de duración cierta y
determinada que contemplen condiciones laborales y regíme-
nes retributivos propios.

Artículo 3. Ambito territorial.
Las normas contenidas en el presente Convenio son de

aplicación en los distintos Centros de Trabajo y servicios que

pertenecen a la Fundación, ubicados en las distintas provin-
cias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 4. Ambito temporal.
El presente convenio entrará en vigor el día de su firma,

con independencia del día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía (BOJA). Su vigencia se extiende
hasta el 31 de Diciembre de 2005.

Al vencimiento del convenio éste se prorrogará por un año,
de no mediar denuncia por cualquiera de las partes firmantes
con una antelación mínima de un mes, incrementándose los
conceptos salariales recogidos en el presente Convenio anual-
mente en el mismo % que el Índice de precios al consumo
(IPC) previsto para ese año prorrogado.

Si denunciado y expirado el presente Convenio, las partes
no hubiesen llegado a un acuerdo para la firma de uno nuevo,
o las negociaciones se prolongasen por un período de tiempo
que excediera la vigencia del actualmente en vigor ésta se
entenderá prorrogada hasta la finalización del proceso nego-
ciador sin perjuicio de lo que el nuevo Convenio estableciese
respecto de su retroactividad.

Con efecto retroactivo se incrementará los conceptos sa-
lariales (Salario Base y Plus Convenio), en un 3,5 % para el
año 2002, debiéndose abonar en el plazo máximo de un mes
desde la firma del Convenio.

Artículo 5. Legislación Laboral.
Para lo no previsto en el presente Convenio se estará a lo

establecido en el Estatuto de los Trabajadores, Ley Orgánica
de Libertad Sindical, R.D. 1451/83, de 11 de mayo, en mate-
ria de trabajadores minusválidos y demás disposiciones labo-
rales de carácter general.

CAPITULO SEGUNDO

Garantías

Artículo 6. Condiciones más beneficiosas.
Siempre con carácter personal la Fundación, se obliga a

respetar las condiciones salariales que con carácter global y
cómputo anual excedan del conjunto de mejoras del presente
Convenio, manteniéndose estrictamente «ad personam», ex-
cepto los conceptos salariales actuales: Complemento de Di-
rección, Plus de Responsabilidad y Plus Voluntario Absorbible,
que no serán absorbidos ni compensados en futuras negocia-
ciones.

Artículo 7. Indivisibilidad del Convenio.
Las condiciones pactadas en el presente Convenio

forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su
aplicación práctica, serán consideradas global y conjun-
tamente.

En el supuesto que la jurisdicción Laboral o Administrati-
va, de oficio o a instancia de parte, declarara contrario a Dere-
cho o nulo alguno o algunos de los artículos, preceptos y con-
diciones aquí contenidos, el Convenio quedará nulo y sin efec-
tos en su totalidad.

En este caso, la Comisión negociadora del presente
Convenio se reunirá en el plazo de diez días hábiles conta-
dos a partir de la decisión judicial o administrativa, y nego-
ciará el texto definitivo del convenio en un plazo no supe-
rior a treinta días naturales, computados a partir del plazo
anterior.

Artículo 8. Compensación y absorción.
Todas las condiciones establecidas en el presente con-

venio, sustituyen, compensan y absorben en su conjunto y
en su cómputo anual, a todas las existentes en el momento
de su entrada en vigor, cualquiera que fuese su naturaleza u
origen.
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CAPITULO TERCERO

Comisión Paritaria

Artículo 9. Comisión Paritaria.
Ambas partes acuerdan constituir una Comisión Paritaria,

en el plazo de quince días a partir de la publicación de este
Convenio en el BOJA. Esta Comisión se crea con la composi-
ción y funciones que a continuación se detallan:

1.º La Comisión estará compuesta:

a) En cuanto a la representación social, por un máximo
de cuatro miembros, designados por los delegados de los tra-
bajadores en su conjunto y respetándose el mismo porcentaje
de la representación sindical existente en la Mesa de negocia-
ción del presente Convenio.

b) En cuanto a la representación económica, por un nú-
mero igual a la representación social.

2.º Competencias de la Comisión:

En relación con este apartado, los acuerdos que se alcan-
cen requerirán el voto afirmativo de, al menos, el 60% de cada
una de las representaciones integrantes en la Comisión; for-
marán parte del presente Convenio y tendrán su misma efica-
cia obligacional:

a) La interpretación de la totalidad del articulado y cláu-
sulas del Convenio.

b) Facultades de vigilancia de la aplicación y cumplimien-
to de lo pactado.

c) Facultades de solución de conflictos colectivos, en los
términos que se establezcan.

d) Cualquier otro asunto que le sea asignado en el articu-
lado de este Convenio.

3.º Los acuerdos serán recogidos en Actas y registrados
por la Autoridad Laboral competente, constando la fecha de
su eficacia y número de orden y vincularán a ambas partes
en los mismos términos que el presente Convenio, al cual se
anexarán.

4.º La Comisión se reunirá con carácter ordinario cuando
las circunstancias lo precisen a petición de cualquiera de las
partes.

5.º Para solventar las posibles discrepancias que se
puedan plantear en el seno de dicha Comisión, las partes
acudirán al procedimiento arbitral SERCLA (Sistema
Extrajudicial de Resolución de Conflictos Colectivos Labo-
rales de Andalucía).

La Comisión Paritaria acordará la redacción de un Regla-
mento para su funcionamiento interno.

CAPITULO CUARTO

Organización del trabajo

Artículo 10. Organización del trabajo.
La organización del trabajo es responsabilidad y facultad

de la Fundación y su personal directivo. No obstante, ésta
deberá respetar siempre la categoría profesional y las funcio-
nes que desempeñen en los puestos de trabajo para los que
han sido contratados los trabajadores.

Sin merma de esta facultad, los Delegados o represen-
tantes de los trabajadores tienen funciones de asesoramiento,
información previa y demás competencias en los términos
previstos en el art. 64 del Estatuto de los Trabajadores y
demás normas de aplicación, en cuantos cambios proponga
en materia de organización del trabajo la Gerencia de la
Fundación.

CAPITULO QUINTO

Clasificación de personal

Artículo 11. Grupos Profesionales.
El personal afectado por el presente convenio se clasifica-

rá en atención a los siguientes Grupos o Categorías Profesio-
nales:

- Personal Técnico:

Personal Titulado Superior.
Técnico de Personal.
Personal Titulado Medio.

- Personal Administrativo:

Jefe de Administración.
Administrativo.
Auxiliar Administrativo.

- Personal Técnico Auxiliar:

Monitor/a-Animador/a.

- Personal de Oficios:

Maestro/a de Taller.
Monitor/a de Cocina.
Oficial en Mantenimiento-Conductor.

- Personal de Servicios:

Monitor/a de Limpieza.

Contenido funcional.
Todas las funciones de las categorías, se entienden orien-

tadas a la consecución de los objetivos fundacionales, y en
este sentido deben ser interpretadas.

El hecho de la posesión de un titulo profesional no
implicará necesariamente el reconocimiento de la catego-
ría Profesional correspondiente, cuando el trabajador no
haya sido contratado por las funciones específicas de su
titulación.

Personal técnico.
Personal Titulado Superior: Es el profesional que, estan-

do en posesión de titulo de Licenciado Universitario o Escuela
Técnica de igual grado, estará bajo la dependencia del Geren-
te o persona en quien éste delegue, ejerciendo funciones pro-
pias de su titulación.

Técnico de Personal: Es quien, a las órdenes del Gerente
o persona en quien este último delegue y disponiendo de Titu-
lación Media o Superior adecuada, tiene la responsabilidad
del buen funcionamiento de la administración de personal y
de todo Io relacionado con la materia laboral y de Seguridad
Social de la Fundación.

Personal Titulado Medio: Es el profesional que, estando
en posesión de Diplomado Universitario o Escuela Técnica de
igual grado, estará bajo la dependencia del gerente o persona
en quien éste delegue y ejerciendo las funciones propias de su
titulación.

Personal Administrativo.
Jefe de Administración: Es quien tiene la responsabilidad

de la organización y funcionamiento administrativo del área
encomendada.
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Administrativo/a: Es el empleado/a que tiene a su cargo
una sección determinada dentro de la cual, con iniciativa y
responsabilidad realiza trabajos que requieren preparación y
especialidad, resolviendo cuantos problemas surjan en su eje-
cución. Realizará igualmente las funciones de Secretaría de
Gerencia.

Auxiliar Administrativo/a: Es el empleado/a que con ini-
ciativa y responsabilidad realiza trabajos que requieren cono-
cimientos generales administrativos, contabilidad, correspon-
dencia, organización de archivos y ficheros, redacción de fac-
turas, etc.

Personal Técnico Auxiliar.
Monitor/a-Animador/a: Es el empleado que vela de las

actividades y de los aspectos organizativos del colectivo de
usuarios en rehabilitación, que han sido planificados por los
Técnicos.

Desarrolla las actividades en Talleres educativos y ocupa-
cionales que en cada momento se delimiten por los Técnicos,
incluidas en el programa terapéutico del recurso que sean de
carácter socio-cultural.

Realiza el seguimiento, control y cumplimiento de las ac-
tividades y normas establecidas a los usuarios.

Comunican a los Técnicos las incidencias ocurridas du-
rante el desarrollo de su trabajo.

Dispensa los medicamentos prescritos por los Facultati-
vos, así como el acompañamiento y auxilio de los usuarios.

Personal de oficio.
Maestro/a de Taller: Es el profesional que, bajo la direc-

ción del centro, desarrolla enseñanzas Teórico-Prácticas dise-
ñando y, realizando las tareas propias de su especialidad con
fines educativos para la capacitación profesional y futura in-
corporación laboral de los usuarios. Mantiene y conserva los
medios, instrumentos, maquinarias y utensilios utilizados en
la enseñanza y ejecuta aquellos trabajos precisos para la pre-
paración y desarrollo de las clases.

Monitor/a de Cocina: Es el trabajador/a, que tendrá la
responsabilidad de fomentar en los usuarios el aprendizaje
del orden, higiene y salubridad de las dependencias, utensi-
lios y enseres de la cocina. Supervisará la buena administra-
ción de las provisiones a fin de conseguir de todas ellas el
rendimiento correcto, permitiendo y favoreciendo la colabora-
ción de los usuarios en la ejecución de las actividades de la
cocina: manipulación de alimentos, condimentación, usos de
enseres y utensilios y, actividades contempladas en los pro-
gramas de habilidades de la vida diaria.

Así mismo, se ocupa de la preparación, elaboración y pre-
sentación del menú, debiendo responsabilizarse del buen fin
de los alimentos, de su conservación y almacenaje, así como
del orden y limpieza de las dependencias, permitiendo la cola-
boración de los pacientes en la ejecución de las tareas.

Oficial de Mantenimiento-Conductor: Es el trabajador que
se ocupa del mantenimiento general del Centro de Trabajo,
realizando recados dentro y fuera del Centro, recogida y entre-
ga de correspondencia, traslados de usuarios al Centro y des-
de el Centro de referencia, así como a los puntos de destino
que las circunstancias del proceso terapéutico de los usuarios
requieran.

Igualmente, ejecuta los encargos de aprovisionamiento
diversos indicados por el Director/a del Centro, permitiendo la
colaboración de los usuarios en la ejecución de tareas.

Personal de servicios.
Monitor/a de Limpieza: Es el trabajador/a que tendrá la

responsabilidad de fomentar el aprendizaje de las tareas rela-
cionadas con la limpieza y el orden en los distintos recursos y

dependencias, manejo de productos, conservación del mobi-
liario, mantenimiento, buen uso y economía de la lencería
empleada, y todo lo relacionado con las tareas del servicio
doméstico, en aquellas personas que dentro de un programa
de formación profesional o inserción laboral, necesiten desa-
rrollo y capacitación en esta área.

Tendrá a su cargo mediante inventario, el mobiliario, en-
seres y lencería del Centro, realizando los trabajos de limpieza
y lavandería y, supervisando los realizados por los usuarios
del Centro.

CAPITULO SEXTO

Contratación, plantilla y promoción profesional

Artículo 12. Contrataciones.
Los trabajadores afectados por el presente convenio po-

drán ser contratados a tenor de cualquiera de las modalida-
des legales establecidas en cada momento:

1. Contratos de duración determinada.

a) Para la realización de obra o servicio de duración deter-
minada. Dicho concepto supone un servicio concreto y deter-
minado que abarque el objeto y la causa de la relación labo-
ral, es decir, servicios específicos y que fácilmente se puedan
concretar en el tiempo o en el espacio, cuya ejecución agote
tanto la prestación, como la obra o servicio de que se trate, al
tratarse de trabajos con autonomía y sustantividad propia res-
pecto a la actividad de la Fundación.

b) Contrato eventual por circunstancias de la producción.
Cuando las circunstancias del mercado, acumulación de ta-
reas o exceso de demanda así lo exigiesen, aún tratándose de
la actividad normal del centro en cuestión. La duración del
contrato será de un máximo de doce meses dentro de un
período de 18 meses contados a partir del momento en que
se produzcan dichas causas. Cuando el contrato tenga una
duración inferior al máximo establecido de 12 meses, el mis-
mo, podrá tener una prórroga hasta completar el período máxi-
mo, conforme establece el R.D. 2720/98. Se establece una
indemnización, a la finalización del contrato, de ocho días por
año de servicio, prorrateándose ésta para períodos inferiores.

c) Contrato de Interinidad. Cuando se trate de sustituir a
trabajadores con derecho a reserva del puesto de trabajo, siem-
pre que en el contrato de trabajo se especifique el nombre del
sustituido y la causa de la sustitución.

2. Contrato de trabajo en Prácticas.
Así mismo la Fundación podrá celebrar contrato de traba-

jo en Prácticas a quienes estuviesen en posesión de Título
Universitario o de Formación Profesional de Grado Medio o
Superior, o Título oficialmente reconocido como equivalentes,
que habiliten para el ejercicio profesional dentro de los cuatro
años inmediatamente siguientes a la terminación de los co-
rrespondientes estudios de acuerdo con las siguientes reglas:

a) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la
Práctica Profesional adecuada al nivel de estudios cursados.

b) La duración del contrato, no podrá ser inferior a seis
meses ni exceder de dos años, con un máximo de dos pró-
rrogas. Así mismo la retribución del trabajador en Prácticas
será del 80 y 100% para el primer y segundo año de contra-
tación respectivamente, del salario fijado en convenio para
un trabajador que desempeñe el mismo o equivalente puesto
de trabajo.

c) Si al término del contrato el trabajador se incorporase
sin solución de continuidad a la Fundación, a efectos de anti-
güedad, se computará el tiempo trabajado desde la primera
contratación en ésta.

d) No podrán superar el 15 % de la plantilla por Centro de
Trabajo.
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3. Contrato para la Formación.
Los Contratos para la Formación tendrán por objeto la

adquisición de la formación teórica y Práctica necesarias para
el desempeño adecuado de un oficio o de un puesto de traba-
jo que requiera un determinado nivel de cualificación, y se
regirá por las siguientes normas:

a) Se podrán celebrar con mayores de dieciséis años y
menores de veintiún años que carezcan de titulación requeri-
da para realizar un Contrato en Prácticas. No se aplicará el
límite máximo de edad cuando el contrato se concierte con un
trabajador minusválido.

b) La duración mínima del contrato será de 6 meses y la
máxima de dos años, con un máximo de dos prórrogas.

c) El tiempo dedicado a la formación teórica dependerá
de las características del oficio o puesto de trabajo a desem-
peñar y del número de horas establecido para el módulo for-
mativo adecuado a dicho puesto de trabajo, sin que en ningún
caso, pueda ser inferior al 15% de la jornada máxima prevista
en el Convenio Colectivo o, en su defecto, de la jornada máxi-
ma legal.

d) La retribución del trabajador será del 75% y del 90%
del salario que corresponda a la categoría profesional del que
ejerce la formación durante el primero y segundo año.

e) No podrán superar el 15 % de la plantilla por Centro de
Trabajo.

4. Contratos a Tiempo Parcial.
De mutuo acuerdo entre el trabajador y la Gerencia de la

Fundación se podrá optar por la contratación a tiempo parcial
que se regirá por las siguientes normas:

a) Todos los contratos que se realicen bajo esta modali-
dad, tendrán la prestación efectiva que las partes acuerden,
con independencia que la Fundación se obliga a cotizar a la
Seguridad Social por las cuantías que legalmente se establez-
can en cada momento para que el trabajador tenga derecho a
las prestaciones.

b) Por otra parte gozarán de los mismos derechos y con-
diciones que la de los trabajadores a tiempo completo. Estas
condiciones se determinarán proporcionalmente sólo cuando
deriven de la duración del trabajo.

Artículo 13. Período de Prueba.
EI personal de nuevo ingreso quedará sometido a un

período de prueba que no podrá exceder de la señalada en la
siguiente escala:

- Personal Técnico, seis meses.
- Personal Administrativo y Técnico no titulado, dos meses.
- Profesionales de oficio y de servicios, un mes.

En cualquier caso, el período de prueba no podrá exceder
de la mitad de la duración inicial del Contrato.

Durante el período de prueba las partes podrán desistir
del contrato sin derecho a la indemnización.

Durante el período de prueba el trabajador tendrá los de-
rechos y obligaciones correspondientes a su categoría profe-
sional y al puesto de trabajo que desempeña, como si fuera
de plantilla, excepto los derivados de la resolución de la rela-
ción laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera
de las partes durante su transcurso.

Transcurrido el período de prueba sin que se haya produ-
cido el desistimiento, el contrato producirá plenos efectos,
computándose el tiempo de los servicios prestados en la anti-
güedad del trabajador en la Fundación.

Artículo 14. Fomento de la contratación Indefinida.
De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2.b de la

Disposición Adicional 1 a) de la Ley 63/1997 de 26 de di-

ciembre, y Ley 50/1998 de 30 de diciembre de Medidas Ur-
gentes para la mejora del Mercado de Trabajo y el Fomento de
la contratación Indefinida, los contratos de duración determi-
nada o temporal, incluidos los formativos, anteriormente sus-
critos o que se formalicen durante la vigencia del presente
Convenio o de cualquiera de sus prórrogas, podrán convertir-
se en la modalidad de «Contrato para el Fomento de la contra-
tación Indefinida», previsto en dicha disposición.

EI Régimen del Contrato resultante de la conversión y los
derechos y obligaciones que de él se deriven, se regirán en lo
dispuesto en la Disposición Adicional 1.a de la indicada Ley
63/1997 de 26 de diciembre y Ley 50/1998 de 30 de diciem-
bre y demás normas de aplicación.

Artículo 15. Consolidación de la plantilla.
Al objeto de mejorar la calidad asistencial, se arbitrarán

los mecanismos necesarios para que a 30 de junio de 2003,
exista un 75 % de contratos indefinidos del total de la plantilla
por Centro de Trabajo.

Para los nuevos Centros que se abran, se dará un plazo
de 2 años para el cumplimiento de este porcentaje.

Artículo 16. Traslados, Promoción Interna y Permutas.
a) Traslados. Se entiende por traslados el procedimiento

por el cual la Fundación convoca a la ocupación de un puesto
vacante o de nueva creación, y por el cual el trabajador fijo o
fijo-discontinuo ejerce sus derechos a la movilidad para ocu-
par un puesto de dicho carácter, de su misma categoría profe-
sional y para la que reúna los requisitos establecidos en la
categoría profesional.

Será criterio determinante para el baremo de este concur-
so el de la permanencia en el puesto desde el que se opta. En
caso de empate se estará a la mayor antigüedad. No obstan-
te, no podrán optar al traslado durante el plazo de dos años,
aquellos trabajadores que ya lo hayan ejercitado.

b) Promoción Interna. Una vez resuelto los traslados to-
das las vacantes y puestos de nueva creación que se produz-
can en la Fundación se cubrirán mediante el sistema de pro-
moción interna de acuerdo con los siguientes criterios:

b.1. Las vacantes que se produzcan en categorías supe-
riores se cubrirán mediante el personal perteneciente a la Fun-
dación, siempre que acredite la titulación exigida y valorándo-
se como méritos la antigüedad y currículum personal.

b.2. Los Delegados de Personal, del Centro afectado, par-
ticiparán con voz pero sin voto, en el proceso de Promoción
recogido en este artículo, comunicándose a todos los delega-
dos/as de personal de los distintos Centros de Trabajo de la
Fundación cuando se inicie el proceso

c) Permutas. La Fundación podrá autorizar la permuta
entre personal fijo a puestos de idéntica naturaleza, cuando
concurran las siguientes circunstancias:

a) Pertenencia al mismo Grupo y Categoría Profesional, y
desempeño de idénticas funciones.

b) La concesión de la permuta no da derecho al abono de
gastos ni de indemnizaciones de ninguna clase, no pudiendo
participar en otros traslados hasta transcurridos dos años de
desempeño efectivo de los nuevos destinos.

Artículo 17. Trabajos de superior categoría.
Será requisito imprescindible para el desempeño de pues-

tos de trabajo de superior categoría, y la percepción de las
retribuciones correspondientes, la orden por escrito de la Fun-
dación.

Si como consecuencia de la movilidad funcional se reali-
zasen funciones superiores a las del grupo profesional o a las
de categorías equivalentes por un período superior a seis me-
ses durante un año o a ocho durante dos años, el trabajador
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no podrá reclamar el ascenso, ya que ello se opondría a lo
dispuesto en materia de Promoción Interna de este Conve-
nio, sin perjuicio de reclamar la diferencia salarial corres-
pondiente.

Artículo 18. Trabajos de inferior categoría.
Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la acti-

vidad asistencial la Fundación precisara destinar a un trabaja-
dor a tareas correspondientes a una categoría inferior a la
suya dentro de su grupo profesional, sólo podrá hacerlo por el
tiempo imprescindible, manteniéndose la retribución y demás
derechos derivados de su categoría profesional. Los represen-
tantes legales de los trabajadores serán informados por escri-
to con antelación de dichas circunstancias.

CAPITULO SEPTIMO

Modificación y extinción del contrato de trabajo

Artículo 19. Movilidad funcional.
La movilidad funcional en el seno de la Fundación se

efectuará sin perjuicio de los derechos económicos y profesio-
nales del trabajador, siempre que la organización de la activi-
dad así lo aconseje; no tendrá otras limitaciones que las regu-
ladas en el presente Convenio y las exigidas por las titulacio-
nes académicas o profesionales precisas para ejercer la pres-
tación laboral y la pertenencia al grupo profesional correspon-
diente.

Artículo 20. Movilidad geográfica.
Antes de adoptar los criterios de traslado forzoso que en

las presentes normas se contemplan, se estará a lo dispuesto
en materia de Traslados, Promoción Interna y Permutas.

Se tendrá en cuenta, a la hora de resolverse el traslado
forzoso, la menor antigüedad y en caso de igualdad la menor
edad.

En el supuesto de que el traslado forzoso comporte un
cambio de residencia, éste dará derecho, en concepto de abo-
no para sufragar los gastos de traslado del trabajador y la de
sus familiares, de una indemnización ascendente a la suma
de 1.800 euros.

Los trabajadores no podrán ser trasladados a un centro
de trabajo distinto de la Fundación que exija cambios de resi-
dencia, a no ser que existan razones técnicas, organizativas o
productivas que lo justifiquen.

El Jefe de Personal notificará el traslado al Delegado o
Delegados de Personal del Centro afectado para que, tras el
informe de los mismos, se adopte por la Fundación, la deci-
sión definitiva.

De igual forma, se determinará el plazo de incorporación
al nuevo puesto de trabajo, que no será inferior al de treinta
días naturales. En estas condiciones, el trabajador disfrutará
de siete días naturales de permiso legal retribuido para efec-
tuar el traslado.

Garantías:

a) Ningún trabajador podrá ser trasladado forzosamente
hasta trascurridos dos años desde un anterior traslado de esta
naturaleza.

b) Igualmente, ningún trabajador podrá ser trasladado
forzosamente si éste tiene cumplidos los 60 años de edad.

CAPITULO OCTAVO

Retribuciones

Artículo 21. Retribuciones.
Las retribuciones salariales de los trabajadores afectados

por el presente convenio estarán constituidas por: Salario Base,
Plus de Convenio, Gratificaciones Extraordinarias y, los siguien-

tes Complementos: Festivos, nocturnidad y turnicidad para
aquellos trabajadores/as que reuniesen los requisitos estable-
cidos al efecto, correspondiéndose a la jornada completa y en
cómputo anual de horas pactadas.

El pago de las retribuciones se realizará por meses venci-
dos, abonándose dentro de los cinco primeros días hábiles
del mes siguiente al devengo de la nómina.

El abono de los salarios podrá realizarse mediante talón o
transferencia bancaria, descontándose la parte correspondiente
a la Seguridad Social del trabajador, el porcentaje del IRPF, así
como la cuota sindical a los trabajadores que así lo soliciten.

Artículo 22. Incrementos Salariales.
1.º Año 2002. Se incrementarán en un 3,5% el Salario

Base, Plus Convenio y las Pagas Extraordinarias respecto a las
cuantías de estos mismos conceptos del año 2001.

2.º Año 2003, 2004 y 2005. Se incrementarán en un 2%
el Salario Base y Pagas Extraordinarias y, en un 3,5% el Plus
Convenio de los años 2003, 2004 y 2005 respecto a las cuan-
tías de estos mismos conceptos para los años, 2002, 2003 y
2004, respectivamente.

3.º En el 2004, se establecen incrementos adicionales
aplicados al Plus Convenio, de una serie de categorías que se
contemplan en el Anexo III sobre la Tabla Salarial.

Artículo 23. Salario Base.
Como Salario Base se entiende el establecido para cada

categoría profesional según tablas salariales que figuran en el
Anexo I, II, III, IV del presente convenio, por la realización de la
jornada ordinaria de trabajo, incluidos los períodos de descan-
so computables como trabajo.

Artículo 24. Complementos y pluses salariales.
Son complementos salariales las cantidades que en su

caso deben adicionarse al Salario Base. Los complementos
salariales son:

1. Horas Extraordinarias.
Se estará a lo dispuesto en el R.D. 1/1995 de 24 marzo,

del E.T., y especialmente en sus artículos 34 y 35 sobre el
número de horas extraordinarias a realizar.

Las horas extraordinarias realizadas podrán ser compen-
sadas económicamente o por descanso compensatorio a elec-
ción del trabajador, siguiendo la siguiente proporción:

- Por cada hora extraordinaria: 1,75 horas ordinarias.

No obstante ambas partes, declaran expresamente la in-
tención de reducir la realización de las mismas, salvo las de
urgente e inaplazable ejecución, en cuyo caso no se tendrán
en cuenta a los efectos de la duración máxima de su jornada
laboral ordinaria ni para el cómputo de topes máximos.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias:

a) Horas extraordinarias normales: las horas trabajadas
que excedan de la jornada ordinaria diaria no contempladas
en los apartados siguientes.

b) Horas extraordinarias estructurales: se entienden como
tales las necesarias por circunstancias imprevistas, por ausen-
cia de personal, cambios de turno u otros motivos de carácter
estructural derivados de la naturaleza de la actividad de que
se trate.

c) Horas extraordinarias por fuerza mayor: son las que
vienen exigidas por la necesidad de prevenir o reparar sinies-
tros u otros daños extraordinarios o urgentes.

No se aplicará el cómputo de 1,75 horas ordinarias a las
horas extraordinarias estructurales y por fuerza mayor, que se
compensarán hora por hora, excepto las horas extraordinarias
estructurales que, por necesidades del servicio, el trabajador,
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tenga que realizar fuera de su jornada laboral de trabajo (con-
templada en cuadrante), en cuyo caso, se retribuirán a partir
de la cuarta hora realizada, a razón de 1,75 por cada hora
trabajada.

Los representantes de los trabajadores recibirán informa-
ción de cuantas horas se vayan a realizar o se realicen men-
sualmente, por las razones expuestas.

2. Plus de Convenio.
Retribuirá las condiciones particulares de los distintos

puestos de trabajo en atención a su actividad técnica, y espe-
cial dedicación, cuya cuantía quedará fijada en los Anexos I,
II, III IV en función del grupo en el que esté encuadrado el
trabajador.

3. Complemento de nocturnidad.
A partir del año 2003, se abonará un Complemento de

Nocturnidad de 67,31 euros al mes (12 mensualidades al año),
a aquellos trabajadores que estén sujetos a un turno rotatorio
en el que se contemple el trabajo nocturno.

4. Complemento de festivos.
A partir de 2003, se abonará este complemento a aque-

llos trabajadores/as que presten servicios en días Festivos
según el calendario laboral. De los 14 Festivos que contempla
el calendario laboral, 6 tendrán la consideración de Festivos
de carácter especial, concretamente, los días 1 y 6 de enero,
28 de febrero, Viernes Santo, 6 y 25 de diciembre,
devengándose a razón de 72,12 euros por Festivo trabajado y,
8 tendrán el carácter de Festivo Ordinario, devengándose a
razón de 39,07 euros por Festivo Trabajado (en ambos casos,
se estimará los turnos de noche que se inicien el día anterior,
y los de mañana y de tarde del día en cuestión).

5. Complemento de turnicidad.
A partir de 2003, se abonará el Complemento de

Turnicidad de 18 euros al mes (12 mensualidades al año), a
aquellos trabajadores/as que estén sujeto a un turno rotatorio
en el que se contemple el trabajo de mañana, tarde y noche.

6. Guardias localizadas.
Es la situación de disponibilidad en la que se encuentra

el trabajador con el medio de comunicación establecido al
efecto, que haga posible su presencia personal en el lugar de
trabajo cuando sea requerida. Se abonará a razón de 6,90
euros, por hora localizada.

Igualmente, cuando sean requerido y deban personarse
en el Centro de Trabajo, dicho tiempo, tendrá la consideración
de tiempo efectivo de trabajo, que será compensado durante
la semana siguiente, hora por hora, salvo acuerdo entre las
partes.

Las horas de trabajo efectivo, no computarán a efecto de
horas localizadas.

7. Pagas extraordinarias.
Todo el personal afectado por el presente convenio tiene

derecho a la percepción de dos pagas extraordinarias anua-
les, que se devengan semestralmente, la primera por el perío-
do de 1 de enero a 30 de junio, y la segunda por el período de
1 de julio al 31 de diciembre.

Se abonarán conjuntamente con la nómina mensual or-
dinaria de forma prorrateada. De mutuo acuerdo, la Funda-
ción y el trabajador podrán acordar el pago de las mismas en
las primeras quincenas de julio y diciembre.

El importe de cada paga extraordinaria será el equivalen-
te al salario base.

Artículo 25. Incapacidad Temporal (IT).
En caso de Baja en el trabajo por Incapacidad Temporal

derivada de enfermedad común o accidente no laboral, la

Fundación completará la prestación de los tres primeros días
de la baja al 60% de las contingencias comunes del mes ante-
rior; del cuarto al décimo quinto día, ambos inclusive, igual
percepción; del décimo sexto al vigésimo día, ambos inclusi-
ve, el 70% y, a partir del vigésimo primero y hasta la termina-
ción de la Baja, el 100%.

Así mismo, se abonará hasta completar el 100% referido
en el párrafo anterior, en caso de accidente de trabajo y/o
enfermedad profesional, desde el primer día hasta producirse
el alta médica.

Artículo 26. Complementos extrasalariales.
Dietas y kilometraje.
Los trabajadores que por necesidades de la Fundación

tengan que realizar viajes o desplazamientos percibirán las
cantidades correspondientes a los gastos ocasionados que
deberán justificarse ante la empresa. Cuando para ello utiliza-
sen su vehículo propio tendrán derecho a percibir la cantidad
de 0,17 euros, por kilómetro recorrido.

En el caso de que dichos desplazamientos ocasionen gas-
tos de manutención, se abonará en concepto de «asignación»
por este motivo: si no se pernocta, 22 euros/día y, si se per-
nocta, 43 euros/día.

Así mismo, cuando dicho desplazamiento implique el he-
cho de pernoctar fuera de su domicilio habitual y, al efecto, el
trabajador soporte el gasto de alojamiento, se abonará en con-
cepto de «asignación por estancia» una percepción máxima
de 79 euros/día, comprendiendo esto el alojamiento y manu-
tención.

CAPITULO NOVENO

Derechos sociales

Artículo 27. Seguro de responsabilidad civil.
La Fundación procederá a concertar un seguro de Res-

ponsabilidad Civil Profesional para el personal a su servicio,
en un plazo máximo de 2 meses desde la firma del presente
Convenio.

Artículo 28. Anticipos y préstamos reintegrables.
FADA dispondrá de una bolsa de hasta 30.000 euros para

anticipos y préstamos reintegrables.
Tendrán derecho a solicitar un préstamo sin interés de

hasta un máximo de 1.800 euros, todos los trabajadores in-
cluidos en el ámbito de aplicación del presente Convenio, con
al menos un año de antigüedad cuya solicitud será atendida
por riguroso orden de presentación.

La amortización será efectuada en el plazo máximo de 1
año, contado a partir del siguiente en que fue concedido el
préstamo.

CAPITULO DECIMO

Jornada de trabajo, descansos y vacaciones

Artículo 29. Jornada de trabajo.
El número de horas de trabajo efectivo al año y su normal

distribución para cada una de las categorías afectadas por
este convenio será de 1.575 horas efectivas de trabajo.

Artículo 30. Jornada semanal.
La duración de la jornada habitual de trabajo será de treinta y

cinco horas semanales de promedio en cómputo anual, distribui-
das de lunes a domingo y en horario que le corresponda a cada
turno y categoría profesional con los descansos reglamentarios.

Artículo 31. Jornada diaria.
La fijación de los horarios de trabajo es facultad de la

Gerencia de la Fundación, que los podrá establecer previa
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negociación con los Delegados de Personal o Comité de Em-
presa en su caso, con una antelación mínima de 15 días.
Cuando por necesidades del servicio, fuerza mayor y cuestio-
nes técnicas y/o organizativas, en casos de circunstancias
especiales esto no fuera posible, este requisito, podrá ser
modificado informando a los Delegados de Personal.

Todos los trabajadores tienen derecho a disfrutar de vein-
te minutos de descanso dentro de la jornada de trabajo que a
todos los efectos será considerado como trabajo efectivo, siem-
pre que la misma sea de forma continuada y exceda de seis
horas diarias.

En los casos de jornadas partidas y, siempre que ésta
coincida con la comida del medio día, las horas destinadas al
almuerzo, no serán consideradas como efectivas de trabajo.

Artículo 32. Descanso.
Todos los trabajadores tendrán derecho a un descanso

semanal mínimo de un día y medio o de treinta y seis horas
de forma ininterrumpida.

Artículo 33. Vacaciones.
El personal sujeto al presente Convenio disfrutará de treinta

días naturales de vacaciones al año.
Su retribución consistirá en el Salario Base más el Plus

Convenio y los Pluses de Nocturnidad y Turnicidad. En ningún
caso el no disfrute de estas vacaciones motivará su compen-
sación económica.

Los trabajadores que cesen, por cualquier motivo en el
transcurso del año sin haber disfrutado de vacaciones, se les
abonará la parte proporcional correspondiente.

El trabajador de nuevo ingreso disfrutará, dentro del año
de su contratación, la parte proporcional de vacaciones co-
rrespondientes desde la fecha de su ingreso hasta el fin de
año o hasta la terminación de su contrato, si éste ha de produ-
cirse dentro del año.

Los criterios para fijar el calendario de vacaciones se es-
tablecerá entre la Fundación y los representantes de los traba-
jadores, y deberá ajustarse a las siguientes normas:

a) Treinta días naturales comprendidos entre los días 1
de junio al 30 de septiembre, ambos inclusive.

b) A facultad de la Fundación, si las circunstancias
asistenciales lo permiten, existe la posibilidad de disfrute de
las vacaciones fuera del período citado en el anterior párrafo.

c) Si las vacaciones estuviesen programadas de antema-
no, y el trabajador no las pudiese iniciar por Incapacidad Tem-
poral, podrá hacerlo fuera del período previsto pero siempre
dentro del año natural al que corresponda. Si esta Incapaci-
dad Temporal sobreviniera dentro de su período vacacional,
no se suspenderán dichas vacaciones.

d) Se admite la posibilidad de fraccionar el período vaca-
cional en dos etapas, debiendo ser, al menos una de ellas,
igual o superior a una semana.

Artículo 34. Permisos retribuidos.
Los trabajadores, previa solicitud por escrito, con la máxima

antelación posible y justificándolo adecuadamente podrán faltar
al trabajo, con derecho a percibir el salario contractual o pactado,
por alguno de los motivos y con la duración que se indica:

a) Por tiempo de quince días naturales en caso de matri-
monio.

b) Por alumbramiento de esposa o compañera con convi-
vencia acreditada, o por adopción de un hijo/a, dos días natu-
rales y cuatro días si se tiene que desplazar fuera de la provin-
cia de residencia del trabajador.

Cuando las vacaciones coincidan total o parcialmente con
el período de baja medica por maternidad, éstas se disfruta-
ran hasta completar el mes, a continuación del alta médica o
cuando acuerden las partes.

c) Por tiempo de tres días naturales que serán ampliables
a cinco días naturales, si el trabajador/a necesita realizar des-
plazamiento fuera de su provincia de residencia, en los casos
de fallecimientos de familiares de 1.º grado por consanguini-
dad y/o afinidad (hijos/hijas, cónyuges o compañeros/as con
convivencia acreditada y padres de uno u otro cónyuge).

d) Por tiempo de dos días naturales que serán ampliables
a cuatro días naturales, si el trabajador/a necesita realizar
desplazamiento fuera de su provincia de residencia, en los
casos de fallecimientos de familiares de 2.º grado por consan-
guinidad y/o afinidad (nietos/as, hermanos/as, cónyuges o
compañeros/as con convivencia acreditada de éstos y abue-
los maternos y/o paternos del trabajador/a).

e) Por tiempo de tres días naturales que serán ampliables
a cinco días naturales, si el trabajador/a necesita realizar des-
plazamiento fuera de su provincia de residencia, en los casos
de enfermedad grave de familiares de 1.º y 2.º grado por con-
sanguinidad y/o afinidad (hijos/hijas, cónyuges o compañe-
ros/as con convivencia acreditada y padres de uno u otro cón-
yuge; nietos/as, hermanos/as, cónyuges o compañeros/as
con convivencia acreditada de éstos y abuelos maternos y/o
paternos del trabajador/a).

f) Un día natural en caso de boda de hijos o hermanos,
siempre que coincida en horario o jornada laboral, dos días si
es fuera de la provincia de residencia del trabajador.

g) Por el tiempo necesario en los casos de asistencia a
consulta médica del sistema Publico Sanitario, siempre y cuan-
do no sea factible acudir a esas consultas fuera de las horas
de trabajo.

h) Un día natural por traslado de su domicilio habitual, en
la localidad de residencia, y dos días naturales si es fuera de
la localidad de residencia.

i) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y personal a que se
refiere el articulo 37.3, apartado d), del R.D. 1/1995, de 24 de
marzo, del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores.

j) Para la realización de funciones sindicales o de represen-
tación del personal en los términos establecidos legalmente.

k) Por el tiempo necesario para la realización de exáme-
nes prenatales y técnicos de preparación al parto que deban
realizarse dentro de la jornada de trabajo.

l) Para asuntos personales, hasta un máximo de tres días
al año no acumulables en períodos vacacionales y dentro del
año. Prorrateándose los días al tiempo de duración del contra-
to inferior a un año.

m) Para exámenes Oficiales relacionados con los objeti-
vos Fundacionales, el tiempo imprescindible para su realiza-
ción y siempre que coincida con la jornada laboral. No serán
retribuidos los permisos efectuados para otros exámenes que
aún teniendo carácter Oficial, no coincida su formación, con
los objetivos Fundacionales.

Artículo 35. Permiso por lactancia.
Las trabajadoras por lactancia de un hijo menor de doce

meses tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo,
retribuida, por cada 7 horas de jornada que podrá dividir en dos
fracciones. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente
por el padre o la madre en caso de que ambos trabajen.

Artículo 36. Licencias no retribuidas.
El personal al que afecte este convenio podrá solicitar

licencia sin sueldo por plazo no inferior a quince días, ni supe-
rior a sesenta días, que deberá serle concedida si se hace con
preaviso de diez días laborales y siempre que lo permitan las
necesidades del servicio y se justifique adecuadamente las
razones de su petición.

Quienes por razones de guarda legal, tengan a su cuidado
directo algún menor de seis años, o un disminuido físico, psíqui-
co o sensorial o persona de acreditada conveniencia que nece-
site cuidados especiales, podrán solicitar licencia sin sueldo.
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Ningún trabajador podrá solicitar nueva licencia hasta
transcurrido un año de disfrute de la última que le fuere con-
cedida.

CAPTITULO UNDECIMO

Excedencias y formación

Artículo 37. Excedencias.
Se concederá excedencia forzosa y voluntaria, en los ca-

sos previstos en el Estatuto de los Trabajadores.

37.1 Excedencia excepcional: Tendrá la consideración de
excedencia excepcional con reserva del puesto de trabajo, la
que se conceda a aquellos trabajadores que pertenecientes a
la Fundación, sean contratados para desempeñar programas
de los contemplados en el art. 2.e) de este Convenio y, siem-
pre, que dicho programa se ejecute por FADA, siendo su rein-
corporación de forma inmediata a la finalización del contrato
origen de esta Excedencia Excepcional.

37.2. Excedencia Parental: Los trabajadores/as, tendrán
derecho a un período de excedencia no superior a tres años
para atender el cuidado de cada hijo, tanto lo sea por natura-
leza como por adopción, a contar desde la fecha de nacimien-
to de éste/a o desde la adopción. En el supuesto de adop-
ción, para menores de seis años, esta situación de exceden-
cia, sólo podrá ser ejercida por uno de los progenitores cuan-
do ambos trabajen.

Cada hijo dará derecho, a un nuevo período de exceden-
cia que, de solicitarse, pondrá fin al que anteriormente se vi-
niera disfrutando.

El trabajador/a, sólo tendrá derecho a la reserva del puesto
de trabajo, durante el primer año.

37.3. Excedencia por el cuidado de familiares discapaci-
tados: Los trabajadores tendrán derecho a un período de exce-
dencia no superior a 1 año para atender al cuidado de un
familiar con una discapacidad física, psíquica o sensorial. Esta
situación de excedencia sólo podrá ser ejercida por uno de los
progenitores cuando ambos trabajen.

El trabajador sólo tendrá derecho a la reserva del puesto
de trabajo durante el primer año.

Artículo 38. Formación.
La Formación en la Fundación, se regirá por el Plan de

Formación anual, planificado, gestionado y aprobado por FADA,
que recoge las necesidades formativas detectadas del colecti-
vo de profesionales a través de estudios de necesidades y de
la evaluación continua que desde la Unidad de Formación,
adscrita al Departamento de Personal y RR. HH, se viene lle-
vando a cabo.

Dicho Plan, va encaminado a la actualización, perfeccio-
namiento y capacitación profesional de todos los trabajadores
de la Fundación, respondiendo a todos y cada uno de los pues-
tos de trabajo y categorías profesionales.

El Plan está compuesto por acciones formativas de carác-
ter internas y/o externas:

- Internas: Son aquéllas que están establecidas, organiza-
das y financiadas por FADA.

- Externas: Son aquéllas que aún estando organizadas
por otras entidades, responden a los objetivos establecidos en
el Plan de Formación.

Para el seguimiento del desarrollo del Plan de Formación
y como elemento de participación, FADA cuenta con un Comi-
té de Formación que aporta mejoras y sugerencias a dicho
Plan.

Este Comité, está compuesto por:

- Responsable de RR.HH.
- Responsable de Personal.
- Técnico de la Unidad de Formación.
- Director/a del Área Asistencial.
- Asesor/a Técnica.
- Responsables de los Centros Terapéuticos.
- Director/a del Área de Incorporación.
- Director/a del Área de Sistemas de Información e Inves-

tigación.
- Un Delegado de Personal de cada organización Sindical

más un asesor por cada Sindicato representativo en la Funda-
ción.

El Comité de Formación tendrá las siguientes funciones:

a) Aportar datos de interés, para detectar las necesidades
y carencias en materia de formación y reciclaje del personal
de la Fundación, así como, para el personal de nueva incorpo-
ración.

b) Participar en el desarrollo de las acciones formativas
de la Fundación, establecidas desde el Plan de Formación, así
como en el desarrollo de actividades formativas externas.

c) Recibir, recopilar difundir materiales y documentación,
en materia de formación, establecidos desde el Departamen-
to de Personal y RR.HH.

d) Hacer aportaciones a la evaluación de las acciones
formativas, así como, al Plan de formación.

e) Asistir a las reuniones establecidas para tal fin.
f) Velar por la actualización y orden, de todo el desarrollo

del Plan de formación.

La Fundación incorporará al Plan de Formación Anual,
aquellas acciones formativas que, a demanda de ésta, estén
sujetas a Acuerdos con Centros Oficiales reconocidos.

Para el desarrollo y ejecución del Plan de Formación, se
establecen dos reuniones ordinarias al año y, tantas extraordi-
narias, como lo requiera el propio Plan.

CAPITULO DECIMOSEGUNDO

Faltas y sanciones

Artículo 39. Faltas leves.
Serán consideradas faltas leves las siguientes:

a) Tres faltas de puntualidad, que excedan de quince mi-
nutos diarios en la asistencia al trabajo, en el período de un
mes, siempre que no se reiteren en el siguiente, en cuyo caso
sería constitutiva por sí sola, de falta grave.

b) No comunicar con la antelación debida, los motivos
que justifiquen una ausencia al trabajo. En todo caso, de no
ser posible la comunicación, ésta se hará siempre, en el plazo
máximo de las veinticuatro horas siguientes a la ausencia,
salvo que la misma, coincida con el fin de semana o día si-
guiente festivo que, en estas circunstancias, el plazo se prorro-
ga hasta las cuarenta y ocho horas siguientes, para poner en
conocimiento los motivos que justificaron la falta al trabajo.

c) Negligencia leve en el cumplimiento de las actividades
profesionales del trabajador.

d) No comunicar con la debida diligencia, los cambios
experimentados en las familias, que puedan afectar a la Segu-
ridad Social y/o Instituciones de Previsión social, así como
también los cambios de domicilio.

e) Faltar al trabajo un día al mes sin justificar.
f) Rehusar ser reconocido a requerimiento de la Funda-

ción o por el Médico de la misma en caso de baja por enfer-
medad (IT).

Artículo 40. Faltas Graves.
Serán consideradas faltas graves las siguientes:
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a) Más de tres y menos de diez faltas de puntualidad en
la asistencia al trabajo, durante un período de treinta días.

b) Falta injustificada al trabajo más de un día en un perío-
do de treinta días, siempre que no se reiteren en el siguiente,
en cuyo caso, será constitutiva por sí sola, falta muy grave.

c) Negligencia grave de atención al trabajo encomendado
y la desobediencia a las instrucciones de sus superiores, en
materia de servicio con perjuicio para la Fundación, los usua-
rios, los profesionales u otros colaboradores que realicen su
actividad profesional en el Centro.

d) El retraso injustificado en la entrega a la empresa de
los partes de baja, confirmación y alta pasado más de tres
días contados desde la fecha de su expedición para la situa-
ción protegida de Incapacidad Temporal por enfermedad co-
mún o profesional y accidente, sea o no de trabajo, conforme
dispone el R.D. 575/97, de 18 de abril, modificado por R.D.
1117/98, de 5 de junio, y la O.M. de 19 de junio de 1997,
dictada en su desarrollo, y O.M. de 18 de septiembre de 1998,
que modifica la anterior.

e) La reincidencia o reiteración en falta leve, aunque sea
de distinta naturaleza.

f) Rehusar ser reconocido a requerimiento de la Funda-
ción o por el médico de la misma, caso de baja por accidente
de trabajo.

Artículo 41. Faltas muy graves.
Serán faltas muy graves:

a) Más de diez faltas de puntualidad cometidas en un
período de seis meses o más de veinte faltas de puntualidad,
cometidas en un año.

b) La falta injustificada al trabajo durante tres días en un
período de un mes.

c) Simulación de enfermedad, accidente o cualquier otra
manipulación hecha para prolongar la baja por accidente o
enfermedad.

d) El abandono del trabajo sin causa justificada o negli-
gencia grave que cause graves perjuicios a la Fundación, los
usuarios, los trabajadores u otros profesionales o colaborado-
res que realicen su actividad profesional en el Centro.

e) El fraude, la deslealtad o abuso de confianza en las gestio-
nes encomendadas, el hurto, robo o complicidad, tanto a los de-
más profesionales como a la Fundación o a cualquier usuario.

f) El abuso de autoridad.
g) Las faltas graves de respeto, los malos tratos de pala-

bra u obra y las ofensas verbales o físicas de naturaleza gene-
ral, ejercidas sobre cualquier miembro de la Fundación en el
ámbito de la misma.

h) El acoso sexual.
i) La reincidencia en falta grave aunque sea de distinta

naturaleza.
j) La manifiesta y reiterada indisciplina así como la des-

obediencia en el trabajo.
k) El consumo de drogas o alcohol en el trabajo, salvo en

aquellos supuestos en que se determinase que el trabajador
viene padeciendo un problema de adicción, en cuyo caso, se
estaría a lo dispuesto en materia protegida de IT por enferme-
dad, Incapacidad Provisional y/o Permanente, según se deter-
minase por los servicios competentes del Sistema General de
la Seguridad Social.

Artículo 42. Sanciones.
Las sanciones máximas que podrá imponer la Fundación,

según la gravedad y circunstancias de las faltas, serán las
siguientes:

a) Por faltas leves: Amonestación verbal o por escrito. Sus-
pensión de empleo y sueldo de hasta dos días.

b) Por faltas graves: Amonestación por escrito. Suspen-
sión de empleo y sueldo de tres días a cuarenta y cinco.

c) Por faltas muy graves: A facultad de la Fundación, po-
drá ser:

a) Suspensión de empleo y sueldo de cuarenta y cinco
días hasta seis meses.

b) Despido.

Artículo 43. Procedimiento sancionador.
Corresponde a la Gerencia de la Fundación la facultad de

imponer sanciones por faltas leves, graves y muy graves, dán-
dose traslado por escrito a los representantes de los trabaja-
dores en los casos de faltas muy graves.

Las faltas leves prescribirán a los diez días; Las graves a
los treinta días y las muy graves a los sesenta días, siempre a
partir de que se tuviera conocimiento de las mismas por la
Gerencia de la Fundación.

Las sanciones disciplinarias serán anotadas en el expe-
diente personal del interesado.

La anotación de la sanción de amonestación, excluida la
correspondiente a falta muy grave, quedará cancelada por el
transcurso de seis meses desde su imposición, si durante
ese tiempo no hubiese dado lugar el sancionado a otro pro-
cedimiento disciplinario que finalice con la imposición de
sanción.

La anotación de las restantes sanciones, con excepción
del despido, podrá cancelarse, a instancias del interesado,
cuando hayan transcurrido al menos uno, dos o cuatro años
desde la imposición de la sanción, según se trate de falta leve,
grave o muy grave, y durante este tiempo no hubiere dado
lugar el sancionado a nuevo procedimiento disciplinario que
termine con la imposición de sanción.

Artículo 44. Acoso sexual en el trabajo.
El personal afectado por el presente Convenio, tiene dere-

cho al respeto de su intimidad y a la consideración debida a
su dignidad, comprendida la protección frente a ofensas ver-
bales o físicas de naturaleza sexual.

Las ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual, la
presión y el acoso sexual, en el trabajo, por parte de compañe-
ros/as y superiores tendrán la consideración de faltas graves
o muy graves en atención a los hechos y circunstancias que
concurran.

CAPITULO DECIMOTERCERO

Derechos sindicales

Artículo 45. Derechos Sindicales.
En cuantas materias afecten a este capítulo se estará en

lo dispuesto a la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de
Libertad Sindical y demás disposiciones legales vigentes en
cada momento.

Las partes firmantes entienden conveniente el desarrollo
de las materias sindicales, por lo que reitera el contenido en
materia de representación colectiva del texto articulado vigen-
te, y de cuantas disposiciones regulen y desarrollen la misma,
como la Ley Orgánica de Libertad Sindical, y cualquier otra
disposición que pueda desarrollar esta última, en los términos
que legalmente se establezcan.

45.1. Delegados/as de Personal.
Los Delegados/as de Personal tendrán las siguientes com-

petencias:

a) Recibir información anual sobre la situación económi-
ca y evolución probable del empleo de la Fundación, siempre
que sea posible.

b) Emitirá informe, con carácter previo a la ejecución por
parte del la Fundación de las decisiones adoptadas por ésta,
sobre:



Sevilla, 8 de mayo 2003Sevilla, 8 de mayo 2003Sevilla, 8 de mayo 2003Sevilla, 8 de mayo 2003Sevilla, 8 de mayo 2003 BOJA núm. 86BOJA núm. 86BOJA núm. 86BOJA núm. 86BOJA núm. 86 Página núm. 9.671Página núm. 9.671Página núm. 9.671Página núm. 9.671Página núm. 9.671

- Reducción de jornada, así como traslado total o parcial
de las instalaciones.

- Planes de formación profesional de la empresa.
- Implantación o revisión de sistemas de organización y

control de trabajo.
- Estudio de tiempos, establecimientos de sistemas de

primas o de incentivos y valoración de puestos de trabajo.

c) Emitirá informe cuando la fusión, absorción o modifi-
cación del estatus jurídico de la Fundación suponga cualquier
incidencia que afecte al volumen de empleo.

d) Conocerá los modelos de contrato de trabajo escritos
que se utilicen en la empresa, así como los documentos rela-
tivos a la terminación de la relación laboral.

e) Será informado de todas las sanciones impuestas por
faltas muy graves.

f) Conocerá trimestralmente las estadísticas sobre el índice
de absentismo y sus causas, los accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales y sus consecuencias, los índices de
siniestralidad, los estudios periódicos o especiales del medio am-
biente laboral y los mecanismos de prevención que se utilizan.

Todos los informes requeridos en este número habrán de
ser emitidos en el plazo de quince días.

Sobre las materias recogidas en este apartado deberán
observar los miembros del Comité de Empresa o Delegados/as
de Personal sigilo profesional aún después de dejar de pertene-
cer al mismo, y especialmente sobre aquellas materias que la
Dirección de la Fundación señale como de carácter reservado.

45.2. Garantías.
En cuantas materias afecten a este capítulo se estará a lo

dispuesto en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto de
Libertad Sindical, artículo 68 del ET y demás disposiciones
legales vigente en cada momento.

Los Delegados de personal dispondrán de un crédito de
horas mensuales retribuidas de 21 horas. Para la utilización
de este crédito horario, será requisito indispensable su comu-
nicación a la Dirección con una antelación mínima de 48 ho-
ras, salvo los supuestos de reconocida urgencia.

45.3. Derechos Sindicales.
La Fundación respetará el derecho de todos los trabaja-

dores/as a sindicarse libremente, admitirán que los trabaja-
dores afiliados/as a un sindicato puedan celebrar reuniones,
recaudar cuotas, y distribuir información sindical fuera de las
horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de las
empresas, no podrán sujetar el empleo de un trabajador/a a
la condición de que se afilie o renuncie a su afiliación sindical,
y tampoco despedir a un trabajador/a o perjudicarle de cual-
quier otra forma a causa de su afiliación o actividad sindical.

En los Centros de Trabajo existirán tablones de anuncios
en el que los Sindicatos debidamente implantados, podrán
insertar comunicaciones a cuyo efecto, dirigirán copias de las
mismas, previamente a la Dirección o titularidad del Centro.

CAPITULO DECIMOCUARTO

Prevención de riesgos laborales y salud laboral

Artículo 46. Prevención de Riesgos Laborales y Salud La-
boral.

En cuantas materias afecten a este capítulo se estará en
lo dispuesto a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales y demás disposiciones legales vi-
gentes en cada momento.

Artículo 47. Principios Generales.
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 31/95 de Pre-

vención de Riesgos Laborales, el personal tiene derecho a una

protección eficaz en materia de seguridad y salud en el traba-
jo. El citado derecho supone la existencia de un correlativo
deber de la Fundación en la protección del personal a su servi-
cio frente a los riesgos laborales.

En cumplimiento del deber de protección, la Fundación
deberá garantizar la seguridad y la salud del personal a su
servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. Igual-
mente la Fundación está obligada a garantizar una formación
teórica y práctica suficiente y adecuada en materia preventiva,
al igual que cuando se produzcan cambios de actividades,
tareas o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios de puesto
de trabajo, al personal.

Corresponde a cada trabajador velar, en el cumplimien-
to de las medidas de prevención que en cada caso sean
adoptadas.

47.1. Participación del Personal.
Delegados/as de Prevención.
Los Delegados/as de Prevención son, de un lado, la base

sobre la que se estructura la participación del personal en todo
lo relacionado con la Salud Laboral, en el ámbito de la Funda-
ción, y de otro, la figura especializada de representación en
materia de Prevención de Riesgos Laborales.

El nombramiento, las competencias y facultades de
los Delegados/as de Prevención, serán las definidas en
los artículos 35 y 36 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales.

Los Delegados/as de Prevención serán elegidos por y en-
tre los delegados de personal. Sus competencias y facultades
son las recogidas en el artículo 36 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales. En su caso, tendrán las siguientes compe-
tencias y facultades:

1. Son competencia de los Delegados/as de Prevención:

a) Colaborar con la Dirección del Centro de Trabajo en la
mejora de la acción preventiva.

b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajado-
res/as en la ejecución de la normativa sobre prevención de
riesgos laborales.

c) Ser consultados por la Dirección del Centro de Trabajo,
con carácter previo a su ejecución, acerca de las decisiones a
que se refiere el artículo 33 de la Ley de PRL.

d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cum-
plimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales

2. En el ejercicio de las competencias atribuidas a los
Delegados de Prevención, éstos estarán facultados para:

a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de ca-
rácter preventivo del medio ambiente de trabajo, así como, en
los términos previstos en el artículo 40 de la Ley de PRL, a los
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y veri-
ficaciones que realicen en los centros de trabajo para compro-
bar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de ries-
gos laborales, pudiendo formular ante ellos las observaciones
que estimen oportunas.

b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apar-
tado 4 del artículo 22 de la Ley PRL, a la información y docu-
mentación relativa a las condiciones de trabajo que sean nece-
sarias para el ejercicio de sus funciones y, en particular, a la
prevista en los artículos 18 y 23 de la Ley PRL. Cuando la
información esté sujeta a las limitaciones reseñadas, sólo po-
drá ser suministrada de manera que se garantice el respeto de
la confidencialidad.

c) Ser informados por la Fundación sobre los daños pro-
ducidos en la salud de los trabajadores/as una vez que ésta
hubiese tenido conocimiento de ellos, pudiendo presentarse,
aún fuera de su jornada laboral, en el lugar de los hechos para
conocer las circunstancias de los mismos.
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d) Recibir de la Fundación las informaciones obtenidas
por ésta procedentes de las personas u órganos encargados
de las actividades de protección y prevención en la FADA, así
como de los organismos competentes para la seguridad y la
salud de los trabajadores, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 40 de la Ley PRL en materia de colaboración con la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una
labor de vigilancia y control del estado de las condiciones de tra-
bajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona de los mismos
y comunicarse durante la jornada con los trabajadores, de mane-
ra que no se altere el normal desarrollo del proceso productivo.

f) Recabar de la Dirección del Centro la adopción de me-
didas de carácter preventivo y para la mejora de los niveles de
protección de la seguridad y la salud de los trabajadores/as,
pudiendo a tal fin efectuar propuestas a la Fundación.

47.2. Comité de Seguridad y Salud Laboral.
Podrá constituirse un Comité de Seguridad y Salud Labo-

ral en el ámbito del propio Convenio, que sería el Órgano
Paritario y Colegiado de participación y representación.

Artículo 48. Vigilancia de la Salud.
1. La Empresa garantizará a los trabajadores a su servicio

la vigilancia periódica de su estado de salud en función de los
riesgos inherentes al trabajo. Esta vigilancia sólo podrá llevar-
se a cabo cuando el personal preste su consentimiento.

De este carácter voluntario sólo se exceptuarán, previo
informe de los representantes del personal, los supuestos en
los que la realización de los reconocimientos sea imprescindi-
ble para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo so-
bre la salud del personal o para verificar si el estado de salud
del personal puede constituir un peligro para el mismo, para
los demás trabajadores o para otras personas relacionadas
con la Fundación o cuando así esté establecido en una dispo-
sición legal en relación con la protección de riesgos específi-
cos y actividades de especial peligrosidad.

En todo caso se deberá optar por la realización de aque-
llos reconocimientos o pruebas que causen las menores mo-
lestias al personal y que sean proporcionales al riesgo.

Las revisiones se realizarán en la jornada laboral o serán
computadas como tiempo efectivo de trabajo.

2. Las medidas de vigilancia y control de la salud del
personal se llevarán a cabo respetando siempre el derecho a
la intimidad y a la dignidad de la persona y la confidencialidad
de toda la información relacionada con su estado de salud.

3. El personal será informado de manera conveniente y
confidencialmente de los resultados de los exámenes de sa-
lud a los que haya sido sometido

4. El personal que en el desarrollo de su actividad se

encuentre sometido a un riesgo específico tendrá derecho a
una revisión anual, sobre ese riesgo, a cargo de la Fundación.

Artículo 49. Protección a la Maternidad.
En todo lo concerniente en esta materia, se estará a lo

dispuesto en el artículo 26 de la Ley de PRL.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.
Todo aquel personal Directivo encuadrado en el Sistema

Integral de Gestión (SIG), que a la fecha de la firma de este
Convenio tenga suscrito con la Fundación contrato Indefinido,
una vez cesen sus funciones del Cargo de Dirección, le será
respetada su categoría profesional, siéndole de aplicación el
presente Convenio.

Disposición adicional segunda.
Las condiciones aprobadas en el presente Convenio ten-

drán carácter de mínimas, quedando subordinadas a cual-
quier Disposición de carácter general que pudiera tener efec-
tos más favorables.

Disposición adicional tercera.
Aquellos trabajadores que con la categoría de Oficial de

mantenimiento/conductor les fuese retirado el permiso de
conducir, como consecuencia del ejercicio de sus funciones,
tendrán derecho a desempeñar el resto de su contenido fun-
cional manteniendo las retribuciones que venían percibiendo.

Disposición adicional cuarta.
Se llevarán a cabo las siguientes reclasificaciones profe-

sionales:

- En el 2003: Los Lavanderos Limpiadores se reconvierten
a Monitor/a de Limpieza, a partir de la firma del presente
Convenio.

- Los Cocineros/as se reconvierten en Monitores/as de
Cocina a partir del 1 de enero del 2004.

Disposición adicional quinta.
En el plazo máximo de dos meses desde la firma del pre-

sente Convenio se procederá al ajuste de la Jornada Laboral
como consecuencia de los cambios organizativos que en esta
materia han de materializarse, manteniéndose hasta enton-
ces las condiciones retributivas y de Jornada Laboral estable-
cidas en el anterior Convenio. A partir de que se proceda a la
reorganización citada, se aplicarán los conceptos y pluses sa-
lariales (Turnicidad, Nocturnidad, Festivos y localizaciones rea-
lizadas), en las cuantías reflejadas en este Convenio.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde de
la vía pecuaria denominada Cañada Real de Granada y
Córdoba, desde el descansadero-abrevadero del Puen-
te de la Ventilla, hasta el límite de los términos munici-
pales de Ronda-Cuevas del Becerro, en el término mu-
nicipal de Ronda, provincia de Málaga (VP 107/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Granada y Córdoba», en el tér-
mino municipal de Ronda (Málaga), instruido por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Mála-
ga, se desprenden los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Granada y Córdoba», en el término municipal de Ronda, en la
provincia de Málaga, fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 9 de abril de 1960.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 6 de marzo de 2001, se acordó el
inicio del deslinde de la mencionada vía pecuaria en el tramo
antes descrito, en el término municipal de Ronda, provincia
de Málaga.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron el 31 de julio de 2001, notificándose dicha circunstancia a
todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado en
el «Boletín Oficial de la Provincia» de Málaga núm. 108, de
fecha 6 de junio de 2001.

En dicho acto de deslinde se formulan las siguientes
manifestaciones:

- Don Diego Roldán Sánchez, en representación de
Pasdi, S.L., manifiesta su disconformidad con el trazado, re-
servándose el derecho a presentar alegaciones en el futuro.

- Don Salvador y don Francisco Sánchez Pérez conside-
ran que la anchura de la vía pecuaria debería ser menor en el
paso por su propiedad.

- Don Juan Terroba Valadez y doña Carmen Santos
Buendía, en representación del Ayuntamiento de Ronda, ma-
nifiestan su desacuerdo con el trazado, considerando que el
arranque de la Cañada Real debería ir a través de la carretera
de acceso al Campo de tiro de las Navetas y del paso inferior
existente bajo la línea férrea.

Una vez estudiadas las alegaciones presentadas, se esti-
ma la formulada por el Ayuntamiento de Ronda, dado que
este trazado propuesto coincide con la descripción contenida
en el Proyecto de Clasificación, y de esta forma la totalidad del
túnel existente se encuentra dentro de la anchura legal de la
vía pecuaria.

Cuarto. Redactada la proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamen-
te anunciada en el «Boletín Oficial de la Provincia» de Málaga
núm. 199, de fecha 16 de octubre de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se presentaron ale-
gaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Manuel Grego Castaño, en representación del Mi-
nisterio de Defensa.

- Don Diego Roldán Sánchez-Diezma, en representación
de Pasdi, S.L.

Sexto. Las alegaciones presentadas pueden resumirse
como sigue:

En primer lugar, la Delegación de Defensa en Málaga
manifiesta que el Campo de Tiro y Maniobras Las Navetas es
un bien de Dominio Público, y en este sentido informa sobre el
deber de la Consejería de Medio Ambiente de cumplir la legis-
lación sobre instalaciones y zonas de interés para la Defensa
Nacional; también entiende que no coincide el eje de la carre-
tera C-341 y el de la vía pecuaria deslindada, y solicita la aper-
tura de un período de prueba.

Por su parte, don Diego Roldán Sánchez-Diezma alega la
falta de pruebas que pueden servir de base para delimitar la
Cañada, y la consiguiente nulidad del deslinde, considerando
también que ha existido indefensión; muestra su desacuerdo
con el trazado y alega la prescripción adquisitiva y titularidad
registral de los terrenos.

Séptimo. Mediante Resolución de la Secretaría General
Técnica de fecha 24 de julio de 2002, se acuerda la amplia-
ción del plazo establecido para instruir y resolver el presente
expediente de deslinde durante nueve meses más.

Octavo. Con fecha 15 de enero de 2003 el Gabinete Jurí-
dico de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Anda-
lucía emitió el preceptivo Informe.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de vías pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 179/2000,
de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías
pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de Gra-
nada a Córdoba», en el término municipal de Ronda, provincia
de Málaga, fue clasificada por orden Ministerial de fecha 9 de
abril de 1960, debiendo, por tanto, el deslinde, como acto ad-
ministrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones presentadas en la fase
de Exposición Pública por la Delegación de Defensa de Mála-
ga, informar en primer lugar que los distintos Dominios Públi-
cos pueden ser concurrentes. A efectos de esta coincidencia,
el Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente sos-
tiene que el territorio es soporte material para el ejercicio de
competencias diversas por las Administraciones Públicas,
habiéndolo reconocido así el Tribunal Constitucional, entre
otras, en Sentencia 102/95, de 26 de junio.

Por otra parte, respecto a lo alegado sobre la falta de
coincidencia del eje de la carretera C-341 y el de la vía pecua-
ria, aclarar que el deslinde se ha realizado de conformidad
con lo establecido en el acto de clasificación.
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Por último, en virtud de lo establecido en el artículo 80.2
de la Ley 30/1992, se acordó la apertura de un período de
prueba por un plazo de quince días en base a la solicitud del
interesado y, una vez propuestas, por Resolución de la Delega-
ción Provincial de fecha 17 de junio de 2002, se acordó deses-
timarlas por resultar manifiestamente innecesarias.

Por su parte, don Diego Roldán Sánchez-Diezma alega la
falta de pruebas para delimitar la Cañada, y la consiguiente
nulidad de Proyecto de deslinde. En este sentido, informar
que la proposición de deslinde se ha realizado conforme a los
trámites legalmente establecidos, sometida a información pú-
blica, y en la que se incluyen todos los datos necesarios para
el conocimiento del recorrido, características y lindes de la vía
pecuaria. Más concretamente, y conforme a la normativa apli-
cable, en dicho Expediente se incluyen: Informe, con determi-
nación de longitud, anchura y superficie deslindadas; superfi-
cie intrusada, y número de intrusiones; plano de intrusión de
la Cañada, croquis de la vía pecuaria, y plano de deslinde.

En cuanto a la indefensión alegada, entendiendo el inte-
resado que el procedimiento es nulo al haberse privado del
trámite de audiencia, indicar que de ningún modo se ha infrin-
gido lo previsto en el art. 20.2 del Reglamento de vías pecua-
rias, y dicho trámite de audiencia sí se ha realizado, y el mis-
mo escrito de alegaciones presentado determina que no se ha
producido la indefensión pretendida, habiendo podido alegar
lo que a su derecho ha convenido.

En cuanto a la cuestión planteada sobre la protección
dispensada por el Registro de la Propiedad, y la prescripción
adquisitiva, informar que la protección del Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y
el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria, ni prejuz-
ga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta. En este
sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro Tribunal
Supremo, y la Dirección General de Registros y del Notariado,
en cuanto declaran que la fe pública registral no comprende
los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria, los asientos
del Registro no garantizan que el inmueble tenga la cabida
que consta en las respectivas inscripciones. El Registro no
garantiza que el inmueble tenga la cabida que consta en las
respectivas inscripciones. El Registro le es indiferente al domi-
nio público, dado que los bienes de dominio público carecen
de potencialidad jurídica para ser salvaguardados por la ins-
cripción, ya que su adscripción a fines de carácter público los
sitúa fuera del comercio de los hombres, haciéndolos
inalienables e imprescriptibles, llevando en su destino la pro-
pia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de manera que
en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente la naturaleza demanial de las vías pecuarias
se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
que establece en su apartado 3º: «El Deslinde aprobado decla-
ra la posesión y la titularidad demanial a favor de la Comunidad
Autónoma, dando lugar al amojonamiento, y sin que las inscrip-
ciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente a
la naturaleza demanial de los bienes deslindados».

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva aducida
por el transcurso de los plazos legales, hay que indicar que
corresponde a un estado de cosas anterior en el tiempo a la
promulgación de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías
pecuarias.

Además, ya la Ley de vías pecuarias de 27 de junio de
1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con el
respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que cono posteriori-
dad a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden enten-
derse iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni po-
drían completarse plazos de prescripción iniciados con ante-
rioridad.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con sujeción a
lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecua-
rias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba el
Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga con fecha 30 de julio de 2002, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Caña-
da Real de Granada y Córdoba», tramo comprendido desde el
Descansadero-Abrevadero del Puente de la Ventilla, hasta el lí-
mite de los términos municipales Ronda-Cuevas del Becerro, en
el término municipal de Ronda, provincia de Málaga, conforme
a los datos y descripción que siguen, y a tenor de las coordena-
das absolutas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 8.594,50 metros.
- Anchura: 75,22 metros.
- Superficie deslindada: 647.104,41 m2.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Ronda, provin-
cia de Málaga, de forma alargada, con una anchura de 75,22
m., la longitud deslindada es de 8.594,50 m., la superficie
deslindada es de 647.104,41 m2, que en adelante se conocerá
como Cañada Real de Granada y Córdoba, tramo el
Descansadero-Abrevadero del Puente de la Ventilla hasta el
límite de los términos municipales Ronda-Cuevas del Puente
de la Ventillas hasta el límite de los términos municipales de
Ronda-Cuevas del Becerro. Linda: Al Norte: con la Cañada Real
de Ronda a Córdoba. Al Sur: con el Descansadero-Abrevadero
del Puente de la Ventilla. Al Oeste: con PASDI, S. L., Roldán
Sánchez, Diego, Sánchez Pérez, Francisco, Rivero Barcaza,
María del Carmen, Mena Guerrero, José. Al Este: con Minis-
terio de Defensa, Sánchez Pérez, Salvador, Mandermann
Majola, Cacilie, Bandrés Serrano, Antonio y Troya Zamudio,
Fernando.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de un mes desde la notificación de la presente,
ante la Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalu-
cía, así como cualquier otro que pudiera corresponder de acuer-
do con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de abril de 2003.-
El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2003,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «CAÑADA
REAL DE GRANADA Y CORDOBA», TRAMO COMPRENDIDO
DESDE EL DESCANSADERO-ABREVADERO DEL PUENTE DE
LA VENTILLA, HASTA EL LIMITE DE LOS TT.MM. DE RONDA Y
CUEVAS DEL BECERRO, EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE RONDA (MALAGA)

RELACION DE COORDENADAS UTM DEL PROYECTO DE
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA

CAÑADA REAL DE GRANADA Y CORDOBA
TM RONDA (MALAGA)
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 22 de abril de 2003, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se clasifica como
de Asistencia Social la Fundación Andaluza para la  Coope-
ración y el Desarrollo, 4 de Diciembre, constituida en Jerez
de la Frontera, y se aprueban sus Estatutos.

Examinado el procedimiento administrativo instruido para
la Clasificación de la Fundación Andaluza para la Coopera-
ción y el Desarrollo, 4 de Diciembre, constituida en la locali-
dad de Jerez de la Frontera (Cádiz), se han apreciado los si-
guientes,

H E C H O S

Primero. Por el Patronato de la mencionada Fundación,
se solicita la Clasificación y Registro de la misma aportándose
al Procedimiento Administrativo instruido, entre otra documen-
tación, la escritura pública de constitución de dicha Funda-
ción, otorgada el día 14 de agosto de 2002, ante el Notario
don Oscar A. Fernández Ayala, bajo el núm. 1.243 de su proto-
colo y posterior de subsanación otorgada el día 26 de febrero
de 2003, ante el mismo Notario, bajo el núm. 608 de su pro-
tocolo, así como escrituras de ratificación otorgadas ante el
repetido Notario, con fecha 12 de febrero de 2003, núm. 442
y 19 de marzo de 2003, núm. 811.

Segundo. Los fines de la Fundación quedan recogidos en
el artículo 8.º de los Estatutos, siendo los mismos, según trans-
cripción literal de dicho precepto, los siguientes:

Los fines de la Fundación, con referencia de aquéllos de
naturaleza socio asistencial, serán los siguientes:

1. Fomentar la paz y la solidaridad en todo el mundo.
2. Financiar y promover actividades de cooperación inter-

nacional con el objeto de favorecer el progreso Social, Cultu-
ral, Económico y Científico Técnico de los países en vías de
desarrollo a través de actividades promovidas en concierto con
las fuerzas sociales y culturales de aquellos países. Fomentar,
igualmente, las relaciones y conocimiento mutuo con aquellos
países del Norte de Africa y Latinoamérica que, tradicional e
históricamente han tenido una intensa relación con Andalu-
cía, a través de proyectos y programas específicos de coopera-
ción, formación, intercambios, etc.

3. Ayudar al estudio e investigación para fomentar la Co-
operación Internacional.

4. Favorecer los vínculos de amistad y solidaridad entre
los pueblos y el progreso de los valores humanos y de la paz.

5. Elaborar y suministrar información sobre cualquier tema
que pueda favorecer la paz y la solidaridad internacional.

6. Contribuir a la creación de relaciones sólidas entre la
Fundación y otras organizaciones Andaluzas y del resto del
Estado Español; y con las de países en vías de desarrollo, de
las zonas consideradas por la Fundación como preferentes.

7. Prestar Asistencia Social, económica y cultural a los
refugiados e inmigrantes residentes en Andalucía, así como a
los emigrantes Andaluces en el extranjero.

8. Interesar en el desarrollo de estos proyectos y activida-
des a la población Andaluza en general.

9. Estudiar, investigar, fomentar y difundir la Cultura An-
daluza mediante todos los medios legales disponibles, para
procurar un mejor conocimiento de dicha cultura por el Pue-
blo Andaluz.

10. Fomentar el estudio y la investigación en el ámbito de
las Ciencias Económicas y Sociales, para un mejor conoci-
miento de la realidad de Andalucía, y una mayor cooperación
internacional.

11. Cualesquiera otros fines que el Patronato considere
de interés para el desarrollo de la paz, la solidaridad y el bien-
estar de los pueblos.

Tercero. El Patronato de la Fundación, cuya composición
se regula en el artículo 12.º de los Estatutos, queda identifica-
do en la mencionada escritura de constitución, constando la
aceptación expresa de los cargos de patronos.

Cuarto. La dotación de la Fundación, cuya realidad y va-
loración se acredita ante Notario autorizante, está conforma-
da por la aportación dineraria de 12.020,16 euros, depositada
a nombre de la Fundación en la Entidad Financiera Caixa
Catalunya, cuenta núm. 2103-1545-37-0200148728.

Así mismo, la Fundación cuenta inicialmente para el des-
arrollo de sus fines fundacionales, con la cesión del uso de un
despacho en la Sede Nacional del Partido Andalucista de An-
dalucía, sito en la calle Froilán de la Serna, 4-6, local izquier-
da, así como el compromiso de financiación por parte de di-
cho Partido de actividades de la Fundación para el ejercicio
2003, por importe de 7.366,18 euros, según acuerdo adopta-
do con fecha 26 de abril de 2002, todo ello, en virtud de
certificación expedida por el Secretario de Actas del Comité
Ejecutivo Nacional del Partido Socialista de Andalucía, incor-
porada al procedimiento administrativo instruido.

Quinto. Todo lo relativo al Gobierno y Gestión de la funda-
ción y demás particularidades queda recogido en los Estatu-
tos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de patronos, así como la obligación de
rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Sexto. Tramitado el correspondiente Procedimiento Ad-
ministrativo y cumplidos los requisitos establecidos en la Ley
30/1994, de 24 de noviembre, se ha sometido el expediente
instruido sobre Clasificación de la Fundación como de Asis-
tencia Social a informe del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

Vista la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Parti-
cipación Privada en Actividades de Interés General, y demás
disposiciones de general y particular aplicación, los hechos
expuestos merecen la siguiente.

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución Española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.
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Segunda. El artículo 1.º de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, establece que son fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de fi-
nes de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los trámites formales establecidos en el artículo 7 de la citada
Ley 30/1994, para la constitución de la fundación por perso-
nas legitimadas para ello.

Cuarta. La Institución a clasificar en virtud del presente
procedimiento se encuentra comprendida dentro del concep-
to de Fundación definido en el artículo 1.º de la Ley 30/1994,
persiguiendo fines de interés general de asistencia social, con-
forme al artículo 2.º del citado Texto Legal.

Quinta. La dotación inicial de la Fundación, se estima
adecuada para llevar a cabo los fines fundacionales estableci-
dos, de acuerdo con lo exigido en el artículo 10 de la mencio-
nada Ley 30/1994.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la repetida Ley.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para la
instrucción del procedimiento de Clasificación de la Funda-
ción, habiéndose emitido al respecto Informe por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en la
Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994, con los efec-
tos registrales dispuestos en la misma, procede mantener vi-
gente la declaración del carácter benéfico particular de la Fun-
dación, a través de la correspondiente Clasificación Adminis-
trativa, cuyo Procedimiento ha de estimarse vigente y aplica-
ble, de acuerdo con la Disposición Derogatoria Unica de la
ley 30/1994, hasta tanto se constituya en la Comunidad Au-
tónoma Andaluza el Registro de Fundaciones según lo previs-
to en el mencionado texto legal, todo ello sin perjuicio del

pleno sometimiento de la Fundación a la citada Ley de acuerdo
con el régimen de aplicación previsto en su Disposición Final
Primera.

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con lo anterior, en el
ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, y el Decreto 252/88, de 12 de julio, de
Organización del IASS.

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de carácter Social la Fundación
Andaluza para la Cooperación y el Desarrollo 4 de Diciembre,
constituida en la localidad de Jerez de la Frontera (Cádiz),
creada mediante escritura pública de constitución, otorgada
el día 14 de agosto de 2002, ante el Notario don Oscar A.
Fernández Ayala, bajo el núm. 1.243 de su protocolo y poste-
rior de subsanación otorgada el día 26 de febrero de 2003,
ante el mismo Notario, bajo el núm. 608 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación protoco-
lizados en las escrituras públicas antes citadas.

Tercero. La presente Clasificación produce los efectos
registrales previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de la
Ley 30/1994, de 24 de noviembre, hasta la entrada en funcio-
namiento del Registro de Fundaciones, en la Comunidad Au-
tónoma Andaluza, según lo previsto en el mencionado texto
legal.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesa-
das haciéndoles saber que contra la misma, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales, se-
gún faculta el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de abril de 2003.- El Subdirector General de
Prestaciones Económicas, Centros e Instituciones, José Ra-
món Begines Cabeza.
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RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación Pro-

vincial de Córdoba.

Expte: 2002/2077 (3-CO-1374-0.0-0.0-RN).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Renovación de firme en la

carretera CO-110 de Córdoba a Villaviciosa. P.k. 33,000 al p.k.
42,437.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 137 de fecha
23.11.2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Tramitación Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 432.728,72 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de marzo de 2003.
b) Contratista: Aldilop, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 332.205,83 euros

Expte: 2002/2757 (1-CO-1371-0.0-0.0-PC).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Proyecto de renovación de

firme en la Carretera A-340 de Estepa a Guadix. P.k. 8+400 al
p.k. 64+000. Tramo: L.P. Sevilla-Carcabuey.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 137 de fecha
23.11.2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
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a) Tramitación: Tramitación Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 3.206.208,65 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de marzo de 2003.
b) Contratista: Ingeniería y Construcciones Moymar, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 2.352.710,00 euros.

Expte: 2002/3160 (3-CO-1372-0.0-0.0-RF)
2. Objeto del Contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la C-

327, p.k. 90,000 al p.k. 93,000 (Travesía de Doña Mencía).
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 137 de fecha

23.11.2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 289.687,83 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de marzo de 2003.
b) Contratista: Acedo Hermanos, S.L.
c) Nacionalidad.
d) Importe de adjudicación: 221.582,00 euros.

Expte: 2002/3195 (3-CO-1373-0.0-0.0-RN).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Proyecto de renovación del

firme en la C-327, p.k. 100+000 al p.k. 104+500 (Cabra).
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 137 de fecha

23.11.2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 228.985,61 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de marzo de 2003.
b) Contratista: Pavimentos Asfálticos del Sur (Pavasur).
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 171.602,00 euros.

Expte: 2002/3200 (3-CO-1381-0.0-0.0-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Mejora de pavimentación en

la Carretera CO-240, p.k. 0,000 al p.k. 2,600 (Luque).
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 137 de fecha

23.11.2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 117.167,02 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de marzo de 2003.
b) Contratista: Jiménez y Carmona, S.A. – Jicar, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 98.420,00 euros.

Córdoba, 21 de abril de 2003.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.

Expte.: 2002/3436 (4-CO-1377-0.0-0.0-RN).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Proyecto de renovación firme

en la carretera CO-281 de Castro del Río a Cabra p.k. 10+000
al p.k. 18+000 (Castro del Río-Llanos del Espinar).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 149 de fecha
19.12.2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 366.457,97 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de marzo de 2003.
b) Contratista: Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A.

(Hormacesa).
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 275.209,94 euros.

Expte.: 2002/3437 (3-CO-1378-0.0-0.0-RN).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Proyecto de renovación de

firme en la carretera N-321, p.k. 138+000 al p.k. 146+700
(Priego).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 149 de fecha
19.12.2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 398.943,96 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de marzo de 2003.
b) Contratista: Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A.

(Hormacesa).
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 299.686,71 euros.

Córdoba, 21 de abril de 2003.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del Contrato de obras, realizada me-
diante procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

Expte.:
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación
Provincial de Córdoba.

c) Número de Expediente: 2002/2522.
2. Objetivo del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Proyecto de renovación de fir-

me en la carretera CO-141 ramal de la A-431 a Hornachuelos.
P.K. 0+000 AL P.K. 8+562.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 11, de 17 de enero de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: trescientos noventa y dos mil trescien-

tos ochenta y nuevo euros con noventa y cinco céntimos
(392.389,95 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de marzo de 2003.
b) Contratista: Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A.

(Hormacesa).
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Trescientos veintidós mil no-

vecientos setenta y seis euros con diecisiete céntimos
(322.976,17 euros).

Córdoba, 21 de abril de 2003.- El Delegado, Francisco
García Delgado.
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ANUNCIO de la Dirección General de Planificación
Turística, sobre notificación de propuesta de extinción de
los efectos del título-licencia de agencia de viajes.

Resultando desconocido el domicilio del representante
legal de la Agencia de Viajes cuyo domicilio, código
identificativo y denominación figura al pie de este anuncio,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y
para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 84
de la misma, se publica el presente anuncio como notifica-
ción de la propuesta de extinción de los efectos de su títu-
lo-licencia de agencia de viajes en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 18, apartado 1, letra c) del Decreto
301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes y
centrales de reservas (BOJA núm. 150, de 21 de diciem-
bre), al no haber regularizado su situación administrativa a
las prescripciones contenidas en el artículo 11, apartado 1
del citado Decreto.

Lo que se notifica al interesado, haciéndose saber que
dispone de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de esta publicación, para alegar por
escrito y presentar la documentación que a su derecho
convenga.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Viajes Poley, S.L.
Código Identificativo: AN-14311-2.
Domicilio social: Avd. de Andalucía, 32, Montilla (Córdoba).

Sevilla, 14 de abril de 2003.- La Directora General, Eloísa
Díaz Muñoz.

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juegos y
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se

notifica al interesado que se relaciona los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro po-
drá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobier-
no, sita en Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el
plazo indicado.

Interesado: Austral Sevilla, S.L.
Expediente SE-86/03-MR.
Infracción: Grave, tipificada en los arts. 29.1 de la Ley del

Juego y 53.1 del Reglamento de Máquinas.
Fecha: 17 de marzo de 2003.
Sanción: De 601,02 euros a 30.050,61euros.
Acto/s notificados/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguien-

te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 16 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juegos y
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anun-
cio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro po-
drá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobier-
no, sita en Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el
plazo indicado.

Interesado: Jaramatic, S.L.
Expediente SE-83/03-MR.
Infracción: Grave, tipificada en los arts. 29.1 de la Ley del

Juego y 53.1 del Reglamento de Máquinas.
Fecha: 17 de marzo de 2003.
Sanción: De 601,02 euros a 30.050,61euros.
Acto/s notificados/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguien-

te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 16 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juegos y
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Recreativos Puente Sur, S.L.
Expediente SE-77/03-MR.
Infracción: Leve, tipificada en los arts. 30.2 de la Ley del

Juego y 54.2 del Reglamento de Máquinas.
Fecha: 10 de marzo de 2003.
Sanción: Hasta 300,51 euros.
Acto/s notificados/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguien-

te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 16 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juegos y
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Recreativos Alfaray, S.L.
Expediente SE-76/03-MR.
Infracción: Grave, tipificada en los arts. 29.1 de la Ley del

Juego y 53.1 del Reglamento de Máquinas.
Fecha: 10 de marzo de 2003.
Sanción: De 601,02 euros a 30.050,61euros.
Acto/s notificados/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguien-

te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 16 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juegos y
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Recreativos Sierra Nevada, S.L.
Expediente SE-116/03-MR.
Infracción: Grave, tipificada en los arts. 29.1 de la Ley del

Juego y 53.1 del Reglamento de Máquinas.
Fecha: 31 de marzo de 2003.
Sanción: De 601,02 euros a 30.050,61 euros.

Acto/s notificados/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguien-

te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 16 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juegos y
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Cano Navarrete, S.L.
Expediente SE-87/03-MR.
Infracción: Grave, tipificada en los arts. 29.1 de la Ley del

Juego y 53.1 del Reglamento de Máquinas.
Fecha: 17 de marzo de 2003.
Sanción: De 601,02 euros a 30.050,61euros.
Acto/s notificados/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguien-

te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 16 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Dirección General de Economía So-
cial, notificando Resolución de caducidad del expediente
de modificación estatutaria relativo a la entidad Fisiotera-
pia Deportiva Bocardo, SLL.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
dada la imposibilidad de practicar notificación a la entidad inte-
resada, que a continuación se relaciona, en el último domicilio
conocido, se le comunica a través de este anuncio que se ha
dictado la siguiente Resolución de Caducidad en expediente
administrativo de modificación estatutaria de dicha entidad.

Entidad: «Fisioterapia Deportiva Bocardo, S.L.L.»
Dirección: C/ Carlos Cañal, 19-1º - B. 41001 – Sevilla.
Asunto: Notificando Resolución de caducidad, en la que

se acuerda:

Primero. Declarar el archivo de las actuaciones instadas
por el interesado en el procedimiento de modificación
estatutaria de la sociedad «Fisioterapia Deportiva Bocardo,
S.L.L.», por caducidad del procedimiento administrativo.

Segundo. Notificar a los interesados en la forma prevista
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, con advertencia ex-
presa de que contra la resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, en el improrrogable plazo de un mes contado a
partir del día siguiente en que tenga lugar su notificación, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes
de la citada Ley.



Página núm. 9.688Página núm. 9.688Página núm. 9.688Página núm. 9.688Página núm. 9.688 BOJA núm. 86BOJA núm. 86BOJA núm. 86BOJA núm. 86BOJA núm. 86 Sevilla, 8 de mayo 2003Sevilla, 8 de mayo 2003Sevilla, 8 de mayo 2003Sevilla, 8 de mayo 2003Sevilla, 8 de mayo 2003

Contra la presente resolución podrá interponerse recur-
so de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Des-
arrollo Tecnológico, en el plazo de un mes contado a partir
del día en que tenga lugar su notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 21 de abril de 2003.- El Director General, Fernan-
do Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba, por
el que se hace pública Resolución de expediente de rein-
tegro con intereses de demora relativa al expte.
14-240/2001J de subvención de cursos de FPO.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continua-
ción se relaciona y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presen-
te anuncio al venir así establecido en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Para conocer el texto integro del acto, podrán comparecer los
interesados en el plazo de diez días, en la Delegación Provin-
cial de Empleo y Desarrollo Tecnológico en Córdoba, Servicio
de Formación, sito en C/ Tomás de Aquino s/n 1.ª planta.
Edificio Servicios Múltiples (Córdoba).

Igualmente se indica que dicha Resolución se halla ex-
puesta en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Lucena.

Núm. Expte. 14-240/2001J cursos 14-20 y 14-21.
Tipo Expte.: Subvención cursos Formación Profesional

Ocupacional.
Entidad: Araceli Sánchez Estrada, NIF.: 30.465.233-K.
Último domicilio: C/ Condesa Carmen Pizarro, 2 – 1.º.

14900 Lucena.
Extracto acto Administrativo: Resolución Expediente Rein-

tegro con intereses de demora.

Córdoba, 16 de abril de 2003.- El Delegado, Andrés Luque
García.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público
la Propuesta de Resolución recaída en el expediente san-
cionador núm. 385/02.

     A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, e intentada sin efecto la notifi-
cación de la Propuesta de Resolución recaída en el expediente
sancionador núm. 385/02 M/er; incoado a Auxiliadora de
Neorestauración, con domicilio últimamente conocido en
C/ Poeta Muñoz San Román s/n de Camas (Sevilla),
significándole que dispondrá de un plazo de 15 días a partir del
siguiente a aquél en que tenga lugar la presente notificación,
para formular alegaciones contra dicha Propuesta y presentar
los documentos e informaciones que estime pertinente, pudien-
do durante el referido plazo tener vista del expediente y solicitar
copias de la documentación obrante en el mismo.

Sevilla, 10 de abril de 2003.- El Delegado, Francisco Ja-
vier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 22 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifican las adop-
tadas por el Director General de Gestión de Recursos Hu-
manos en los recursos que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
e intentada la notificación personal a los recurrentes que a
continuación se relacionan en los domicilios que constan en
los expedientes, por la presente se procede a hacer pública las
mismas.

Se comunica que los expedientes administrativos se en-
cuentran en las dependencias del Servicio de Recursos y Rela-
ciones con la Administración de Justicia de esta Secretaría
General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n, Edificio
Torretriana (Sevilla), pudiendo acceder a los mismos previa
acreditación de la identidad.

El Ilmo. Sr. Director General de Gestión de Recursos Hu-
manos de Educación y Ciencia, ha dictado las siguientes Re-
soluciones:

- Resolución estimatoria en parte, en el sentido expuesto
en el fundamento de derecho tercero, de fecha 19.03.2003
del Recurso potestativo de Reposición núm. 1282/02 inter-
puesto por doña Montserrat Jiménez Ramírez, contra Resolu-
ción de la D.G.G.R.H., de fecha 25.09.2002, por la que se
hacen públicos los listados del personal interino con tiempo
de servicios, pendiente de colocación, así como los/las aspi-
rantes a interinidades para cubrir posibles vacantes o sustitu-
ciones para el curso 2002/2003 en Centros Públicos de En-
señanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial.

- Resolución estimatoria en parte, en el sentido expuesto
en el fundamento de derecho tercero, de fecha 17.01.2003 del
Recurso potestativo de Reposición nº 2490/01 interpuesto por
doña Rosario Herminia Fernández García, contra Resolución
de la D.G.G.R.H., de fecha 27.08.2001, quedando fijada su
puntuación definitiva en 3 puntos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente a su notificación, recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme con lo preceptuado en los ar-
tículos 10.1.a y 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 13 de julio de 1998.

Sevilla, 22 de abril de 2003.- El Secretario General Técni-
co, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la relación de resoluciones recaídas en los expedien-
tes que se relacionan y que no han podido ser notifica-
das a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y habida cuenta, de que han sido
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efec-
to, se notifican, por medio de su anuncio, haciendo sa-
ber a los interesados que, conforme al art. 44 del Decre-
to 282/2002, los padres biológicos del menor podrán
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comparecer en un plazo de quince días, en este Orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada, desde la noti-
ficación de esta resolución para prestar su conformidad.

Expte.: 033/02; 30/02 AFE doña Carmen Villar Rodrí-
guez, que con fecha 11 de marzo de 2003 se ha dictado Reso-
lución de Ratificación Desamparo, cese Acogimiento Residen-
cial y Acogimiento Familiar permanente, respecto del menor
J.A.D.V, nacido en Motril (Granada), el día 22 de junio de 2001,
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instan-
cia-Familia de esta capital.

Expte.: 265/01 don Antonio Cortés Medina y doña María
Carmen Castillo Peña, que con fecha 25 de marzo de 2003,
se ha dictado Resolución de Archivo, respecto del menor
J.C.C.C., nacido en Granada el día 2 de marzo de 1986, pu-
diendo formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instacia-
Familia de esta capital.

Granada, 21 de abril de 2003.- La Delegada, María José
Sánchez Rubio.

AYUNTAMIENTO DE BUJALANCE

RESOLUCION de 12 de marzo de 2003, referente
a la aprobación de bases de la convocatoria para la pro-
visión de la plaza que se cita.

Por Decreto de Alcaldia, dictado con fecha 12 de marzo
de 2003, se han aprobado las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION DE
UNA PLAZA DE TECNICO DE ADMINISTRACION ESPECIAL
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL

ILMO. AYUNTAMIENTO DE BUJALANCE

Primera. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad mediante el sistema de concurso – oposición libre, de
una plaza existente en la Plantilla y Relación de Puestos de
Trabajo perteneciente a la Escala de Administración Especial,
Subescala Técnica, Clase Técnico – Superior Administración,
denominación Asesor Jurídico, correspondiente a la Oferta de
Empleo Público de 2002.

Dicha plaza está dotada con el sueldo correspondiente al
Grupo A y nivel de complemento de destino 23, de acuerdo
con el presupuesto municipal para el ejercicio 2002.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido al proceso selectivo, los aspirantes de-

ben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de otro Estado miembro de la
Unión Europea, en los términos que establece la Ley 7/93, de
23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquélla en que falten al menos 10 para la jubilación.

c) Ser Licenciado en Derecho.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas, ni incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad
prevista en la legislación vigente.

Tercera. Instancias y documentación.
Los interesados presentarán instancia, acompañada de

fotocopia del DNI, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Bujalance (Córdoba), solicitando participar en las
pruebas selectivas, en la que deberán manifestar que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base se-
gunda, referidas a la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias y se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o en la forma que determina el artículo 38
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero) en el plazo de 20 días natu-
rales, a partir del siguiente en que aparezca publicado el anun-
cio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Se
adjuntará igualmente el resguardo de haber ingresado la can-
tidad de 20 euros en concepto de derechos de examen. Tal
cantidad se ingresará en la Cuenta Corriente, cuyo titular es el
Ayuntamiento de Bujalance núm. 2024-0017-753800000030,
con la indicación «Selección Técnico Superior».

Los aspirantes deberán acompañar a su instancia para
tomar parte en la convocatoria, currículum vitae y documen-
tos acreditativos de los méritos que aleguen, los cuales ha-
brán de ser originales o fotocopias debidamente compulsadas
por la Secretaría General de este Ayuntamiento.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde-Presidente dictará resolución en el plazo máximo de
un mes declarando aprobada la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que se publicará
en el «Boletín Oficial de la Provincia» y tablón de anuncios de
la Casa Consistorial, se indicará el nombre y apellidos y DNI
de los aspirantes admitidos y excluidos y se indicarán las cau-
sas de exclusión de estos últimos, concediendo el plazo de 10
días para la subsanación de los defectos detectados, en su
caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente

forma:

Presidente: El de la Corporación o quien legalmente lo
sustituya.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Dos Secretarios, de Ayuntamiento de Categoría de En-

trada.
- Un funcionario con habilitación de carácter nacional.

Secretario: El de la Corporación, o quien legalmente lo
sustituya.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes
respectivos que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

El Tribunal no podrá constituirse ni funcionar sin la asis-
tencia del Presidente y del Secretario y de al menos la mitad
de los vocales, titulares o suplentes indistintamente.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza
convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el artículo 28 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. Los aspirantes podrán recusarlos cuando concu-
rran alguna o algunas de estas circunstancias, en los térmi-
nos del artículo 29 de la referida Ley.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, a efectos de indemnización por
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asistencia, el Tribunal Calificador tendrá la categoría pri-
mera.

Sexta. Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la Resolución por la que se apruebe la lista de aspiran-

tes admitidos y excluidos se determinará el lugar, día y hora de
constitución del Tribunal para la baremación de los méritos
alegados por los aspirantes. Los anuncios de las siguientes
fases del proceso selectivo se harán públicos en el tablón de
edictos de la Corporación.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comien-
zo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72
horas y máximo de 45 días naturales.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes que acrediten su identidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan.

Séptima. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección constará de dos fases, una

de concurso y otra de oposición.
La fase de concurso será previa a la de oposición.

- Fase de concurso. En la fase de concurso se valorarán
los siguientes méritos, si bien en ningún caso serán valorados
los servicios prestados en puestos de trabajo reservados a
personal eventual:

a) Cursos de formación y perfeccionamiento: deberán te-
ner relación directa con las funciones a desarrollar en la plaza
objeto de esta convocatoria y haber sido convocados e impar-
tidos por Centros u Organismos Oficiales.

- Cursos de duración comprendida entre 25 y 35 horas
lectivas: 0,10 puntos.

- Curso de duración comprendida entre 36 y 50 horas
lectivas: 0,25 puntos.

- Cursos de duración superior a 51 horas lectivas: 0,40
puntos.

El máximo de puntuación por este apartado es de 1,2
puntos, y para acreditación de los méritos se deberá aportar
certificación o diploma de asistencia de los cursos. No serán
valorados aquellos cursos en los que no se acredite el número
de horas lectivas.

b) Experiencia profesional: se valorará de la siguiente
forma:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas, en puesto de trabajo
de igual o similar contenido, encuadrado en el mismo grupo
que la plaza convocada, en régimen de propiedad, interino o
laboral: 0,06 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados como
funcionario de la Escala de Habilitación de Carácter Nacional,
subescala de Secretaría Superior, en propiedad, interino, pro-
visional, en comisión de servicios o acumulado: 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados como fun-
cionario de la Escala de Habilitación de Carácter Nacional,
subescala de Secretaría de Entrada, en propiedad, interino, pro-
visional, en comisión de servicios o acumulado: 0,04 puntos.

- Por cada mes completo de prestación de servicios como
Letrado a cualquiera de las Administraciones Publicas: 0,02
puntos.

El máximo de puntuación en este apartado es de 3 pun-
tos, y para acreditación de estos méritos se deberá aportar
certificación expedida por el órgano competente en materia
de personal de la Entidad pública en la que haya desempeña-

do el puesto de trabajo o certificación acreditativa del contrato
de prestación de servicios.

El Tribunal solamente valorará los méritos debidamente
acreditados antes del fin del plazo de presentación de instan-
cias, y podrá recabar formalmente de los aspirantes las acla-
raciones o, en su caso, la documentación adicional que esti-
me necesaria para la comprobación de los mismos.

c) Superación de pruebas selectivas:

- Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas de
acceso a plaza de igual contenido, grupo, escala y subescala
que la plaza objeto de esta convocatoria en Entidades Loca-
les: 0,2 puntos.

- Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas de
acceso a la subescala de Secretaría, categorías de Entrada o
de Secretaría-Intervención, de funcionarios de la Administra-
ción Local con Habilitación de Carácter Nacional: 0,1 puntos.

El máximo de puntuación a obtener por este apartado del
baremo será de 0,3 puntos. Para acreditar este mérito se de-
berá aportar certificación del órgano competente de la Admi-
nistración Pública, con expresión de los datos suficientes y
necesarios para identificar cada uno de los ejercicios aproba-
dos en las diferentes pruebas selectivas en que se haya parti-
cipado.

- Fase de oposición. Constará de los siguientes ejercicios,
siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de 50 preguntas tipo test en un tiempo máximo de 1 hora,
relativo a las materias comunes del programa que figura como
Anexo de estas Bases. Las preguntas tendrán 3 respuestas
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Este ejercicio
se valorará con 0,2 puntos por cada respuesta acertada, dis-
minuyéndose la puntuación en 0,1 puntos por cada contesta-
ción errónea. Las respuestas en blanco no restan puntuación.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de un caso
práctico o emisión de un informe con propuesta de resolu-
ción, relacionado con las materias específicas del programa, y
las funciones encomendadas a la plaza a la que se opta. En
este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de
raciocinio, la sistemática en el planteamiento y la formulación
de conclusiones.

Octava. Sistema de calificación.
- Fase de concurso. Los méritos alegados por los aspiran-

tes serán valorados conforme al baremo establecido en la Base
séptima, hasta un máximo de 4,5 puntos.

- Fase de oposición. Cada ejercicio de la fase de oposi-
ción se puntuará con un máximo de 10 puntos. Los dos ejerci-
cios de esta fase serán eliminatorios, siendo necesario para
superar cada uno de ellos obtener un mínimo de 5 puntos. La
puntuación total de la fase de oposición será la media aritmé-
tica de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio, sin que
esta puntuación pueda ser superior a 10 puntos.

La fase de concurso, previa a la oposición, no tendrá ca-
rácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar la
fase de oposición. La puntuación de la fase de concurso no
supera el 45% de la puntuación de la fase de oposición. La
puntuación definitiva y el orden de calificación estarán deter-
minados por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
dos fases.

Novena. Propuesta de selección, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón
de edictos del Ayuntamiento la relación de aprobados por or-
den de puntuación, propondrá para su nombramiento a un
único aspirante, de acuerdo con la plaza convocada, y elevará
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dicha relación al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación.
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo ante-
riormente reseñado será nula de pleno derecho.

El aspirante propuesto por el Tribunal aportará ante el
Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días, contados desde la
fecha en que se haga pública la propuesta de nombramiento
por parte del Tribunal Calificador, los documentos acreditativos
de la capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria (base
segunda), que serán los siguientes: título académico exigido o
resguardo del pago de los derechos del mismo, declaración
jurada de no estar incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad, fotocopia compulsada del DNI y certificación mé-
dica comprensiva del requisito establecido en la letra d) de la
base segunda.

Si dentro del plazo establecido y salvo causa de fuerza
mayor, el candidato no presentara la documentación exigida,
no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas las actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiere lugar.

Una vez presentada la documentación por el candidato
propuesto, si ésta se halla conforme a lo dispuesto en estas
bases, será nombrado por el Sr. Alcalde-Presidente, como fun-
cionario de carrera de la plaza convocada.

El aspirante nombrado funcionario de carrera deberá to-
mar posesión en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no lo
hiciera en el plazo señalado, sin causa justificada, perderá el
derecho a adquirir la condición de funcionario de carrera.

En el momento de la toma de posesión, el aspirante nom-
brado funcionario prestará juramento o promesa en la forma
establecida en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Décima. Incidencias, recursos y legislación.
El Tribunal Calificador queda autorizado para resolver las

dudas que se presenten en la interpretación de las presentes
bases, y para adoptar los acuerdos necesarios, en relación
con aquellos aspectos no regulados en la presente convocato-
ria y en la legislación vigente.

Las presentes bases, la Convocatoria, y cuantos actos
administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones
del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecida en la citada Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Para lo no previsto en las presentes bases, será de aplica-
ción, en primer lugar, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local (modificada por Ley 11/1999,
de 21 de abril); en segundo lugar, el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régi-
men Local; en tercer lugar, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Reforma de la Función Pública; en cuarto lugar, el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de la Administración
Local; en quinto lugar, el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y demás legislación concordante y/o complementaria.

Segundo. Dar traslado de esta Resolución a la Delega-
ción del Gobierno de la Junta de Andalucía.

A N E X O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución. Significado y clases. La Constitución
Española. Proceso constituyente. Estructura y contenido esen-
cial. Procedimiento de reforma.

2. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. Le-
yes ordinarias y orgánicas. Normas del gobierno con fuerza de
ley. Los Tratados internacionales como norma de derecho
interno.

3. El reglamento. La potestad reglamentaria: formación y
fundamento. Distinción de figuras afines. Las relaciones entre
ley y reglamento.

4. El ordenamiento comunitario. Formación y caracteres.
Tratados y Derecho derivado. Directivas y reglamentos comu-
nitarios. Derecho comunitario y derecho de los países miem-
bros. Derecho comunitario y Comunidades Autónomas.

5. La Corona. Las funciones del Rey. El refrendo.
6. El Poder Legislativo. Las Cortes Generales. Composi-

ción, elección y disolución. Atribuciones. Organos de control
dependientes de las Cortes Generales: el Defensor del Pueblo
y el Tribunal de Cuentas.

7. El Poder Ejecutivo. El Gobierno en el sistema constitu-
cional español. La Ley del Gobierno. La designación y remo-
ción del Presidente del Gobierno. Las funciones del Presidente
del Gobierno. El Gobierno: composición y funciones.

8. La administración pública en la Constitución. La regu-
lación de la Administración en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. Las relaciones interadministrativas y sus princi-
pios.

9. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justi-
cia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. El Consejo General del
Poder Judicial: designación, organización y funciones.

10. Los sistemas políticos y la distribución territorial del
poder; las formas de organización territorial del Estado. El caso
español; evolución y situación actual. Características del Esta-
do autonómico. El proceso estatuyente: Los Estatutos de Auto-
nomía.

11. El Régimen Local: significado y evolución histórica. La
Administración Local en la Constitución. La Carta Europea de
la Autonomía Local. El principio de autonomía local: significa-
do, contenido y límites.

12. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones
comunitarias, organización y competencias. El comité de las
regiones. La Unión económica y monetaria.

13. Los conceptos de Administración Pública y Derecho
Administrativo. El sometimiento de la Administración al dere-
cho. El Principio de legalidad. Las potestades administrativas.

14. El Consejo de Europa. Instituciones y organización. El
Congreso de Poderes locales y Regionales de Europa.

15. El Derecho Financiero: concepto y contenido. La Ha-
cienda Local en la Constitución. El Régimen Jurídico de las
Haciendas Locales: criterios inspiradores del sistema de re-
cursos y principios presupuestarios.

16. Relaciones entre el Ordenamiento estatal y el autonó-
mico.

17. La administración institucional en los ámbitos estatal,
autonómico y local. Origen, tipología y régimen jurídico.

18. La organización político, institucional y administrativa
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Las fuentes del Derecho Administrativo. El Reglamen-
to: titularidad de la potestad reglamentaria. Ambito material
del Reglamento. El procedimiento de elaboración de los regla-
mentos. Eficacia del Reglamento. Control de los Reglamentos
ilegales y efectos de su anulación.

2. El administrado: concepto y clases. La capacidad de
los administrados y sus causas modificativas. Las situaciones
jurídicas del administrado: derechos subjetivos e intereses le-
gítimos.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
Requisitos: la motivación y forma.

4. La eficacia de los actos administrativos. El principio de
autotutela declarativa. Condiciones. La notificación: conteni-
do, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publica-
ción. La aprobación por otra administración. La demora y
retroactividad de la eficacia.
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5. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nuli-
dad de pleno derecho y anulabilidad. La revisión de actos y
disposiciones por la propia Administración: supuestos. La ac-
ción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de
lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores
materiales o de hecho.

6. Disposiciones generales sobre los procedimientos ad-
ministrativos y normas reguladoras de los distintos procedi-
mientos. Clases de interesados en el procedimiento. Derechos
de los administrados. La iniciación del procedimiento: clases,
subsanación, mejora de solicitudes. Presentación de solicitu-
des, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos.
Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de ur-
gencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los interesa-
dos, pruebas e informes.

7. Terminación del procedimiento. La obligación de resol-
ver. Contenido de la resolución expresa: principios de congruen-
cia y de no agravación de la situación inicial. La terminación
convencional. La falta de resolución expresa. El régimen del
silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La ca-
ducidad.

8. Recursos administrativos: principios generales. Actos
susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de
tramitación de recursos administrativos. Clases de recursos.
Las reclamaciones administrativas previas al ejercicio de ac-
ciones civiles y laborales. Las reclamaciones económico –ad-
ministrativas. Procedimientos sustitutivos de recursos admi-
nistrativos: conciliación, mediación y arbitraje. El recurso con-
tencioso-administrativo: nociones generales.

9. La potestad sancionadora: concepto y significado. Prin-
cipios del ejercicio de la potestad sancionadora. El procedi-
miento sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras
administrativas.

10. Régimen jurídico de los contratos de las administra-
ciones públicas: administrativos típicos, especiales y privados.
Características de los contratos de obras, de servicios públi-
cos, de suministros y de consultoría, asistencia y servicios. La
administración contratante: entes incluidos y excluidos del
ámbito de la Ley de Contratos: el órgano de contratación. El
contratista: capacidad, solvencia, prohibiciones, clasificación.

11. La selección del contratista, actuaciones previas a la
contratación. Procedimientos, formas y criterios de adjudicación.
Garantías. Procedimiento y formalización del contrato. Ejecución
y modificación de los contratos. Extinción del contrato.

12. La responsabilidad de la administración pública: ca-
racteres. Los presupuestos de responsabilidad. Daños
resarcibles. Procedimiento administrativo en materia de res-
ponsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autorida-
des y personal al servicio de las administraciones públicas.

13. La actividad administrativa de prestación de servicios.
Iniciativa económica pública y los servicios públicos. El servi-
cio público. Concepto. Evolución y crisis. Los modos de ges-
tión de los servicios públicos. La gestión directa.

14. Las otras formas de la actividad administrativa. La
actividad de policía: la autorización administrativa. La policía
de la seguridad pública. Actividad de fomento: sus técnicas.

15. Las propiedades públicas: tipología. El dominio públi-
co, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutacio-
nes demaniales. Régimen jurídico del dominio público. Utiliza-
ción: reserva y concesión.

16. Análisis de políticas públicas. Concepto. Clases. Polí-
ticas reactivas y anticipativas. Los actores intervinientes en los
procesos de elaboración y aplicación de políticas públicas.

17. La jurisdicción contencioso-administrativa: naturaleza.
Extensión y límites. Organos y competencias de los mismos.

18. Las partes en el proceso contencioso-administrativo.
El objeto de recurso contencioso-administrativo. El procedimien-
to en primera o única instancia.

19. La expropiación forzosa. Naturaleza y justificación de
la potestad expropiatoria. Los sujetos de la potestad

expropiatoria. La causa expropiandi. El contenido de la expro-
piación.

20. Procedimiento expropiatoria general. La declaración
de necesidad de la ocupación de los bienes o derechos objeto
de la expropiación. La indemnización o justo precio. La garan-
tía del justiprecio frente a demoras y depreciación monetaria.
El pago. La declaración de urgencia de la ocupación de los
bienes afectados por la expropiación.

21. La concesión. Concepto, naturaleza y clases. Elemen-
tos. Potestades de la administración. Derechos y obligaciones
del concesionario. El concesionario y los usuarios. Modos de
extinción de la concesión.

22. Régimen jurídico del dominio público. Uso y utiliza-
ción. La concesión y la reserva demanial.

23. Concepto de administración local. Evolución del régi-
men local español. Presupuestos constitucionales. Legislación
vigente.

24. Las Entidades locales y sus clases. La provincia en el
régimen local. Su organización y competencias. El municipio:
organización y competencias. Regímenes especiales provin-
ciales y municipales.

25. El término municipal. La población. El empadrona-
miento.

26. Régimen de los municipios con población inferior a
5.000 habitantes. Las Entidades Locales de ámbito inframu-
nicipal.

27. Las ordenanzas y reglamentos de las entidades loca-
les. Clases. Procedimientos de elaboración y aprobación.

28. El procedimiento administrativo de las entidades lo-
cales. Revisión de los actos administrativos locales. Recursos
administrativos y jurisdiccionales contra los mismos.

29. Los órganos de gobierno provinciales. La Presidencia
de la Diputación Provincial. El Pleno de la Diputación. La Co-
misión de Gobierno. Comisiones Informativas.

30. Los órganos de gobierno municipales. El Alcalde. Elec-
ción, deberes y atribuciones.

31. El Ayuntamiento. Composición. La elección de conce-
jales. El Pleno y otros órganos colegiados de gobierno. Régi-
men de sesiones y acuerdos municipales.

32. La organización de los servicios administrativos loca-
les. Competencias de la Secretaría General. La Intervención y
la Tesorería.

33. Relaciones entre Administración estatal, autonómica
y local. Organismos de la Administración estatal y autonómica
competentes respecto a las Entidades Locales.

34. Los bienes de las Entidades Locales. Clases. Domi-
nio Público local. El patrimonio de las Entidades Locales. Los
montes en mano común.

35. La forma de actividad de las Entidades Locales. La
intervención administrativa local en la actividad local. Estudio
del régimen de licencias.

36. El servicio público en la esfera local. Los modos de
gestión. Las empresas municipales y los consorcios.

37. La función pública local y su organización. Clases.
Funcionarios con habilitación de carácter nacional. Los gru-
pos de funcionarios.

38. Derechos, deberes y situaciones de los funcionarios
públicos locales. Los derechos económicos y pasivos. Régi-
men de incompatibilidades.

39. El personal laboral al servicio de las Entidades Loca-
les. Su régimen jurídico.

40. La Ley de Haciendas Locales. Principios inspira-
dores.

41. El presupuesto de las Entidades Locales. Contenido,
aprobación, ejecución y liquidación. El gasto público local.

42. Impuestos municipales. Análisis de sus principales
figuras.

43. Tasas, contribuciones especiales y precios públicos.
44. Ordenanzas fiscales. Finalidades, características y tra-

mitación.



Sevilla, 8 de mayo 2003Sevilla, 8 de mayo 2003Sevilla, 8 de mayo 2003Sevilla, 8 de mayo 2003Sevilla, 8 de mayo 2003 BOJA núm. 86BOJA núm. 86BOJA núm. 86BOJA núm. 86BOJA núm. 86 Página núm. 9.693Página núm. 9.693Página núm. 9.693Página núm. 9.693Página núm. 9.693

45. La contabilidad de las Entidades Locales. Control y
fiscalización.

46. Evolución histórica del Derecho Urbanístico español.
Las Leyes de 1956, 1975, 1990 y 1998: principios inspirado-
res. El texto refundido de la Ley sobre régimen del suelo y
ordenación urbana de 1992, vigente en Andalucía.

47. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Princi-
pios generales. La clasificación y calificación del suelo como
técnicas de vinculación objetiva del suelo a destinos urbanísti-
cos. Concepto de solar. Régimen del suelo no urbanizable.

48. Régimen del suelo urbano y urbanizable. Derechos y
deberes básicos de los propietarios. Aprovechamiento permiti-
do por el planeamiento, aprovechamiento tipo y susceptible
de adquisición. por los propietarios. Consecuencia del incum-
plimiento de los deberes urbanísticos.

49. Valoración de los terrenos según el tipo de suelo. Va-
loración de terrenos destinados a sistemas generales, dotacio-
nes públicas y en actuaciones expropiatorias. Valoración del
suelo sin aprovechamiento tipo.

50. La ordenación territorial: clases de planes de ordena-
ción. Naturaleza jurídica de los instrumentos de planeamien-
to. El régimen de impugnación.

51. El Plan General de Ordenación Urbana. Objeto, deter-
minación y documentación. Normas Subsidiarias y comple-
mentarias: clases, determinación y documentación.

52. Planes Parciales. Objeto, determinación y documen-
tación. Planes Especiales. Clases. Estudios de Detalle.

53. Elaboración y documentación de los planes. Suspen-
sión del otorgamiento de licencias. Iniciativa y colaboración
ciudadana en la elaboración del planeamiento. Procedimiento
de elaboración. Publicación y publicidad de los Planes.

54. Municipios carentes de planeamiento urbanístico. Cla-
sificación y régimen del suelo. Los proyectos de delimitación
del suelo urbano. Normas de aplicación directa.

55. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de ejecu-
ción. Unidades de ejecución. Criterios y procedimiento en su
delimitación. El Proyecto de Urbanización. Naturaleza y proce-
dimiento de aprobación.

56. Sistemas de actuación. Criterios en su elección. Los
sistemas de compensación, cooperación y expropiación. Ac-
tuaciones asistemáticas en suelo urbano. Obtención de terre-
nos dotacionales.

57. Expropiaciones y régimen de venta forzosa. El registro
de solares y terrenos sin urbanizar. Reversión de expropiacio-
nes.

58. Supuestos indemnizatorios por modificación o revi-
sión de los planes, por vinculaciones singulares y en los su-
puestos de anulación de licencias, demora injustificada en su
otorgamiento o denegación improcedente.

59. Intervención administrativa en la edificación y uso del
suelo. Actos sujetos a licencia. Competencia y procedimiento
para el otorgamiento de las licencias urbanísticas. Especial
referencia a la subrogación y al otorgamiento de licencias por
acto presunto.

60. Protección de la legalidad urbanística. Competencias
en el ejercicio de la inspección urbanística. Diferentes medi-
das frente a las infracciones urbanísticas. Regla para aplica-
ción de las sanciones. Prescripción.

61. Organización administrativa del urbanismo. Entidades
urbanísticas de ámbito supramunicipal. Entidades urbanísti-
cas colaboradoras.

62. Las competencias de las Entidades Locales en mate-
ria de protección del medio ambiente. El control de activida-
des. La licencia de actividades clasificadas.

63. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e
incompatibilidad. Elección de Concejales y Alcaldes. Elección
de Diputados Provinciales y Presidentes.

64. La moción de censura y la cuestión de confianza en
el ámbito local. El recurso contencioso–electoral. El Estatuto
de los miembros electivos de las Corporaciones Locales.

65. Las relaciones interadministrativas. Principios: cola-
boración, cooperación y coordinación.

66. Fórmulas específicas de cooperación de las adminis-
traciones del Estado y de las Comunidades Autónomas a la
gestión de los servicios de las Entidades Locales. Asistencia y
cooperación de las Diputaciones Provinciales con los muni-
cipios.

67. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejerci-
cio de acciones. La sustitución y la disolución de las Corpora-
ciones Locales.

68. El contrato de trabajo. Concepto, clases y modalida-
des. Modificación, suspensión y extinción de la relación laboral.

69. Los convenios colectivos. El derecho de huelga y su
ejercicio. La adopción de medidas de conflictos colectivos. La
representación de los trabajadores en la empresa.

70. La Seguridad Social. Entidades Gestoras y servicios
comunes. Régimen General y Regímenes Especiales. Acción
protectora del Régimen General.

71. Los derechos reales. Concepto, naturaleza y clases.
Constitución y adquisición de derechos reales.

72. La obligación. Fuentes de las obligaciones. Elemen-
tos y clases. El cumplimiento y sus garantías. Modificaciones
y extinción de la relación obligatoria.

73. Las sociedades mercantiles en general. Clases de
sociedades. Especial consideración de la Sociedad Anónima.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Bujalance, 12 de marzo de 2003.- El Alcalde, Francisco
Mestanza León.

AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA

ANUNCIO de bases.

BASES DE CONVOCATORIA QUE HABRAN DE REGIR EL PRO-
CESO SELECTIVO PARA CUBRIR DOS PLAZAS DE GUARDIA
DE LA POLICIA LOCAL EN EL AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA

1. Objeto.
1.1. La provisión en propiedad, mediante el sistema de

oposición en turno libre, de dos plazas vacantes en la plantilla
del personal funcionario de este Ayuntamiento, perteneciente
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servi-
cios Especiales, clase Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el Grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
pero sólo a los efectos retributivos, en los términos previstos
en la Disposición Transitoria Primera de la mencionada Ley de
Coordinación de las Policías Locales.

2. Legislación aplicable.
2.1. La selección se regirá por las presentes bases; por lo

dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordi-
nación de las Policías Locales de Andalucía; Decreto
196/1992; de 24 de noviembre, que Regula la selección,
formación y movilidad de los cuerpos de la Policía Local de
Andalucía; Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería
de Gobernación, por la que se establecen las pruebas de ac-
ceso a las distintas categorías de los cuerpos de Policía Local
de Andalucía, modificada parcialmente por la Orden de 14 de
febrero de 2002.

2.2. En lo no previsto en la legislación antes citada será
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régi-
men Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril;
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de
la función pública; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por
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el que se establecen las reglas básicas y los programas míni-
mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de
los funcionarios de Administración Local y Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprobó el Regla-
mento general de ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración del Estado y de provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

3. Dotación económica de la plaza.
3.1. Le corresponde, de conformidad con la Ley 13/2001,

las retribuciones básicas del Grupo de titulación C del artículo
25 de la Ley 30/1984.

3.2. Tiene asignado por el vigente Presupuesto municipal
un Complemento de destino con nivel 10 y un Complemento
específico con 145,00 Euros mensuales.

4. Requisitos de los aspirantes.
4.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día del plazo de
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad Española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-

galmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de graduado escolar, for-

mación profesional de primer grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2 o equivalente (actualmente clases A y BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

4.2. Estos requisitos deberán acreditarse documentalmen-
te antes de realizar el curso de ingreso.

5. Solicitudes.
5.1. El plazo de presentación de instancias será de 20

días naturales contados a partir del siguiente al de la publica-
ción del extracto de las presentes bases en el «Boletín Oficial
del Estado», después de la íntegra publicación en el de la
Provincia y en el de la Junta de Andalucía.

5.2. Las instancias solicitando participar en las pruebas
selectivas, en las que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la
Base 4 y que adoptan los compromisos que en ella se indi-
can, se dirigirán al Sr. Alcalde y se presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas con-
templadas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

5.3. Junto con la instancia se adjuntará fotocopia del reci-
bo acreditativo de haber abonado los derechos de examen,
que se fijan en la cantidad de 15,00 euros.

5.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez
días subsane la falta o, en su caso, acompañe los documen-
tos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más
trámite, con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley
30/1992, ya citada.

5.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

6. Admisión de aspirantes.
6.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, se

dictará resolución por la Alcaldía declarando aprobada provi-
sionalmente la lista de admitidos y excluidos. La resolución se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anun-
cios del Ayuntamiento.

6.2. Dicha resolución contendrá, además del lugar, fecha
y hora de comienzo de los ejercicios, la relación nominal de
los aspirantes excluidos, con su correspondiente número de
DNI e indicación de las causas, así como el lugar en que se
encuentran expuestas al público las listas certificadas y com-
pletas de aspirantes admitidos y excluidos.

6.3. El plazo de subsanación de los defectos, de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico y Procedi-
miento Administrativo Común, será de diez días.

6.4. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución de la
Alcaldía, por la que se aprueba la lista definitiva, que será
hecha pública en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

7. Tribunal Calificador.
7.1. El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas será

nombrado por Resolución de la Alcaldía, y estará compuesto
por los siguientes miembros:

- Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue, que disfrutará de voto de calidad.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

- Un representante de la Jefatura Provincial de Tráfico.
- El delegado de Personal.
- Un concejal en representación de cada uno de los gru-

pos políticos presentes en el Ayuntamiento.
- El funcionario Jefe de la Policía Local.

Secretario: Actuará como secretario el de la Corporación
o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.

Observadores: En el caso de que algún grupo político no
nombrase vocal, podrá nombrar observador que podrá asistir
a las sesiones del tribunal, con voz y sin voto.

7.2. Los vocales deberán tener igual o superior titulación
a la exigida para la plaza.

7.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
nombre y con los mismos requisitos.

7.4. Para la válida actuación del Tribunal se requiere que,
además del Presidente y Secretario, concurran al menos cua-
tro Vocales.

7.5. El Tribunal podrá incorporar a su trabajo asesores
técnicos, con voz y sin voto.

7.6. Los miembros del Tribunal, observadores, asesores-
especialistas y personal administrativo que realicen funciones
en el proceso selectivo serán retribuidos por el concepto de
asistencia al mismo de acuerdo con lo dispuesto en la legisla-
ción vigente.

7.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, y los aspirantes podrán promover la recusación, en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992.

7.8. El Tribunal, en su calificación final no podrá propo-
ner, para su nombramiento, un número de aspirantes supe-
rior al de plazas convocadas, siendo nula de pleno Derecho
cualquier propuesta que contenga mayor número de plazas
convocadas.
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8. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
8.1. Los opositores actuarán por orden alfabético, inician-

do por el primero de la letra que se determine mediante sorteo
público. El resultado del sorteo se publicará en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes que acrediten su personalidad a cuyo efecto
habrán de concurrir a cada ejercicio provisto del Documento
Nacional de Identidad o cualquier otro medio de identificación
suficiente a criterio del Tribunal.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración de las respectivas pruebas en el «Boletín Oficial de la
Provincia».

8.5. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos de antelación al comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de nuevo ejercicio.

8.6. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y
dos horas y máximo de 45 días naturales.

9. Procedimiento selectivo.
El procedimiento de selección de los aspirantes consta-

rá de dos fases: La fase primera, o de Oposición; y la fase
segunda, consistente en el Curso selectivo de Formación y
Prácticas.

9.1. Primera fase.
Las pruebas de la fase de oposición que serán de carác-

ter obligatorio y eliminatorio, y se desarrollarán por el siguiente
orden:

9.1.1. Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la
Consejería de Gobernación detallados en el Anexo II de la pre-
sente convocatoria, y en el orden que se establecen, siendo
cada uno de ellos de carácter eliminatorio.

Se calificará de apto o no apto.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los

aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, antes de
efectuarse las pruebas físicas, un certificado médico oficial,
en el que se haga constar que el aspirante reúne las condicio-
nes físicas precisas para realizar las pruebas deportivas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

9.1.2. Psicotécnico.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se especifican y en los que a
los aspirantes se les exigirá, en todos y en cada uno de ellos,
una puntuación igual o superior al percentil 50, según los
baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el
existente para la población general española, en función del
nivel académico exigible para cada puesto al que aspire.

- Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

- Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, ra-
zonamiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción sensorio-
motora.

- Características de la personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos, adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo, inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capaci-
dad de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personali-
dad no presente dificultades de asimilación y acomodación a
la representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados ha de ir acompañada
de una entrevista que los confirme.

La calificación será de apto o no apto.

9.1.3. Examen médico.
Se efectuará conforme al cuadro de exclusiones conteni-

do en la Orden de 14 de noviembre de 2000, ya citada, que
figura en el Anexo III. La calificación será la de apto o no apto.

9.1.4. Conocimientos.
Su desarrollo será por escrito y constará de dos partes:

a) Primera parte: Consistirá en la contestación, por escri-
to, de los temas o cuestionario de preguntas con respuestas
alternativas, propuestos por el Tribunal y relacionado con el
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo I.

b) Segunda parte: Consistirá en la resolución de un caso
práctico, cuyo contenido estará relacionado con el temario.

El tiempo mínimo para el desarrollo del ejercicio será de
3 horas cuya distribución entre una y otra parte podrá ser
fijada por el Tribunal al inicio del ejercicio.

Cada una de las partes será calificada de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para superarlas obtener un mínimo de 5,00
puntos en cada una de ellas, quedando eliminados quienes
no alcancen esas puntuaciones. La calificación final será la
suma dividida por 2.

9.2. Segunda fase.
Curso de ingreso. Superar con aprovechamiento el curso

de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

10. Resultado de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de
celebración de las pruebas la identidad de los candidatos opo-
sitores propuestos para el aprobado.

11. Presentación de documentos.
11.1. En el plazo de 20 días naturales, el aspirante que

figure en la propuesta de aprobado a que se refiere la base
anterior deberá presentar en la Secretaría del Ayuntamiento la
siguiente documentación:

1. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad.

11.1.1. Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

11.1.2. Fotocopia compulsada del título exigido. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados habrán de citar la disposición legal en que se reco-
nozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del
órgano competente en tal sentido.

11.1.3. Declaración de no haber sido condenado por deli-
to doloso ni separado del servicio de la Administración del
Estado, Administración Autónoma, Local o Institucional, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuer-
do con las normas penales y administrativas, si el interesado
lo justifica.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debien-
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do presentar únicamente certificación del Ministerio u Orga-
nismo de quien dependan, acreditando su condición y demás
circunstancias que consten en su expediente personal.

Caso de ser funcionarios de carrera del Ayuntamiento de
Alameda, se aportará de oficio la documentación.

11.1.5.  Fotocopia del carné de conducir.
11.1.6.  Compromiso de conducir vehículos policiales.

11.2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen
de las mismas se dedujera que carece de algunos de los re-
quisitos señalados en la base cuarta, no podrán ser nombra-
dos funcionarios en prácticas y quedarán anuladas sus actua-
ciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

12. Período de prácticas y formación.
Una vez acreditados documentalmente los requisitos exi-

gidos en la base 4 de la convocatoria, el Sr. Alcalde nombrará
funcionario en prácticas al aspirante para la realización del
curso de ingreso, con los derechos y deberes inherentes al
mismo.

13. Nombramiento y toma de posesión.
13.1. Finalizado el período de formación, a la vista del

informe emitido por la Escuela, y si así lo considerase necesa-
rio por el contenido del mismo, el Sr. Alcalde convocará al
Tribunal para valoración y propuesta definitiva.

13.2. Si del contenido del informe se desprende el apro-
vechamiento del curso y la aptitud del alumno para el cargo,
el Sr. Alcalde dictará propuesta de nombramiento.

13.3. El aspirante incluido en la propuesta deberá tomar
posesión de su cargo en el plazo de un mes.

13.4. Quienes, sin causa justificada, no tomaran posesión
dentro del plazo señalado, no adquirirán la condición de funcio-
narios, perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas
selectivas y del subsiguiente nombramiento conferido.

14. Recursos.
14.1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos ac-

tos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos, plazos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

14.2. El Tribunal queda facultado para resolver cuantas
dudas e incidencias puedan presentarse y adoptar los acuerdos
necesarios para el correcto desarrollo del proceso selectivo.

ANEXO I

PROGRAMA DE MATERIAS PARA GUARDIAS DE LA POLICIA LOCAL

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y Conte-
nido. Derechos y Deberes Fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Adminis-
tración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: Las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta de
Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. La re-
forma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La Organización Territorial del Estado: La Provincia y
el Municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos. Ordenanzas. Bandos. Competencia
de los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir
competencias: Servicios mínimos obligatorios. Competen-
cias delegadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompati-
bilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las policías locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías Locales en An-
dalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbaniza-
ción. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

ANEXO II

PRUEBAS DE ACTITUD FISICA

1. Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas de frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de la
barra y extendiendo totalmente los brazos por encima de la
barra sin que se permita el balanceo del cuerpo o ayuda con
movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de 8

flexiones, quedarán eliminados.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con las
palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente ex-
tendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posi-

ción descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos, que-
darán eliminadas.

2. Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared verti-

cal, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspi-
rante marca la altura que alcanza en esta posición. Separado
20 cm de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la
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distancia existente entre la marca hecha desde la posición
inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exigi-

do, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para las
mujeres, en los intentos de que disponen, serán eliminados.

3. Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,50 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

4. Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las muje-

res, batiendo con un solo pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima

exigida en alguno de los intentos de que disponen, serán eli-
minados.

5. Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para las

mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 para hombres y 9’00 para

mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas que
dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones pro-
pias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, calcu-
lado según la fórmula siguiente:

PI = [(talla en cm – 100) + edad/4] x 0,9

Exclusiones definitivas.
1. Ojo y visión. Agudeza visual sin corrección inferior a los

dos tercios de la visión normal en ambos ojos. Desprendimiento
de retina. Estrabismo. Hemianopsias. Discromatopsias. Cual-
quier otro proceso patológico que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte de manera importante la agudeza visual.

2. Oído y audición. Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual o
superior a 30 decibelios.

3. Otras exclusiones.
a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor

que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o

que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de cau-
sa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médi-
cos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras de reposo los
145mm/Hg en presión sistólica, y los 90mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanía y otros pro-
cesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que produz-
can limitación funcional y otros procesos patológicos que difi-
culten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas graves, malformaciones
congénitas, psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a
juicio de los inspectores médicos, limiten o incapaciten para
el ejercicio de la función policial.

Estas exclusiones se garantizarán con las pruebas com-
plementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico de
sangre y orina...).

Alameda, 20 de febrero de 2003.- El Alcalde, José Fran-
cisco Torres Narbona.

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

ANUNCIO de bases.

BASES QUE  HAN DE  REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA
CUBRIR UNA PLAZA DE TECNICO AUXILIAR INFORMATICA,
VACANTE EN LAS PLANTILLAS DE FUNCIONARIOS EN

ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de Concurso-Oposición Libre de
una plaza de Técnico Auxiliar Informática,  vacante en las plan-
tillas de funcionarios, y que figura en el Anexo que acompaña
a estas Bases:

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada econó-
micamente con las retribuciones básicas correspondientes al
Grupo de clasificación en que se incluye, según determina el
art.º  25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto.

2. Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en

la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración
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Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al ser-
vicio de la Administración General del Estado y Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado y por cual-
quiera otras disposiciones aplicables.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de
presentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vi-
gentes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados, que en
virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, en conformidad con la Ley
17/1993.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad, y no exceder
de aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

c) Estar en posesión del título exigible, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presenta-
ción de instancias, en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

4. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán ha-

cerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18.2 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, debiendo constar en la mis-
ma la denominación de la vacante, el sistema selectivo exigi-
do y la denominación expresa de que reúne todos y cada uno
de los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el
registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 20 días naturales contados a partir del día
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

Los derechos de examen son de 12,02 euros, a excep-
ción de las personas afectadas por el artículo 18, apartado 5
de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre. El abono de las res-
pectivas cuantías se efectuará dentro del plazo de presenta-
ción de instancias, mediante ingreso en metálico en la Tesore-
ría Municipal, giro postal o telegráfico, dirigido a dicha depen-
dencia municipal, haciendo constar en este caso, y en la solici-
tud, el número de libranza del giro, fecha y lugar de la imposi-
ción, y que se refiere a la satisfacción de los derechos de exa-
men para la convocatoria de la plaza a la que se concurra.

Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para to-
mar parte en la convocatoria, currículum vitae y los documen-
tos acreditativos de los méritos que aleguen, mediante origina-
les o fotocopias compulsadas de los mismos.

5. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución, que
se publicará en el «Boletín de la Provincia», se indicará la
causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días

para la presentación de reclamaciones y subsanación de erro-
res por los interesados legítimos, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6. Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario. El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue.

Vocales. Un representante de la Junta de Andalucía. Dos
Técnicos designados por la Presidencia de la Corporación. Un
funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia a propuesta
de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador
en calidad de observadores, un representante de cada uno de
los Grupos Políticos con representación municipal.

Los vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de in-
tervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.

7. Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que aprueba las listas de admiti-

dos y excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal,
y el día de comienzo de las pruebas. Los sucesivos anuncios
para la celebración de las restantes pruebas se harán públicos
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento con doce horas de
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo
ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se trata de un nuevo
ejercicio.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribu-
nales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la convoca-
toria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su ex-
clusión al Presidente del Tribunal.

8. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases, según se especifica en el anexo.

1. Concurso.
2. Oposición.

1. Concurso.
En la fase de Concurso, se valorarán los siguientes méri-

tos, si bien en ningún caso serán valorados los servicios pres-
tados en puestos de trabajo reservados a personal eventual o
de empleo, ni aquellos méritos contraídos con posterioridad al
último día de plazo de presentación de solicitudes:

a) Méritos profesionales.
Por cada año completo de servicios prestados en Entida-

des Locales, otras Administraciones Públicas o empresas pri-
vadas en plaza de igual o similar contenido a la que se opta:
1,25 puntos, hasta un máximo de 5 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y
se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.
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b) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
- Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a

que se opta.

De  4 a 19 horas de duración: 0,15 puntos.
De  20 a 39  horas de duración: 0,30 puntos.
De  40 a 99  horas de duración: 0,50 puntos.
De 100  horas de duración en adelante: 0,90 puntos.

El límite de puntos a obtener por los méritos alegados por
la asistencia a Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas, se
establece en 4 puntos.

c) Entrevista personal. El Tribunal entrevistará a los aspi-
rantes, dialogando con los mismos sobre las tareas propias de
este puesto de trabajo, valorándose por el Tribunal con un
máximo de 1 punto.

En ningún caso, la puntuación obtenida en el Concurso
podrá exceder de 10 puntos.

2. Fase de Oposición.
Primer ejercicio.
Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un período

máximo de dos horas, dos temas de carácter general, deter-
minados por el Tribunal inmediatamente antes de celebrarse
el ejercicio y relacionado con el programa, aunque no se aten-
ga a epígrafe concreto del mismo.

Segundo ejercicio.
Consistirá en la realización de un supuesto práctico que

planteará el Tribunal inmediatamente antes de su comienzo,
disponiendo los aspirantes de un tiempo máximo de dos ho-
ras para su realización.

9. Acreditación de los méritos alegados.
1. Profesionales.
1.a) En la Administración: Certificación expedida por el

Organo de la Administración con competencia en materia de
personal, donde constará la denominación de la plaza que
ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que la haya
venido desempeñando y relación jurídica que haya mantenido
o mantenga en el desempeño del mismo.

1.b) Fuera del ámbito de la Administración Pública, me-
diante el contrato de trabajo y certificación de la empresa co-
rrespondiente.

2. Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Con certificado o diploma de asistencia y programa ofi-

cial del Curso con indicación de horas lectivas.

3. Académicos.
Las titulaciones académicas se justificarán con el corres-

pondiente título o resguardo de solicitud del mismo.
Los méritos alegados y no justificados con la documenta-

ción determinada en este apartado, no se valorarán.

10. Sistema de calificación.
1. Fase de Concurso.
Los méritos alegados por los aspirantes serán valorados

por el Tribunal conforme al Baremo establecido en la Base 8.ª
Apartado 1, obteniéndose la media aritmética de las puntua-
ciones otorgadas por los miembros del Tribunal.

2. Fase de Oposición.
Los miembros del Tribunal para las plazas cuyo sistema

sea el Concurso-Oposición puntuarán cada ejercicio de la fase
de Oposición con un máximo de 10 puntos.

La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejerci-
cios será la media aritmética de las calificaciones de los miem-
bros del Tribunal, siendo la calificación final la suma de las

puntuaciones obtenidas en cada ejercicio. Todos los ejercicios
de esta fase serán eliminatorios, siendo necesario para supe-
rar cada uno de ellos obtener un mínimo de cinco puntos. La
puntuación total de la fase de oposición será la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición,
no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de Oposición. La puntua-
ción definitiva y el orden de calificación estarán determinados
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las dos fases.

11. Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha
relación al Organo Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

12. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto deberá aportar al Departamento

de Personal de este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de 20
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la lista de aprobados en el tablón de anuncios del
Departamento de Personal, sito en C/ San Antonio (Edificio la
Escuela), los siguientes documentos acreditativos que poseen
las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos en las
convocatorias:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de origi-

nal para su compulsa) del título exigido en la respectiva convo-
catoria, o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad o defec-
to físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

e) Tres fotografías tamaño carné.

Conforme a lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995,
del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado, quien dentro del plazo
indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentase su do-
cumentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá
ser nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido in-
currir por falsedad en la instancia por solicitar la admisión a
las pruebas selectivas.

13. Nombramiento y toma de posesión.
Una vez presentada la documentación, el Organo Munici-

pal competente, nombrará como funcionario al candidato selec-
cionado, debiendo tomar posesión de su cargo, en el plazo de
treinta días naturales, a contar del siguiente en que se le notifi-
que el nombramiento. Quien sin causa justificada, no tomara
posesión en el plazo indicado, perderá todos los derechos deri-
vados de las pruebas selectivas y del nombramiento conferido.

14. Incidencias.
El Tribunal calificador queda facultado para resolver las du-

das e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos nece-
sarios para el correcto desarrollo de los procesos selectivos.

15. Norma final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de los
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Tribunales calificadores podrán ser impugnadas por los intere-
sados en los casos y en la forma establecidos por el artículo
52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, y por el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En relación con la
posibilidad de interponer Recurso Contencioso-Administrativo,
será de aplicación lo dispuesto en los artículos 25 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

A N E X O

Número de plazas convocadas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Denominación: Técnico Auxiliar Informática.
Grupo: C.
Sistema de Selección: Concurso-Oposición Libre.
Titulación exigida: Bachiller Superior o equivalente.
Fase de concurso: La descrita en la Base 8.ª, apartado 1

de las  Bases Generales.
Fase de oposición: La descrita en la Base 8.ª, apartado 2

de las Bases Generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Princi-
pios generales. La reforma de la Constitución.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional.

3. La Corona. Funciones Constitucionales del Rey. Suce-
sión. La Regencia y la tutela. El refrendo.

4. El Gobierno y la Administración del Estado. Relaciones
entre el  Gobierno y la Cortes Generales. La Ley del Gobierno.

5. El Poder Legislativo: composición, atribuciones y funcio-
namiento de las Cortes Generales. Elaboración de las Leyes.

6. El modelo económico de la Constitución: principios
informadores. El Tribunal de Cuentas.

7. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas: constitución y competencias. Los Estatutos de
Autonomía.

8. Principios de actuación de la Administración Pública:
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y co-
ordinación.

9. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del  Derecho Público. La Ley y el Reglamento.

10. El administrado: concepto y clases. Capacidad y sus
causas modificativas. Colaboración y participación de los ciu-
dadanos en las funciones administrativas.

11. Los actos administrativos: concepto, elementos y cla-
ses. Términos y plazos. Requisitos. Validez. Eficacia. Notifica-
ción y publicación. La nulidad y anulabilidad. Las disposicio-
nes de carácter general.

12. El procedimiento administrativo: Los interesados. Fa-
ses del procedimiento administrativo común: iniciación, orde-
nación, instrucción, finalización y ejecución.

13. La potestad sancionadora. Principios informadores.
El procedimiento sancionador.

14. La responsabilidad de la Administración. La respon-
sabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas.

15. El Régimen local español: principios constitucionales.
Regulación jurídica.

16. Conceptos de informática. Sistema de información, siste-
ma informático, equipo informático, programa, sistema operativo.

17. El ordenador electrónico. Antecedentes históricos. Evo-
lución de la tecnología de los ordenadores.

18. Equipos informáticos. Elementos principales. Utilización.

19. Principales unidades de entrada y salida de datos y
su utilización.

20. Principales unidades de almacenamiento de datos y
su utilización.

21. Concepto de memoria y de sus distintas clases. Carac-
terísticas y función de la memoria principal de un ordenador.

22. Conceptos básicos de Telemática. Teletratamiento.
Modem. Multiplexores, Enrutadores, Puentes, Adaptadores de
Líneas. Concentradores, Conmutadores. Terminales remotos.

23. Sistemas de numeración y su representación. Princi-
pales aspectos del Álgebra de Boole.

24. Representación de la información. Concepto de Bit,
byte, carácter, palabra, campo de datos. Concepto de código
de representación y sus clases: EBCDIC, BCDIC, binario puro,
decimal, octal, hexadecimal, ASCII.

25. Organización de los datos. Registros, ficheros, bibliotecas
y bases de datos. Modelo de acceso a ficheros y datos. Programa-
ción y mantenimiento de Microsoft SQL Server, MySQL (Entorno
Windows y Linux), DB2 entorno OS/400. Programación SQL.

26. Lenguajes de programación, Ensambladores.
Compiladores. Programa Fuente. Programa Objeto. Visual Basic.

27. Diseño e implantación de aplicaciones informáticas.
Diagramas. Organigramas. Tablas de decisión. Verificación y
pruebas. La metodología métrica.

28. Sistemas Operativos. Funciones del Supervisor o Mo-
nitor. Microsoft W Windows NT 4.0, Microsoft Windows 2000,
Microsoft Windows XP, Linux, OS/400.

29.  Multiprogramación y multiproceso. Proceso en tiem-
po real. Por lotes Secuencial. Tiempo compartido.

30. El personal de informática y sus funciones generales.
Relaciones con los usuarios.

31. Normas de buena conducta de los profesionales infor-
máticos. Protección de Datos. Protección Jurídica de progra-
mas de ordenador.

32. Explotación. Distribución y gestión de recursos com-
partidos. Gestión de colas, control de spool. Control de acce-
so de usuarios. Seguridad.

33. Explotación. Programas de utilidad. Conversión de
soportes. Copias de seguridad. Lenguajes procedimentales y
de control.

34.  Explotación. Gestión de registros de incidencias. Con-
trol de trabajos. Medición de rendimientos.

35. Incidencias en la explotación de procesos. Interrup-
ción. Sus clases. La caída del sistema. Medidas a adoptar.
Volcado de memoria.

36. Medidas de seguridad de una instalación y de los
soportes de información.

37. Manuales de explotación de aplicaciones informáticas.
Funciones, contenido.

38. Microinformática. Conceptos básicos. Periferia.
39. Ofimática y tratamiento de textos. Hojas de cálculo.

Microsoft Word, Microsoft Excel. Microsoft Access.
40. Redes de ordenadores. Redes de área local. Redes de

área extensa. TCP/IP. Gestión de redes. Internet, Intranet, uso
y recursos. Instalación, configuración y gestión de clientes de
correo, servidor Web, Ftp y Proxy.

Algeciras, 14 de abril de 2003.- El Alcalde, Patricio Gonzá-
lez García.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA
CUBRIR UNA PLAZA DE GRADUADO SOCIAL, VACANTE
EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO.

AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de Concurso-Oposición libre de
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una plaza de Graduado Social, vacante en la plantilla de fun-
cionarios, y que figura en el Anexo que acompaña a estas
Bases:

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada econó-
micamente con las retribuciones básicas correspondientes al
Grupo de clasificación en que se incluye, según determina el
art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto.

2. Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en

la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración
Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al ser-
vicio de la Administración General del Estado y Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado y por cual-
quiera otras disposiciones aplicables.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de
presentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vi-
gentes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados miem-
bros, que en virtud de tratados internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, en conformidad con la Ley
17/1993.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad, y no exceder
de aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

c) Estar en posesión del título exigible, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presenta-
ción de instancias, en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

4. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán ha-

cerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18.2 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, debiendo constar en la mis-
ma la denominación de la vacante, el sistema selectivo exigi-
do y la denominación expresa de que reúne todos y cada uno
de los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el
registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 20 días naturales contados a partir del día
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

Los derechos de examen son de 18,03 euros, a excep-
ción de las personas afectadas por el artículo 18, apartado 5
de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre. El abono de las res-
pectivas cuantías se efectuará dentro del plazo de presenta-

ción de instancias, mediante ingreso en metálico en la Tesorería
Municipal, giro postal o telegráfico, dirigido a dicha dependen-
cia municipal, haciendo constar en este caso, y en la solicitud,
el número de libranza del giro, fecha y lugar de la imposición, y
que se refiere a la satisfacción de los derechos de examen para
la convocatoria de la plaza a la que se concurra.

Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para to-
mar parte en la convocatoria, currículum vitae y los documen-
tos acreditativos de los méritos que aleguen, mediante origina-
les o fotocopias compulsadas de los mismos.

5. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución, que
se publicará en el «Boletín de la Provincia», se indicará la
causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días
para la presentación de reclamaciones y subsanación de erro-
res por los interesados legítimos, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6. Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario. El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue.

Vocales. Un representante de la Junta de Andalucía. Dos
Técnicos designados por la Presidencia de la Corporación. Un
funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia a propuesta
de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador
en calidad de observadores, un representante de cada uno de
los Grupos Políticos con representación municipal.

Los vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de in-
tervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.

7. Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que aprueba las listas de admiti-

dos y excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal,
y el día de comienzo de las pruebas. Los sucesivos anuncios
para la celebración de las restantes pruebas se harán públicos
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento con doce horas de
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo
ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se trata de un nuevo
ejercicio.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los tribu-
nales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la convoca-
toria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su ex-
clusión al Presidente del Tribunal.

8. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases, según se especifica en el anexo.

1. Concurso.
2. Oposición.
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1. Concurso.
En la fase de Concurso, se valorarán los siguientes méri-

tos, si bien en ningún caso serán valorados los servicios pres-
tados en puestos de trabajo reservados a personal eventual o
de empleo, ni aquellos méritos contraídos con posterioridad al
último día de plazo de presentación de solicitudes:

a) Méritos profesionales.
Por cada año completo de servicios prestados en Entida-

des Locales, otras Administraciones Públicas o empresas pri-
vadas en plaza de igual o similar contenido a la que se opta:
0,75 puntos, hasta un máximo de 5 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

b) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
- Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a

que se opta.

De 8 a 19 horas de duración: 0,50 puntos.
De 20 a 50 horas de duración: 0,75 puntos.
De 51 horas de duración en adelante: 1 punto.
Otras jornadas y cursos de duración no justificada: 0,10

puntos.

El límite de puntos a obtener por los méritos alegados por
la asistencia a Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas, se
establece en 4 puntos.

c) Entrevista personal. El Tribunal entrevistará a los aspi-
rantes, dialogando con los mismos sobre las tareas propias de
este puesto de trabajo, valorándose por el Tribunal con un
máximo de 1 punto.

En ningún caso, la puntuación obtenida en el Concurso
podrá exceder de 10 puntos.

2. Fase de Oposición.
Primer ejercicio.
Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un período

máximo de dos horas, dos temas de carácter general, deter-
minados por el Tribunal inmediatamente antes de celebrarse
el ejercicio y relacionado con el programa, aunque no se aten-
ga a epígrafe concreto del mismo.

Segundo ejercicio.
Consistirá en la realización de un supuesto práctico que

planteará el Tribunal inmediatamente antes de su comienzo,
disponiendo los aspirantes de un tiempo máximo de dos ho-
ras para su realización.

9. Acreditación de los méritos alegados.
1. Profesionales.
1.a) En la Administración: Certificación expedida por el

Organo de la Administración con competencia en materia de
personal, donde constará la denominación de la plaza que
ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que la haya
venido desempeñando y relación jurídica que haya mantenido
o mantenga en el desempeño del mismo.

1.b) Fuera del ámbito de la Administración Pública, me-
diante el contrato de trabajo y certificación de la empresa co-
rrespondiente o certificado de período de cotizaciones de la
Seguridad Social, donde conste el período y grupo de coti-
zación.

2. Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Con certificado o diploma de asistencia con indicación

de horas lectivas.

3. Académicos.
Las titulaciones académicas se justificarán con el corres-

pondiente titulo o resguardo de solicitud del mismo.
Los méritos alegados y no justificados con la documenta-

ción determinada en este apartado, no se valorarán.

10. Sistema de calificación.
1. Fase de Concurso.
Los méritos alegados por los aspirantes serán valorados

por el Tribunal conforme al Baremo establecido en la Base
8.ª, Apartado 1, obteniéndose la media aritmética de las pun-
tuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal.

2. Fase de Oposición.
Los miembros del Tribunal para las plazas cuyo sistema

sea el Concurso-Oposición puntuarán cada ejercicio de la fase
de Oposición con un máximo de 10 puntos.

La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejerci-
cios será la media aritmética de las calificaciones de los miem-
bros del Tribunal, siendo la calificación final la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada ejercicio. Todos los ejercicios
de esta fase serán eliminatorios, siendo necesario para supe-
rar cada uno de ellos obtener un mínimo de cinco puntos. La
puntuación total de la fase de oposición será la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición,
no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de Oposición. La puntua-
ción definitiva y el orden de calificación estarán determinados
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las dos fases.

11. Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha
relación al Organo Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

12. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto deberá aportar al Departamento

de Personal, de este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de 20
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la lista de aprobados en el tablón de anuncios del
Departamento de Personal, sito en C/San Antonio (Edificio la
Escuela), los siguientes documentos acreditativos que poseen
las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos en las
convocatorias:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de origi-

nal para su compulsa) del título exigido en la respectiva convo-
catoria, o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad o defec-
to físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

e) Tres fotografías tamaño carné.

Conforme a lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995,
del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado, quien dentro del plazo
indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentase su do-
cumentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá
ser nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido in-
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currir por falsedad en la instancia por solicitar la admisión a
las pruebas selectivas.

13. Nombramiento y toma de posesión.
Una vez presentada la documentación, el Organo Munici-

pal competente, nombrará como funcionario al candidato se-
leccionado, debiendo tomar posesión de su cargo, en el plazo
de treinta días naturales, a contar del siguiente en que se les
notifique el nombramiento. Quien sin causa justificada, no to-
mara posesión en el plazo indicado, perderá todos los dere-
chos derivados de las pruebas selectivas y del nombramiento
conferido.

14. Incidencias.
El Tribunal calificador queda facultado para resolver las du-

das e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos nece-
sarios para el correcto desarrollo de los procesos selectivos.

15. Norma final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de los
Tribunales calificadores podrán ser impugnadas por los intere-
sados en los casos y en la forma establecidos por el artículo
52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, y por el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En relación con la
posibilidad de interponer Recurso Contencioso-Administrativo,
será de aplicación lo dispuesto en los artículos 25 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

A N E X O

Número de plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Denominación: Diplomado en Graduado Social.
Grupo: B.
Sistema de selección: Concurso-Oposición Libre.
Titulación exigida: Diplomado en Graduado Social.
Fase de concurso: La descrita en la Base 8.ª, apartado 1

de las Bases Generales.
Fase de oposición: La descrita en la Base 8.ª, apartado 2

de las Bases Generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios Genera-
les. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.
4. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del

administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los
administrados. Colaboración y participación de los ciudada-
nos en la Administración.

5. El procedimiento administrativo local: sus fases. El si-
lencio administrativo.

6. Régimen local español. Principios constitucionales y
regulación jurídica.

7. Organización y competencias municipales.
8. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
9. Las formas de acción administrativa de las entidades

locales. Evolución histórica, clases y caracteres.
10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.

Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones, Actas y certificados de acuerdos.

11. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
12. El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación y eje-

cución presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto Local.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Estructura y composición del sistema de la Seguridad
Social.

2. La gestión del Sistema de Seguridad Social Español.
3. Financiación de la Seguridad Social.
4. La acción protectora del sistema español de Seguridad

Social.
5. La responsabilidad en orden a las prestaciones. Res-

ponsabilidades empresariales derivadas. Infracciones y san-
ciones.

6. Sujetos protegidos y entidades gestoras. Constitución
de la relación jurídica de seguridad social.

7. La cotización de la Seguridad Social. La acción
recaudatoria.

8. La alteración de la salud como contingencia protegida.
Prestaciones.

9. Accidente de trabajo y enfermedad profesional.
10. Incapacidad Transitoria e Invalidez Provisional.
11. Invalidez Permanente: Grados de Invalidez Permanen-

te. Requisitos del hecho causante. Prestaciones.
12. Dinámica y gestión de las prestaciones por Invalidez

Permanente. Prestaciones recuperadoras. Lesiones permanen-
tes no invalidantes.

13. Jubilación.
14. Muerte y supervivencia.
15. Desempleo.
16. Los funcionarios de la Administración Local en el Ré-

gimen General.
17. Las prestaciones no contributivas de la Seguridad Social.
18. El contrato de trabajo. Naturaleza jurídica del contra-

to de trabajo. Elementos del contrato de trabajo.
19. Capacidad para contratar. Trabajo de menores.
20. Contenido del contrato de trabajo.
21. Modalidades del contrato de trabajo.
22. El objeto de la obligación de trabajo. El poder de di-

rección y la organización del trabajo en la empresa. La clasifi-
cación y el grupo profesional. El ius variandi. El control de
trabajo prestado: el poder disciplinario.

23. El tiempo de la prestación de trabajo.
24. El modo de la prestación de trabajo: la diligencia del

trabajador y el rendimiento debido. El deber de buena fe. Pro-
hibición de concurrencia y los pactos de no-concurrencia.

25. El salario: concepto y función. Clases de salarios.
Salario base y complementos salariales.

26. Liquidación y pago de salarios. El salario mínimo
interprofesional. Garantías del salario. El Fondo de Garantía
Salarial.

27. Modificación del Contrato de Trabajo. La novación.
28. Interrupción y suspensión del Contrato de Trabajo.
29. Extinción del Contrato de Trabajo.
30. El despido. El despido disciplinario: conceptos, cau-

sas, procedimiento y efectos.
31. Despido por circunstancias objetivas. El despido por

reducción de personal. Las reconversiones industriales. Pres-
cripción y caducidad en el contrato de trabajo.

32. La estabilidad en el empleo. Suspensión y extinción
del desempleo: Infracciones. Prestaciones complementarias:
el subsidio, colocación. El Instituto Nacional de Empleo.

33. El derecho de representación en la empresa. Orga-
nos: Comités de empresa y delegados de personal. Las sec-
ciones sindicales.

34. La Negociación Colectiva. Los Acuerdos Colectivos.
Análisis y comentario del artículo 37.1 de la Constitución.
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35. El Convenio Colectivo: Concepto y características.
Capacidad y legitimación negocial. Ámbito de vigencia. Acuer-
dos de adhesión y actos de extensión.

36. La elaboración del Convenio Colectivo: El procedimien-
to negocial. Efectos del Convenio Colectivo. La interpretación
del Convenio Colectivo.

37. Contenido del Convenio Colectivo: El contenido míni-
mo del Convenio Colectivo. Distinción entre parte obligacional
y parte normativa. Aplicación e interpretación de los Conve-
nios Colectivos.

38. Los pactos colectivos. Delimitación y analogía entre
el pacto colectivo y el Convenio Colectivo. Eficacia jurídica de
los pactos colectivos.

39. La Negociación Colectiva de los funcionarios
públicos.

40. Medidas de conflicto colectivo: La huelga y el cierre
patronal.

41. Solución de los conflictos colectivos.
42. Las Cooperativas de Trabajo Asociado. Regulación

Jurídica. Régimen y Funcionamiento.
43. Las Sociedades Anónimas Laborales. Regulación Ju-

rídica. Régimen y Funcionamiento.
44. La Jurisdicción de Trabajo. Sistema español. Organos

jurisdiccionales de trabajo; extensión y límites de la jurisdic-
ción de trabajo; competencias. Las partes. El objeto del proce-
so: la pretensión procesal.

45. La conciliación extraprocesal: la conciliación como
presupuesto del proceso; el órgano de conciliación; procedi-
miento conciliatorio. La reclamación administrativa previa: pro-
cedimiento y efectos.

46. El proceso de trabajo ordinario; fases del procedimien-
to. Especial referencia a la sentencia. Tipos de la misma y
efectos.

47. Procesos especiales: proceso en materia de despido;
proceso sobre conflictos colectivos; proceso sobre seguridad
social.

48. Recursos: queja, suplicación, casación y revisión. Pro-
ceso de ejecución: la ejecución laboral.

Algeciras, 14 de abril de 2003.- El Alcalde, Patricio Gonzá-
lez García.

ANUNCIO de bases

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA
CUBRIR UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, VACANTE
EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO.

AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de Concurso-Oposición Libre de
una plaza de Auxiliar Administrativo, vacante en la plantilla de
funcionarios, y que figura en el Anexo que acompaña a estas
Bases:

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada econó-
micamente con las retribuciones básicas correspondientes al
Grupo de clasificación en que se incluye, según determina el
art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto.

2. Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en la

Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración

Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al ser-
vicio de la Administración General del Estado y Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado y por cual-
quiera otras disposiciones aplicables.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de
presentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vi-
gentes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados miem-
bros, que en virtud de tratados internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, en conformidad con la Ley
17/1993.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad, y no exceder
de aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

c) Estar en posesión del título exigible, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presenta-
ción de instancias, en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

4. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán ha-

cerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18.2 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, debiendo constar en la mis-
ma la denominación de la vacante, el sistema selectivo exigi-
do y la denominación expresa de que reúne todos y cada uno
de los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el
registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 20 días naturales contados a partir del día
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

Los derechos de examen son de 9,02 euros, a excepción
de las personas afectadas por el artículo 18, apartado 5 de la
Ley 66/1997 de 30 de diciembre. El abono de las respectivas
cuantías se efectuarán dentro del plazo de presentación de
instancias, mediante ingreso en metálico en la Tesorería Muni-
cipal, giro postal o telegráfico, dirigido a dicha dependencia
municipal, haciendo constar en este caso, y en la solicitud, el
número de libranza del giro, fecha y lugar de la imposición, y
que se refiere a la satisfacción de los derechos de examen
para la convocatoria de la plaza a la que se concurra.

Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para to-
mar parte en la convocatoria, currículum vitae y los documen-
tos acreditativos de los méritos que aleguen, mediante origina-
les o fotocopias compulsadas de los mismos.

5. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución, que
se publicará en el «Boletín de la Provincia», se indicará la
causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días
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para la presentación de reclamaciones y subsanación de erro-
res por los interesados legítimos, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6. Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario. El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue.

Vocales. Un representante de la Junta de Andalucía. Dos
Técnicos designados por la Presidencia de la Corporación. Un
funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia a propuesta
de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador
en calidad de observadores, un representante de cada uno de
los Grupos Políticos con representación municipal.

Los vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de in-
tervenir, y los aspirantes podrán recuzarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.

7. Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que aprueba las listas de admiti-

dos y excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal,
y el día de comienzo de las pruebas. Los sucesivos anuncios
para la celebración de las restantes pruebas se harán públicos
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento con doce horas de
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo
ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se trata de un nuevo
ejercicio.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los tribu-
nales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la convoca-
toria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su ex-
clusión al Presidente del Tribunal.

8. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases, según se especifica en el anexo.

1. Concurso.
2. Oposición.

1. Concurso.
En la fase de Concurso, se valorarán los siguientes méri-

tos, si bien en ningún caso serán valorados los servicios pres-
tados en puestos de trabajo reservados a personal eventual o
de empleo, ni aquellos méritos contraídos con posterioridad al
último día de plazo de presentación de solicitudes:

a) Méritos profesionales.
Por cada año completo de servicios prestados en Entida-

des Locales, otras Administraciones Públicas o empresas pri-
vadas en plaza de igual o similar contenido a la que se opta:
0,50 puntos, hasta un máximo de 5 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

b) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
- Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a

que se opta.

De 6 a 18 horas de duración: 0,50 puntos.
De 19 horas de duración en adelante: 1 punto.
Otras jornadas y cursos de duración no justificada: 0,10

puntos.

El límite de puntos a obtener por los méritos alegados por
la asistencia a Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas, se
establece en 3 puntos.

c) Entrevista personal. El Tribunal entrevistará a los aspi-
rantes, dialogando con los mismos sobre las tareas propias de
este puesto de trabajo, valorándose por el Tribunal con un
máximo de 2 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en el Concurso
podrá exceder de 10 puntos.

2. Fase de Oposición.
Primer ejercicio.
Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un período

máximo de dos horas, dos temas de carácter general, deter-
minados por el Tribunal inmediatamente antes de celebrarse
el ejercicio y relacionado con el programa, aunque no se aten-
ga a epígrafe concreto del mismo.

Segundo ejercicio.
Consistirá en la realización de un supuesto práctico que

planteará el Tribunal inmediatamente antes de su comienzo,
disponiendo los aspirantes de un tiempo máximo de dos ho-
ras para su realización.

9. Acreditación de los méritos alegados.
1. Profesionales.
1.a) En la Administración: Certificación expedida por el

Organo de la Administración con competencia en materia de
personal, donde constará la denominación de la plaza que
ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que la haya
venido desempeñando y relación jurídica que haya mantenido
o mantenga en el desempeño del mismo.

1.b) Fuera del ámbito de la Administración Pública, me-
diante el contrato de trabajo y certificación de la empresa co-
rrespondiente o certificado de período de cotizaciones de la Se-
guridad Social, donde conste el período y grupo de cotización.

2. Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Con certificado o diploma de asistencia con indicación

de horas lectivas.

3. Académicos.
Las titulaciones académicas se justificarán con el corres-

pondiente título o resguardo de solicitud del mismo.
Los méritos alegados y no justificados con la documenta-

ción determinada en este apartado, no se valorarán.

10. Sistema de calificación.
1. Fase de Concurso.
Los méritos alegados por los aspirantes serán valorados

por el Tribunal conforme al Baremo establecido en la Base
8.ª, apartado 1, obteniéndose la media aritmética de las pun-
tuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal.

2. Fase de Oposición.
Los miembros del Tribunal para las plazas cuyo sistema

sea el Concurso-Oposición puntuarán cada ejercicio de la fase
de Oposición con un máximo de 10 puntos.

La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejerci-
cios será la media aritmética de las calificaciones de los miem-
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bros del Tribunal, siendo la calificación final la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada ejercicio. Todos los ejercicios
de esta fase serán eliminatorios, siendo necesario para supe-
rar cada uno de ellos obtener un mínimo de cinco puntos. La
puntuación total de la fase de oposición será la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición,
no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de Oposición. La pun-
tuación definitiva y el orden de calificación estarán deter-
minados por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
dos fases.

11. Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha
relación al Organo Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

12. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto deberá aportar al Departamento

de Personal, de este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de 20
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la lista de aprobados en el tablón de anuncios del
Departamento de Personal, sito en C/San Antonio (Edificio la
Escuela), los siguientes documentos acreditativos que poseen
las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos en las
convocatorias:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de origi-

nal para su compulsa) del título exigido en la respectiva convo-
catoria, o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad o defec-
to físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

e) Tres fotografías tamaño carné.

Conforme a lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995,
del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado, quien dentro del plazo
indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentase su do-
cumentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá
ser nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido in-
currir por falsedad en la instancia por solicitar la admisión a
las pruebas selectivas.

13. Nombramiento y toma de posesión.
Una vez presentada la documentación, el Organo Munici-

pal competente, nombrará como funcionario al candidato se-
leccionado, debiendo tomar posesión de su cargo, en el plazo
de treinta días naturales, a contar del siguiente en que se les
notifique el nombramiento. Quien sin causa justificada, no to-
mara posesión en el plazo indicado, perderá todos los dere-
chos derivados de las pruebas selectivas y del nombramiento
conferido.

14. Incidencias.
El Tribunal calificador queda facultado para resolver las

dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuer-
dos necesarios para el correcto desarrollo de los procesos
selectivos.

15. Norma final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de los
Tribunales calificadores podrán ser impugnadas por los intere-
sados en los casos y en la forma establecidos por el artículo
52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, y por el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En relación con la
posibilidad de interponer Recurso Contencioso-Administrativo,
será de aplicación lo dispuesto en los artículos 25 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

A N E X O

Número de plazas: Una.
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Denominación: Auxiliar.
Grupo: D.
Sistema de selección: Concurso-Oposición Libre.
Titulación exigida: Título de Graduado Escolar, Formación

Profesional de Primer Grado o equivalente.
Fase de concurso: La descrita en la Base 8.ª, apartado 1

de las Bases Generales.
Fase de oposición: La descrita en la Base 8.ª, apartado 2

de las Bases Generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura.
Principios generales. La reforma de la Constitución.

Tema 2. El Poder Legislativo: composición, atribuciones y
funcionamiento de las Cortes Generales. Elaboración de las
Leyes.

Tema 3. El Gobierno y la Administración del Estado. Rela-
ciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. La Ley del
Gobierno.

Tema 4. El Poder Judicial. Principios Constitucionales. El
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo.

Tema 5. Organización Territorial del Estado. Las Comuni-
dades Autónomas: Constitución y competencias. Los Estatu-
tos de Autonomía.

Tema 6. Los bienes de las entidades locales. Su clasifica-
ción: bienes de dominio público, bienes patrimoniales y bie-
nes comunales.

Tema 7. El administrado: concepto y clases. Capacidad y
sus causas modificativas. Colaboración y participación de los
ciudadanos en las funciones administrativas.

Tema 8. Los actos administrativos: concepto, elementos
y clases. Términos y plazos. Requisitos. Validez. Eficacia. Noti-
ficación y publicación. La nulidad y anulabilidad.

Tema 9. Los contratos de la Administración Local. Clasifi-
cación de los contratos. Adjudicación, formalización y ejecu-
ción del contrato. La extinción del contrato.

Tema 10. La potestad sancionadora. Principios
informadores. El procedimiento sancionador.

Tema 11. La responsabilidad de la Administración. La res-
ponsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Tema 12. Procedimiento Administrativo Local. El Registro
de Entrada y Salida de Documentos. Requisitos en la presen-
tación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 13. La gestión de los servicios públicos locales.
Formas de gestión.

Tema 14. El Municipio. El término municipal. La pobla-
ción. El empadronamiento.

Tema 15. Organización Municipal. Competencias.
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Tema 16. La provincia en el régimen local. Organización
provincial. Competencias.

Tema 17. Derechos y deberes de los funcionarios públicos
locales. Responsabilidad y régimen disciplinario.

Tema 18. Otras entidades locales: las comarcas, las áreas
metropolitanas y las mancomunidades de municipios. Las
entidades locales menores.

Tema 19. Relaciones entre los entes locales y las restan-
tes entidades territoriales. Autonomía municipal y tutela.

Tema 20. La Hacienda tributaria en el ámbito de las Cor-
poraciones Locales. Especial estudio de las tasas, contribu-
ciones especiales e impuestos.

Tema 21. Régimen Local Español. Principios Constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 22. El procedimiento administrativo. Los interesa-
dos. Fases del procedimiento administrativo común: iniciación,
ordenación, instrucción, finalización y ejecución.

Algeciras, 14 de abril de 2003.- El Alcalde, Patricio Gonzá-
lez García.

AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

ANUNCIO de bases.

Doña M.ª Regla Jiménez Jiménez, Alcaldesa-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Espartinas

Hago saber: Que la Comisión de Gobierno Municipal, en
sesión de fecha 20 de febrero de 2003, aprobó las «Bases de
la convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposi-
ción, de una plaza de Policía de esta Corporación», así como
sus anexos y su correspondiente programa.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR UNA VACANTE
DE POLICIA EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO

DE ESTE AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. En virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria

quinta de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordina-
ción de las Policías Locales, la presente convocatoria tiene por
objeto la provisión en propiedad, mediante sistema de turno
libre, por el procedimiento del concurso-oposición para el res-
to de los Policías de este municipio con nombramiento de
funcionario interno y por oposición para el resto de los aspi-
rantes, de una plaza vacante en la plantilla de funcionarios de
este Ayuntamiento, perteneciente a la escala de administra-
ción especial, subescala de servicios especiales, categoría
Policía Local.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, confor-
me determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía, se encuentra en el Grupo C del artículo 25 de la Ley     30/
1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, pero sólo a efectos retributivos, en los términos
previstos en la disposición transitoria primera de la menciona-
da Ley de Coordinación de las Policías Locales.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley,

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía, Decreto 196/1992, de 24 de noviem-
bre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía, Orden de 14 de noviembre de 2000,
de la Consejería de Gobernación, modificada parcialmente por
Orden de 14 de febrero de 2002, por la que se establecen las
pruebas para el acceso a las distintas categorías de los Cuer-
pos de Policía Local de Andalucía, y en lo previsto en la citada

legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984 de 2 de agosto, de
medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres, y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

Estarán exentos de los requisitos de la edad y estatura,
los Policías de este municipio que con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley de Coordinación de las Policías Locales
tengan nombramiento como funcionario interino.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de graduado escolar, for-
mación profesional de primer grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, no hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar, en su caso, el curso de Ingreso en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de
las Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1.En el plazo de veinte días, naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 75,00 €, cantidad que podrá ser abo-
nada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera de
las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o re-
mitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aún cuando sea impuesto por persona distinta.
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4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el «Boletín
Oficial de la Provincia», se concederá el plazo de 10 días de
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará el
lugar, fecha y hora de comienzo de ejercicios, así como la
composición del Tribunal calificador.

6.Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

2. Un representante de la Junta de Personal o Delegado
de Personal de la Corporación.

3. A designar por la Corporación.
4. A designar por la Corporación
5. A designar por la Corporación
6. A designar por la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3 Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asis-
tencia de cuatro vocales y el presidente. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos
correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en cuarta categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluido quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el «Boletín Oficial de la
Provincia». Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y
dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas y

fases:

1. Primera fase: Concurso (de aplicación exclusiva a los
Policías de este Municipio que con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Coordinación de las Policías Locales
tengan nombramiento como funcionario interino).

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un
baremo para calificar los méritos alegados y justificados por los
aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional,
los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas conse-
guidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase
previa a la de oposición y, en ningún caso, la valoración de los
méritos podrá ser superior al 45 % de la puntuación máxima
prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio,
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase
de oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación
de los participantes en el concurso según la puntuación que
corresponda en aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en punto V del anexo a la Orden de 14 de
noviembre de 2000 (BOJA núm. 144, de 14 de diciembre), de
la Consejería de Gobernación, modificada parcialmente por
Orden de 14 de febrero de 2002 (BOJA núm. 34, de 21 de
marzo) por la que se establecen las pruebas para el acceso a
las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de
Andalucía, y que se detallan en el anexo IV.

2. Segunda Fase: Oposición:

8.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizaran los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la
Consejería de Gobernación, detalladas en el Anexo I de la pre-
sente convocatoria, y en el orden que se establecen, siendo
cada uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de
apto o no apto.

En cumplimiento de la disposición transitoria quinta de la
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Poli-
cías Locales, los funcionarios interinos que hayan cumplido la
edad máxima exigida para el ingreso tendrán que superar las
pruebas de aptitud física fijadas para el ingreso en los Cuerpos
de la Policía Local, en función de la edad de los aspirantes a la
fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.
Las pruebas y marcas a superar, en función de la edad de los
aspirantes son las establecidas en el apartado II del anexo en la
Orden de 14 de noviembre de 2000 (BOJA núm. 144, de 14 de
diciembre), de la Consejería de Gobernación por la que se esta-
blecen las pruebas para el acceso a las distintas categorías de
los Cuerpos de Policía Local de Andalucía y que se detallan en el
anexo I de la presente convocatoria.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse el
reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.
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Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas quedando la calificación, en el caso de que superase
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efec-
to, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplaza-
miento, circunstancias que la aspirante deberá comunicar in-
mediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá superar los
seis meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
ampliar dicho plazo otros seis meses. Cuando las plazas con-
vocadas sean más que las aspirantes que se han acogido al
anterior derecho, esta circunstancia no afectará al desarrollo
del proceso selectivo en los demás casos.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 14 de noviembre de 2000, ya citada, que
figura en el Anexo II.

Se calificará de apto o no apto.

8.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se indican y en los que a los
aspirantes se les exigirá, en todos y en cada uno de ellos, una
puntuación igual o superior al percentil 50, según baremos
para los Cuerpos de Seguridad o en su defecto, el existente
para la población general española, en función del nivel aca-
démico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes especificas: Compresión y fluidez verbal, razona-
miento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga, com-
prensión de órdenes y capacidad de reacción sensoriomotora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos, adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capaci-
dad de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personali-
dad no presente de dificultades de asimilación y acomoda-
ción a la representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.

8.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, propues-
tos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el
temario de la Convocatoria que se determina en el Anexo III a
esta Convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0
a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolu-
ción práctica. La calificación final, será la suma dividida por 2.
Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Los ejercicios de la segunda fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

3. Tercera fase: curso de ingreso.

Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homo-
logación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición, concurso-oposición o concurso.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-opo-
sición:

9.1.Una vez terminadas las fases correspondientes al con-
curso-oposición, el Tribunal hará publica la relación de apro-
bados por orden de puntuación, con la suma y desglose de
las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso,
del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corpora-
ción o lugar de celebración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran superado, las dos fa-

ses correspondientes al procedimiento selectivo del concurso-
oposición, o en su caso la fase de oposición, presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días
naturales, a partir de la publicación de la relación de aproba-
dos, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados en dicha base habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certi-
ficación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio
de lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la Convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será el
establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
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involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento de-
cidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente
que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos ad-
quiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
Municipales de Policía Local, enviarán un informe al Ayunta-
miento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho informe
será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de las
pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombra-
dos funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar pose-
sión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente pres-
tar juramento o promesa de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, pla-
zos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

Pruebas de aptitud física.
1. Las pruebas que a continuación se detallan serán exigi-

das a todos los aspirantes que concurran a este proceso selec-
tivo y que no se encuentren afectados por el punto 2 de este
Anexo.

De las siguientes pruebas las seis primeras se establecen
obligatorias y la última opcional para aquellos Ayuntamientos
que deseen establecerla como obligatoria en su convocatoria.

- Fuerza flexora.
a) Hombres.
Desde la posición de suspensión pura con palmas al fren-

te, brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones de
manera que la barbilla asome por encima de la barra y exten-
diendo totalmente los brazos sin que se permita el balanceo
del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de ocho

flexiones.
b) Mujeres:
El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiempo posible,

en la posición de brazos flexionados, presa con las palmas de
las manos hacia atrás, piernas completamente extendidas y
pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima de la barra
y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.

Los aspirantes tendrán que mantenerse en la posición
descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

- Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared verti-

cal, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspi-
rante marca la altura que alcanza en esta posición. Separado
20 cm. de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la
distancia existente entre la marca hecha desde la posición
inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombres y 40 centímetros las mujeres.

- Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varo-

nes y 3,80 metros las mujeres.

- Salto de altura:
1,30 metros para los varones y 1,15 para las mujeres,

batiendo con un solo pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.

- Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para las

mujeres.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros:
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00 mi-

nutos para mujeres.

- Natación (50 metros estilo libre).
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre las

plataformas de salida o en el borde de la piscina o en el inte-
rior de la pileta, tomando en este caso contacto con la pared
de la piscina en el borde de la salida.

Dada la salida, los participantes en la posición adoptada,
bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, iniciaran la
prueba empleando cualquier estilo para su progresión.

Dos intentos.
Marcas mínimas exigidas: 55” para hombres y 65” para

mujeres.

2. En relación con el punto 8.2 de la presente convocato-
ria, los Policías de este Municipio que con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley de Coordinación de las Policías
Locales tengan nombramiento como funcionario interino y
hayan cumplido la edad máxima exigida para el ingreso ten-
drán que superar las siguientes pruebas de aptitud física.

De entre las pruebas a superar, las cuatro primeras se
establecen como obligatorias y la última «natación», opcional-
mente los Municipios podrán establecerla o no, una vez esta-
blecida es obligatoria de superar.

Estos ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para pasar a realizar
el siguiente.

Obligatorias.

- Salto de longitud con los pies juntos.
El aspirante se colocará entre la raya de un metro de lar-

ga y 0,05 metros de ancha marcada en el suelo paralela al
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foso de saltos y a una distancia de 0,50 metros del borde
anterior del mismo.

Cuando esté dispuesto el aspirante flexionará y extenderá
rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en el
suelo, proyectar el cuerpo hacia delante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos contabilizándose el mejor. El
salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabi-
lizándose como nulo aquél en el que una vez separado los
pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión
definitiva.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y
no simultáneo de los pies sobre el suelo.

- Lanzamiento de balón medicinal.
El aspirante se colocará con los pies separados y simétri-

cos, sosteniendo el balón con ambas manos por encima y
detrás de la cabeza.

Lanzará el balón con fuerza por encima de la cabeza de
forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos en un tiempo máximo de 2 minutos.
Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

- Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos ni
clavos en las zapatillas.

Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

No se admitirán clavos en las zapatillas.
Un intento.

Opcional.

- Natación (25 metros estilo libre).
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre las

plataformas de salida o en el borde de la piscina o en el inte-
rior de la pileta, tomando en este caso contacto con las pare-
des de la piscina en el borde de la salida.

Dada la salida, los participantes en la posición adoptada
bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, iniciarán la
prueba empleando cualquier estilo para su progresión.

H O M B R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10“7 10”9 11”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4‘35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto de longitud
(pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal (5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30
Natación (25 metros) 23” 31” 36” 38” 41” 43” 46” 49”

M U J E R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de Velocidad
(60 m) 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto de longitud
(pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal (5 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25
Natación (25 metros) 29” 36” 43” 49” 53” 58” 1’03” 1’09”

Las escalas se aplicará teniendo en cuenta la edad de los
aspirantes el día de celebración de las pruebas.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

- Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

- Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas que
dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones pro-
pias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20 % del teórico ideal, cal-
culado según la fórmula siguiente:

P.I.=[(Talla en cm – 100) + edad/4] x 0,9

Exclusiones definitivas.
1. Ojo y visión.

- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios
de la visión normal en ambos.

- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

2. Oído y audición. Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual o
superior a 30 decibelios.

3. Otras exclusiones.

a) Aparto locomotor: Alteraciones del aparato locomotor
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o
que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de cau-
sa muscular o articular, defecto de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

f) Piel y faneras: Soriasis, eczema, cicatrices que produz-
can limitación funcional y otros procesos patológicos que difi-
culten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
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nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico,
analítico de sangre y orina...).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garan-
tía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor
del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Su-
cesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la
Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: La Administración Cen-
tral, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: conceptos y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La Organización Territorial del Estado: La Provincia y
el Municipio.

12. La Administración Local: autonomía de los Entes Lo-
cales. Principios Constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia
de los Entes Locales: materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias
delegadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, Deberes e Incompati-
bilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial: El Reglamento de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbaniza-
ción. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

ANEXO IV

BAREMOS PARA CONCURSO

a) Titulaciones académicas.
Doctor: 3 puntos.
Licenciado o equivalente: 2 puntos.
Diplomado universitario, diplomado superior de Crimino-

logía, experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
Bachiller, acceso a la Universidad o equivalente: 0,5 puntos.
No se tendrán en cuenta, a los efectos de valoración, las

titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo que
se posean más de una; ni las necesarias, para obtener la re-
querida; tampoco se tomarán en consideración más de una.

b) Antigüedad.
Por cada año, o fracción superior a seis meses, presta-

do en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inme-
diata anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20
puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inferior en
más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestados
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

Por cada año o fracción superior a seis meses, prestados
en otros Cuerpo de Administraciones Públicas: 0,10 puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4
puntos.

c) Formación.
Los cursos superados en los Centros docentes policiales

o concertados por la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía, o los de manifiesto interés policial superados en la
Universidad, Administraciones Públicas y a través de los
Planes de Formación Continua, a excepción de los obliga-
torios para adquirir la condición de funcionario de cual-
quier categoría de los Cuerpos de Seguridad, según su
duración, serán valorados, cada uno, con arreglo a los tra-
mos siguientes:

Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos
Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10
y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,15 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máxi-
mo de: 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

d) Otros méritos.
- Haber sido recompensado con la medalla al mérito de la

Policía Local de Andalucía.

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 2 puntos.

- Haber sido recompensado con la medalla del Municipio:
1 punto.

- Haber sido recompensado con la medalla o cruz con
distintivo rojo al mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.
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- Felicitación pública individual acordada por el Ayunta-
miento en pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 felicitacio-
nes).

Puntuación máxima en este apartado: 4 puntos.

Espartinas, 24 de febrero de 2003.- La Alcaldesa, M.ª
Regla Jiménez Jiménez.

ANUNCIO de bases.

Doña María Regla Jiménez Jiménez, Alcaldesa-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que en Comisión de Gobierno en sucesión
de fecha 20 de febrero de 2003, se aprobaron las «Bases de
la convocatoria para la provisión, mediante oposición libre, de
dos plazas de Policía Local de esta Corporación», así como
sus anexos y su correspondiente programa.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR DOS VACANTES
DE POLICIA EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO

DE ESTE AYUNTAMIENTO

1.  Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, mediante oposición libre de dos plazas vacantes
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, pertene-
ciente a la escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, categoría Policía.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica,
conforme determina el articulo 18 de la Ley 13/2001, de
11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía, se encuadran en el Grupo C del artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la
Reforma de la Función Pública, pero sólo a efectos retribu-
tivos, en los términos previstos en la disposición transitoria
primera de la mencionada Ley de Coordinación de las Poli-
cías Locales.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley,

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía, Decreto 196/1992, de 24 de noviem-
bre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía, Orden de 14 de noviembre de 2000,
de la Consejería de Gobernación, modificada parcialmente por
Orden de 14 de febrero de 2002, por la que se establecen las
pruebas para el acceso a las distintas categorías de los Cuer-
pos de Policía Local de Andalucía, y en lo previsto en la citada
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984 de 2 de agosto, de
medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administra-
ción Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1.Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres, y 1,65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-

galmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del titulo de graduado escolar, for-

mación profesional de primer grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-

do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, no hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar, en su caso, el curso de Ingreso en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de
las Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días, naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento, adjuntando fotocopia del DNI. y manifestando que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, en el mo-
delo oficial que se aprueba junto a esta convocatoria.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 75,00 €, cantidad que podrá ser abo-
nada en la Tesorería Municipal en metálico, bien en la cuenta
corriente núm. 00004015 de la Caja San Fernando, Sucursal
de Espartinas, o bien mediante giro postal o telegráfico a favor
del Ayuntamiento de Espartinas con domicilio en Espartinas
(Sevilla), Parque Nuestra Señora del Rocío, núm. 1, Código
Postal 41807, consignando en cualquier caso el nombre del
aspirante.

4.4.Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el articulo 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el «Boletín
Oficial de la Provincia», se concederá el plazo de 10 días de
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará el
lugar, fecha y hora de comienzo de ejercicios, así como la
composición del Tribunal calificador.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:
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Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

2. Un representante de la Junta o Delegado de Personal
de la Corporación.

3. A designar por la Corporación.
4. A designar por la Corporación
5. A designar por la Corporación
6. A designar por la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3 Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia de cuatro vocales y el presidente. Le corresponderá diluci-
dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, califi-
car las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del articulo 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en cuarta categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1 La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluido quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios para la
celebración de las respectivas pruebas en el «Boletín Oficial
de la Provincia». Estos anuncios deberán hacerse públicos
por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anterio-
res, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y
dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas y

fases:

1. Primera fase: Oposición:

8.1. Primera prueba:
Aptitud física. Los aspirantes realizarán los ejercicios físi-

cos que se describen en la Orden de 14 de noviembre de

2000 de la Consejería de Gobernación, detallados en el Anexo
I de la presente convocatoria, y en el orden que se establecen,
siendo cada uno de ellos de carácter eliminatorio. Se califica-
rá de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse el
reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas. Para la realiza-
ción de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse
provisto de atuendo deportivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado realizará el resto de
las pruebas quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determi-
ne al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comu-
nicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá supe-
rar los seis meses de duración, desde el comienzo de las prue-
bas ampliar dicho plazo otros seis meses. Cuando las plazas
convocadas sean más que las aspirantes que se han acogido
al anterior derecho, esta circunstancia no afectará al desarro-
llo del proceso selectivo en los demás casos.

8.2. Segunda prueba.
Examen médico. Con sujeción a un cuadro de exclusio-

nes médicas que garantice la idoneidad, conforme a las pres-
cripciones contenidas en la Orden de 14 de noviembre de 2000,
ya citada, que figura en el Anexo II.

8.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se indican y en los que a los
aspirantes se les exigirá, en todos y en cada uno de ellos, una
puntuación igual o superior al percentil 50, según baremos
para los Cuerpos de Seguridad o en su defecto, el existente
para la población general española, en función del nivel aca-
démico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes especificas: Compresión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción sensorio-
motora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos, adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capaci-
dad de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personali-
dad no presente dificultades de asimilación y acomodación a
la representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.

8.4. Cuarta prueba.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, propues-
tos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en
el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo
III a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico
cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se califi-
cará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar,
obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros
5 en la resolución práctica. La calificación final, será la
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suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3
horas, como mínimo.

Los ejercicios de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

2. Segunda fase: curso de ingreso:

Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación
de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la
fase de oposición, concurso-oposición o concurso.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
9.1.Una vez terminada la fase oposición, el Tribunal hará

publica la relación de aprobados por orden de puntuación, en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento o lugar de celebración
de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado, la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a par-
tir del de la publicación de la relación de aprobados, los si-
guientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio
de lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigi-
dos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedaran anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso

de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será el
establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento de-
cidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente
que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos ad-
quiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía, enviará un informe al Ayun-
tamiento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho informe
será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de las
pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombra-
dos funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar pose-
sión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente pres-
tar juramento o promesa de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, pla-
zos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

- Fuerza flexora.
a) Hombres.
Desde la posición de suspensión pura con palmas al fren-

te, brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones de
manera que la barbilla asome por encima de la barra y exten-
diendo totalmente los brazos sin que se permita el balanceo
del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de ocho

flexiones.
b) Mujeres.
El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiempo posible,

en la posición de brazos flexionados, presa con las palmas de
las manos hacia atrás, piernas completamente extendidas y
pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima de la barra
y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
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Los aspirantes tendrán que mantenerse en la posición
descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

- Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared

vertical, y con un brazo totalmente extendido hacia arri-
ba, el aspirante marca la altura que alcanza en esta posi-
ción. Separado 20 cm de la pared vertical, salta tanto
como pueda y marca nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la mar-
ca hecha desde la posición inicial y la conseguida con el
salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombres y 40 centímetros las mujeres.

- Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varo-

nes y 3,80 metros las mujeres.

- Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 para las mujeres,

batiendo con un solo pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.

- Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para las

mujeres.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00 mi-

nutos para mujeres.
Estos ejercicios se realizarán por el orden en que están

relacionados y cada uno es eliminatorio para pasar a realizar
el siguiente.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

- Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

- Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas que
dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones pro-
pias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20 % del teórico ideal,
calculado según la fórmula siguiente:

P.I.=[(Talla en cm – 100) + edad/4] x 0,9

Exclusiones definitivas.
1. Ojo y visión.

- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios
de la visión normal en ambos.

- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en
las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3. Otras exclusiones.
a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor

que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o
que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de cau-
sa muscular o articular, defecto de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor
de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros procesos
patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial.

f) Piel y faneras: Soriasis, eczema, cicatrices que produz-
can limitación funcional y otros procesos patológicos que difi-
culten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico,
analítico de sangre y orina...).

ANEXO III

TEMARIO

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Adminis-
tración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: La Administración Cen-
tral, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia.
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7. Relaciones de la Junta de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: conceptos y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La Organización Territorial del Estado: La Provincia y
el Municipio.

12. La Administración Local: autonomía de los Entes Lo-
cales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia
de los Entes Locales: materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias
delegadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adquisi-
ción y perdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, Deberes e Incompati-
bilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial: El Reglamento de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbaniza-
ción. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Espartinas, 24 de febrero de 2003.- La Alcaldesa, M.ª
Regla Jiménez Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE JAEN

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE 1 PLAZA DE
MUSICO, ESPECIALIDAD FLISCORNIO, ESCALA ADMINISTRACION
ESPECIAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO EN

PROMOCION INTERNA

Habiendo sido aprobadas por Resolución de esta Alcal-
día-Presidencia de 8 de abril de 2003, y en uso de las faculta-
des que me vienen conferidas por el art. 21.1g), en relación
con el art. 102, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, según redacción efectuada
en ambos preceptos respectivamente, por Ley 11/1999, de
21 de abril, y por Ley 14/2000, de 29 de diciembre, vengo a
aprobar las siguientes:

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propie-

dad de 1 plaza de Músico, Especialidad Fliscornio, Escala Admi-
nistración Especial, mediante el sistema de concurso en promo-
ción interna, dotada con las retribuciones básicas correspondien-
tes al Grupo C y con las retribuciones complementarias que se
establezcan, perteneciente a la Oferta de Empleo Público de 2000.

2. Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en el proceso selectivo mediante promo-

ción interna por concurso, los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Acreditar, al menos, dos años de servicios efectivos
como funcionario de carrera perteneciente al Grupo D, en este
Ayuntamiento, el día en que finalice el plazo de presentación
de instancias.

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o
equivalente, o dispensas que puedan estar previstas legalmente.

c) Carecer en el expediente personal de anotaciones por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No se
tendrán en cuenta las anotaciones ya canceladas.

3. Presentación de solicitudes.
Los/as aspirantes deberán presentar instancia, en mode-

lo oficial, en la que soliciten tomar parte en el concurso y en la
que manifiesten que cumplen todas y cada una de las condi-
ciones generales exigidas en la Base II.

Las instancias se presentarán en el Registro General de la
Corporación, de lunes a sábados, y de 9 a 13 horas, durante
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguien-
te al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», después de su íntegra publica-
ción en el de la Provincia de Jaén, y Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 27 de noviembre, so-
bre el Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

En función de lo prevenido en el art. 19 del R.D. 364/1995,
de 10 de marzo, las personas con minusvalía serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes.

4. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancia, el Ilmo.

Sr. Alcalde, dictará resolución a propuesta de la Sección del
Área de Personal, declarando aprobada la relación provisional
de admitidos/as y excluidos/as, que se hará pública en el BOP,
exponiéndose además en el tablón de anuncios de la Corpora-
ción. En la Resolución se hará constar el plazo de subsanación
de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 39/1992,
se concedan a los/as aspirantes excluidos/as  y se determinará
el lugar, hora y fecha de constitución del Tribunal.

Asimismo se hará público el nombramiento de los miem-
bros del Tribunal calificador.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Tribunal.
Presidente: El de la Corporación o Concejal/a en quien

delegue.
Vocales:

- Un/a funcionario/a público/a designado/a por la Junta
de Andalucía.

- Un/a funcionario/a público/a designado/a por la Junta
de Personal.

- Un/a funcionario/a Técnico/a designado/a por el Ilmo.
Sr. Alcalde.

Secretario:

- El de la Corporación o funcionario/a en quien delegue.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de al menos la mitad más uno de los miembros, titulares o
suplentes, indistintamente.
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Los/as vocales deberán estar en posesión de un nivel
de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en
las plazas convocadas.

6. Procedimiento de selección.
1. Los/as aspirantes deberán acompañar a sus instan-

cias certificación expedida por el Organismo correspondien-
te, que justifiquen los servicios prestados en cualquier Ad-
ministración Pública, o en el sector privado.

2. Asimismo deberán presentar justificante, o copia
compulsada, de los cursos evaluables que se hubiesen rea-
lizado.

7. Calificación del Tribunal.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justifica-

dos documentalmente por los/as aspirantes calificándolos
de acuerdo con Baremo de Méritos.

El Tribunal, una vez determinados los aprobados, que
no podrán superar el número de plazas convocadas, ele-
vará su propuesta, que se publicará en el tablón de anun-
cios de este Ayuntamiento, empezando, a contar desde
ese día, los plazos para las posibles impugnaciones y
recursos, a tenor de lo establecido en la legislación vi-
gente.

El Tribunal que juzgará el concurso objeto de esta con-
vocatoria, se clasifica dentro de la segunda categoría, a
los efectos prevenidos en el R.D. 462/2002, de 24 de
mayo.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda au-
torizado para resolver cuantas dudas e incidencias se pre-
senten, adoptando las medidas necesarias para el normal
desarrollo del concurso.

8. Presentación de documentos y nombramiento.
Los/as aspirantes aprobados/as aportarán dentro

del plazo de veinte días naturales, contados desde la
fecha en que se hagan públicas las relaciones de apro-
bados, la documentación que acredite cada uno de los
requisitos especificados en la Base II de esta convoca-
toria.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la instancia.

Una vez presentada la documentación por los/as aspi-
rantes, si ésta se halla conforme a lo dispuesto en las ba-
ses, serán nombrados/as funcionarios/as de carrera, de-
biendo tomar posesión en el plazo de treinta días contados
a partir del día siguiente a aquél en que le sea notificado el
nombramiento.

9. Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se derivan de la misma y de las actuacio-
nes del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesa-
dos en los casos, plazos y en la forma establecida en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas
que se presenten y para adoptar los acuerdos necesarios
para el buen desarrollo del concurso.

Para todo lo no previsto en las presentes bases, será
de aplicación el R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, así como el Régimen General de ingreso de
la Administración Pública de 10 de marzo de 1995, aproba-
do por R.D. 364/1995.

ANEXO DE LA CONVOCATORIA

BAREMO DE MERITOS

A) Méritos profesionales.
1.a) Por cada año completo como funcionario/a de ca-

rrera en Cuerpos o Escalas del Grupo D, incluidas en el ám-
bito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto: 0’10
puntos

Máximo: 2 puntos

1.b) Por cada año completo como funcionario/a de carre-
ra en el Grupo D, Escala Admón. Especial, Subescala Servi-
cios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Banda de Músi-
ca, prestado en Corporaciones Locales: 0’15 puntos.

Máximo: 2 puntos

1.c) Por cada año completo como funcionario/a de ca-
rrera en el Grupo D, Escala Admón. Especial, Subescala Ser-
vicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Banda de Mú-
sica, prestados en el Excmo. Ayuntamiento de Jaén: 0’25
puntos.

Máximo: 3 puntos

En el supuesto de que algún aspirante supere el máximo
previsto, se reducirán proporcionalmente todos los puntos del
resto de los opositores.

B) Méritos académicos.
- Título de Licenciado/a: 0,50 puntos.
- Título de Diplomado o equivalente: 0,25 puntos.

C) Méritos por cursos de formación y perfeccionamiento.
Siempre que se encuentren relacionados con las funcio-

nes a desarrollar y hayan sido organizados bien por una Admi-
nistración Pública, bien por una institución pública o privada
en colaboración con la Administración Pública.

Puntuación:

Hasta 14 horas o 2 días: 0,15 puntos.
De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,20

puntos.
De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,30

puntos.
De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días: 0,40

puntos.
De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días: 0,50

puntos.
De más de 200 horas o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se expresa duración alguna se-
rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la
escala anterior.

Puntuación mínima para este apartado: 2’00 puntos.

En el supuesto de que se produjera un empate el Tribunal
calificador podrá resolver el mismo atendiendo preferentemente
a los siguientes criterios:

- El orden de prelación en la correspondiente oposición
que le dio acceso a la Administración Pública.

- El reconocimiento de servicios previos al amparo de la
Ley 70/78, prestados en esta Corporación.

- El reconocimiento de servicios previos al amparo de la
Ley 70/78 prestados en cualquiera de las Administraciones
Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento. Dado
en Jaén, 8 de abril de 2003.- El Alcalde.
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ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE 1 PLAZA DE
MUSICO, ESPECIALIDAD CLARINETE-REQUINTO, ESCALA
ADMINISTRACION ESPECIAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE

CONCURSO EN PROMOCION INTERNA

Habiendo sido aprobada por Resolución de esta Alcaldía-
Presidencia de 8 de abril de 2003, y en uso de las facultades
que me vienen conferidas por el art. 21.1g), en relación con el
art. 102, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, según redacción efectuada en am-
bos preceptos respectivamente, por Ley 11/1999, de 21 de
abril, y por Ley 14/2000, de 29 de diciembre, vengo a aprobar
las siguientes:

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de 1 plaza de Músico, Especialidad Clarinete-Requin-
to, Escala Administración Especial, mediante el sistema de
concurso en promoción interna, dotada con las retribuciones
básicas correspondientes al Grupo C y con las retribuciones
complementarias que se establezcan, perteneciente a la Ofer-
ta de Empleo Público de 2000.

2. Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en el proceso selectivo mediante promo-

ción interna por concurso, los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Acreditar, al menos, dos años de servicios efectivos
como funcionario de carrera perteneciente al Grupo D, en este
Ayuntamiento, el día en que finalice el plazo de presentación
de instancias.

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi-
valente, o dispensas que puedan estar previstas legalmente.

c) Carecer en el expediente personal de anotaciones por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No se
tendrán en cuenta las anotaciones ya canceladas.

3. Presentación de solicitudes.
Los/as aspirantes deberán presentar instancia, en mode-

lo oficial, en la que soliciten tomar parte en el concurso y en la
que manifiesten que cumplen todas y cada una de las condi-
ciones generales exigidas en la Base II.

Las instancias se presentarán en el Registro General de la
Corporación, de lunes a sábados, y de 9 a 13 horas, durante
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguien-
te al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», después de su íntegra publica-
ción en el de la Provincia de Jaén, y Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 27 de noviembre, so-
bre el Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

En función de lo prevenido en el art. 19 del R.D. 364/1995,
de 10 de marzo, las personas con minusvalía serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes.

4. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancia, el Ilmo.

Sr. Alcalde, dictará resolución a propuesta de la Sección del
Área de Personal, declarando aprobada la relación provisional
de admitidos/as y excluidos/as, que se hará pública en el
BOP, exponiéndose además en el tablón de anuncios de la
Corporación. En la Resolución se hará constar el plazo de
subsanación de defectos que, en los términos del art. 71 de la

Ley 39/1992, se concedan a los/as aspirantes excluidos/as y se
determinará el lugar, hora y fecha de constitución del Tribunal.

Asimismo se hará público el nombramiento de los miem-
bros del Tribunal calificador.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Tribunal.
Presidente: El de la Corporación o Concejal/a en quien

delegue.
Vocales:

- Un/a funcionario/a público/a designado/a por la Junta
de Andalucía.

- Un/a funcionario/a público/a designado/a por la Junta
de Personal.

- Un/a funcionario/a Técnico/a designado/a por el Ilmo.
Sr. Alcalde.

Secretario:

- El de la Corporación o funcionario/a en quien delegue.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de al menos la mitad más uno de los miembros, titulares o
suplentes, indistintamente.

Los/as vocales deberán estar en posesión de un nivel de
titulación igual o superior al exigido para el ingreso en las pla-
zas convocadas.

6. Procedimiento de selección.
1. Los/as aspirantes deberán acompañar a sus instan-

cias certificación expedida por el Organismo correspondiente,
que justifiquen los servicios prestados en cualquier Adminis-
tración Pública, o en el sector privado.

2. Asimismo deberán presentar justificante, o copia
compulsada, de los cursos evaluables que se hubiesen realizado.

7. Calificación del Tribunal.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los/as aspirantes calificándolos de acuer-
do con Baremo de Méritos.

El Tribunal, una vez determinados los aprobados, que no
podrán superar el número de plazas convocadas, elevará su
propuesta, que se publicará en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento, empezando, a contar desde ese día, los plazos
para las posibles impugnaciones y recursos, a tenor de lo es-
tablecido en la legislación vigente.

El Tribunal que juzgará el concurso objeto de esta convo-
catoria, se clasifica dentro de la segunda categoría, a los efec-
tos prevenidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda autori-
zado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
del concurso.

8. Presentación de documentos y nombramiento.
Los/as aspirantes aprobados/as aportarán dentro del

plazo de veinte días naturales, contados desde la fecha en
que se hagan públicas las relaciones de aprobados, la docu-
mentación que acredite cada uno de los requisitos especifica-
dos en la Base II de esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber in-
currido por falsedad en la instancia.

Una vez presentada la documentación por los/as aspi-
rantes, si ésta se halla conforme a lo dispuesto en las bases,
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serán nombrados/as funcionarios/as de carrera, debiendo to-
mar posesión en el plazo de treinta días contados a partir del
día siguiente a aquél en que le sea notificado el nombramiento.

9. Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se derivan de la misma y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que
se presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para el
buen desarrollo del concurso.

Para todo lo no previsto en las presentes bases, será de
aplicación el R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el
Régimen General de ingreso de la Administración Pública de
10 de marzo de 1995, aprobado por R.D. 364/1995.

ANEXO DE LA CONVOCATORIA

BAREMO DE MERITOS

A) Méritos profesionales
1.a) Por cada año completo como funcionario/a de carre-

ra en Cuerpos o Escalas del Grupo D, incluidas en el ámbito
de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto: 0’10 puntos

Máximo: 2 puntos.

1.b) Por cada año completo como funcionario/a de carre-
ra en el Grupo D, Escala Admón. Especial, Subescala Servi-
cios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Banda de Músi-
ca, prestado en Corporaciones Locales: 0’15 puntos.

Máximo: 2 puntos.

1.c) Por cada año completo como funcionario/a de carrera
en el Grupo D, Escala Admón. Especial, Subescala Servicios
Especiales, Clase Cometidos Especiales, Banda de Música, pres-
tados en el Excmo. Ayuntamiento de Jaén: 0’25 puntos.

Máximo: 3 puntos

En el supuesto de que algún aspirante supere el máximo
previsto, se reducirán proporcionalmente todos los puntos del
resto de los opositores.

B) Méritos académicos.
- Título de Licenciado/a: 0,50 puntos.
- Título de Diplomado o equivalente: 0,25 puntos.

C) Méritos por cursos de formación y perfeccionamiento.
Siempre que se encuentren relacionados con las fun-

ciones a desarrollar y hayan sido organizados bien por
una Administración Pública, bien por una institución pú-
blica o privada en colaboración con la Administración
Pública.

Puntuación:

Hasta 14 horas o 2 días: 0,15 puntos.
De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,20 puntos.
De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,30 puntos.
De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días: 0,40 puntos.
De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días: 0,50 puntos.
De más de 200 horas o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se expresa duración alguna se-
rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la
escala anterior.

Puntuación total para este apartado: 2,00 puntos.

En el supuesto de que se produjera un empate el Tribunal
calificador podrá resolver el mismo atendiendo preferentemente
a los siguientes criterios:

- El orden de prelación en la correspondiente oposición
que le dio acceso a la Administración Pública.

- El reconocimiento de servicios previos al amparo de la
Ley 70/78, prestados en esta Corporación.

- El reconocimiento de servicios previos al amparo de la
Ley 70/78 prestados en cualquiera de las Administraciones
Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento. Dado
en Jaén, 8 de abril de 2003.- El Alcalde.


